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Comi,ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DíA 27 DE NOVIEMBRE DE 1963.-E.t"tracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Elola­
Olaso, P rimo de Rivera, U slé Trueba, Ruiz de Grijalba, 
Campos Pareja, De Juana Movellán, Gómez-Acebo y Muñoz 
Lusarreta.-Asistió también el Secretario general, señor 
F ernández-Villa, y estuvo presente el Interventor interino, 
señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde. . 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 22 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno 

2.° Dada lectura de las . disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 del corriente, proponiendo que el ilustrísimo señor 
don Francisco Casares Sánchez, Secretario general de la 
Asociación de la Prensa Madrileña y Presidente de la Ofi­
cina Municipal de Turismo, asista, en representación del 
Ayuntamiento, a la reunión convocada por el Ministerio de 
Comunicaciones de Bélgica, que se celebrará en Bruselas, 
en el curso de la cual se presentará un .proyecto de forma­
ción de una Central europea de Congresos, siendo cargo el 
gasto que por este motivo se ha de originar, de 30.000 pese­
tas, a la partida 298 ael vigente presupuesto. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía P residencia, 
fecha 19 del corriente, proponiendo la aprobación de un 
gasto de 40.000 pesetas, importe de los calculados para el 
viaje y estancia en Cali (Colombia) del ilustrísimo señor 
don Joaquín Campos Pareja, que asistirá, en representación 
del Ayuntamiento, a la Feria y Reinado Mundial de la Caña 
de Azúcar, que se celebrará durante los días del 26 de di­
ciembre al 6 de enero próximos, siendo cargo el expresado 
gasto a la partida 7.a del vigente presupuesto. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo la inclusión en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 

. finca: número 46 de la calíe de Villaamil, con vuelta a la de 
Pedro Tezano, 12 y 14, por estar comprendida en el nú­
mero 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana y en el 
número 1 del apartado d) del artículo 3.° del reglamento 
de 23 de mayo de 1947. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo la inclusión en el Regis­
tro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa 
de la finca número 21 de la calle de Diego de León, con 
vuelta a la de N úñez de Balboa, 85 , por estar comprendida 
en el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
ce 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
y en el número 1 del apartado d) del artículo 3.0 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, se adquiera de la Sociedad anó­
nima Ver s un remolque plataforma con destino a la retirada 
de motocicletas mal aparcadas en la vía pública, y que el 
gasto que por tal motivo se ha de producir, de 23.000 pese­
tas, sea cargo a la partida 798 del vigente presupuesto, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal. 
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8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 del corriente, proponiendo la inclusión en el Regis­
tro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa 
de la finca número 22 de la calle de Canillas, por estar com­
prendida en el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y en el número 1 del apartado d) del artículo 3.° 
del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

9.° a 11. Quedar enterada de tres decretos de la Alcal­
día Presidencia dando cuenta de que han quedado firmes 
los acuerdos municipales de inclusión en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de las fincas 
números 14 de la calle de López Silva, con vuelta a la de 
Santa Ana, 10; 7 de la de Menorca y 125 de la de Bravo 
Murillo, con vuelta a la de Carnicer, al no haberse inter­
puesto contra los mismos recursos de alzada. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 de octubre último, proponiendo se desestime la 
solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 9 de 
la calle de Fortuny, por no reunir las condiciones que 
determina el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y artículo 3.0 del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

13 y 14. Quedar enterada de dos decretos de la Alcal­
día Presidencia, fechas 16 del corriente, dando cuenta de 
que han quedado firmes los acuerdos municipales de inclu­
sión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edi­
ficación forzosa de las fincas números 17 de la avenida de 
la Albufera y 14 Y 20 (antes 12 y 14) de la calle de Los 
Urquiza, al no haberse interpuesto contra los mismos re­
cursos de alzada. 

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de septiembre último, proponiendo se imponga 
a don Alfredo y don Mariano Sánchez Algaba una multa 
de 15.000 pesetas por haber construído una planta más, 
que consta de dos viviendas, en la finca número 3 de la 
calle de Vicente Camarón, sin la correspondiente licencia 
municipal; debiendo procederse a la demolición de lo abu­
sivamente construído, si bien no podrá llevarse a cabo mien­
tras continúe ocupada la misma, 1<i. que quedará sujeta al 
pago del arbitrio con fin no fiscal establecido en la Orde­
nanza número 4 de las exacciones municipales. 

16. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo se deje sin efecto y se 
alce la suspensión, acordada en 31 de mayo del año actual, 
de efectuar obras en la finca número 8 de la calle de Tomás 
López, una vez que el expediente de inclusión en el Registro 
Público de Solares se ha declarado caducado y su tramita­
ción había motivado el acuerdo referido; debiendo la pro­
piedad efectuar a la mayor urgencia las obras ordenadas en 
el acuerdo de 26 de noviembre de 1962. 

17. Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presiden­
cia proponiendo la aprobación de cuarenta y cuatro presu­
puestos de obras de tramitación abreviada formulados por 
los Servicios Técnicos Municipales, y que a continuación 
se relacionan: 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Primera División durante 
el mes de septiembre, 43.225,04 pesetas. 

Instalación de buzones, tapas y pequeñas obras de alcan­
tarillado en varias calles de la Segunda División durante e! 
primer semestre, 25.487,19 pesetas. 

Instalación de buzones, tapas y pequeñas obras de al­
cant"rillado en varias calles de la Segunda División durante 
el tercer trimestre, 71.383,24 pesetas. 

Reparación del alcantarillado en la calle de Encarna­
ción Zurilla, 50.418,19 pesetas. 

Reparación y conservación de bocas de riego en varias 
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calles de la Segunda División durante el mes de julio, pese­
tas 98.493,10. 

Reparación y conservación de bocas de r iego en varias 
calles de la Segunda División durante el mes de agosto 
109.075,35 pesetas. ' 

Instalación de buzones, tapas y pequeñas obras de re­
paración de alcantarillado en varias calles de la Tercera Di­
visión durante el tercer trimestre, 45.911 ,82 pesetas. 

Instalación de buzones, tapas y pequeñas obras de al­
cantarillado en varias calles de la Cuarta División durante 
el mes de julió, 110.373,97 pesetas. 

Instalación de buzones, tapas y pequeñas reparaciones 
de alcantarillado en varias calles de la Cuarta División du­
rante el tercer trimestre, 109.587,30 pesetas. 

Pavimentación de aceras en un tramo en la zona de 
calzada ensanchada en la calle del General Ricardos, pese­
tas 135.200. 

Pavimentación de aceras en un tramo de los números 
pares de la calle de Antonio de Leyva, 93.600 pesetas. 

Servicios complementarios en la calzada de la calle de 
Hermenegildo Bielsa. 15.730 pesetas. 

Remates y servicios complementarios del tramo recien­
temente pavimentado de la calle del General Solchaga, pe­
setas 24.243,74. 

Reconstrucción de alcantarillado en las calles de María 
Domingo y Pedro Domingo, 74.776 pesetas. 

Reconstrucción de alcantarillado tubular en la calle del 
Seis de Noviembre, 54.704 pesetas. 

Parcheo del segundo tramo de acceso al barrio del Lu­
cero, ] 45.200 pesetas. 

Pavimentación de embocaduras en la acera de los pares 
de la avenida. de las Animas, 55.443,03 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Quinta División durante el tercer tri­
mestre, 79.799,94 pesetas. 

Reparación de fuentes públicas en v"rias calles de la 
Quinta División dnrante el segundo y tercer trimestres, 
141.856,90 pesetas. 

Reposición de tapas de buzones y reparación de alcanta­
rillado en varias calles de la Quinta División durante el 
segundo trimestre, 67.202,01 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Quinta División durante el segundo tri­
mestre, 148.881,96 pesetas. 

Conservación y reparación de bocas de riego en varias 
calles de la Quinta División durante el segundo trimestre, 
95.832,80 pesetas. 

Conservación y reparación de bocas de riego en varias 
calles de la Quinta División durante el tercer trimestre, 
64.828,43 pesetas. 

Ampliación de cuadros, revisión de equipos elevadores 
y reparaciones urgentes en los depósitos municipales de 
abastecimiento de agua en el barrio de Palomeras, 27.627,fIJ 
pesetas. 
. Reparaciones de albañilería en los edificios de la Sección 
de Estadística, garaje y oficinas del Parque número 2, 
14.975,20 pesetas. 

Cubrir con una lona el monumento a Quevedo depositado 
en los almacenes de la Villa, 4.680 pesetas. 

Traslado de las estatuas de Gaya, Argüelles y Quevedo 
en los almacenes de la Villa, 1.690 pesetas. 

Instalación eléctrica de alumbrado en el grupo escolar 
San Fermín, 20.627,24 pesetas. 

Reparación de la instalación eléctrica en el grupo escolar 
Perú, de la calle de Baleares, 18, 16.011 ,78 pesetas. 

Reparación de la instalación eléctrica en e! grupo esco­
lar Moreno Rosales, de la calle de! Olmo, 4, 1.803,08 pesetas. 

Reparación de la instalación eléctrica en el grupo escolar 
Marcelo Usera, de la calle de Perales de Tajuña, 1, pese­
tas, 103,33. 
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Reparación de la instalación eléctrica de alumbrado en 
la escuela de niñas de la calle de Lozano, 18, 143,52 pesetas. 

Ampliación de la instalación e!éctrica del grupo escolar 
Manuel de Falla, de la calle Real de Pinto, 1.118,76 pesetas. 

Reparación de la calle P, frente al cuartel 24D del Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena, 149.485,47 
pesetas. 

Reparación de la calle P, frente al cuarte! 243 en el Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena, 149.422,82 
pesetas. 

Pavimentación de patios del Matadero Municipal de 
Vicálvaro, 148.686,72 pesetas. 

Pavimentación de aceras en el paseo de la Ermita 
(Aravaca) , 106.229,01 pesetas. 

Extensión de una capa de hormigón <lsfáltico en el pri­
mer tramo del camino de la Fuente de! Rey, 149.600,10 
pesetas. 

Pavimentación del segundo tramo de la calle de Carlos 
San José, 149.857)1 pesetas. 

Extensión de una caDa de asfalto fundido de cuatro cen­
tímetros en la calle de jesús, 120.788,32 pesetas. 

Construcción de un tramo de alcantarillado tubular en 
la calle de Dulcinea, con acometida a la de Raimundo Fer­
nández Villaverde, 66.821,92 pesetas. 

Pavimentación de un tramo de calzada en la calle de Fe­
derico Grases, 125.101,60 pesetas. 

Sustitución de tapas y buzones de piedras por otros de 
fundición en varias calles de la Quinta División, 124.800 
pesetas. 

Rebajar el pavimento en la zona de tranvías del paseo de 
Extremad ura, 145.600 pesetas. 

18. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la apro­
bación del acto de la subasta de recogida y aprovechamiento 
de piña albar de la Casa de Campo y Tres Cantos, celebrada 
el día 19 del corriente, y la adjudicación definitiva a don 
Nicolás Martín González, con el alza del 66,57 por 100 
respecto a los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
500.000 pesetas, devolviendo las garantías provisionales a los 
restantes licitadores; y fué retirado del orden de! día, por 
ser de la competencia del Ayuntamiento Pleno. 

Hacienda 

19. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Librar al Patronato Municipal de la Vivien­

da, con carácter de "a justificar", la cantidad de 250.000 
pesetas para que pueda proceder al pago de las obras de 
conservación y reparación de viviendas cuyo importe sea 
superior a 5.000 pesetas, que es la cifra que el Consejo de 
dicho P atronato señaló como tope para su realización me­
diante solicitud de presupuesto previo, con el fin de que, 
dentro de! actual ejercicio, pueda liquidar las deudas con­
traídas durante el año, con cargo a la partida 727 del vi­
gente presupuesto; y 

Segundo. Declarar que el carácter de reintegrable dado 
a la referida partida, que en el presupuesto figura con una 
consignación total de 2.000.000 de pesetas, no significa que 
el reintegro haya de hacerse forzosamente dentro del ejer­
cicio actual, sino que podrá realizarse en períodos y ejercicios 
sucesivos, pero sí en cambio quiere significar que el Patro­
nato Municipal de la Vivienda debe abrir la oportuna cuenta 
para la justificación y liquidación de estos reintegros, a me­
dida que se obtengan los correspondientes ingresos, con 
obj eto de conocer en todo momento el saldo deudor de sus 
créditos para con las arcas municipales. 

20. Aprobar un gasto de 9.451,13 pesetas, con cargo 
a la partida 900 de! vigente presupuesto, importe de las 
diferencias de emolumentos que corresponden a la Oficial 
técnicoadministrativo de Intervención doña Pilar García 
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Rodríguez, en virtud del acuerdo de 4 de septiembre últi­
mo, por el período de tiempo comprendido entre e! 2 de 
marzo y e! 31 de diciembre de 1962. 

21. Aprobar un gasto total de 273.201,10 pesetas, im­
porte de los días fe¡,tivos trabajados por el personal depen­
diente de la Dirección de Obras Sanitarias durante e! pe­
ríodo comprendido entre el 9 de junio de 1962 y el 31 de 
julio del corriente año, debiendo su abono ser cargo al cré­
dito incorporado en la partida 900 del vigente presupuesto, 
la cantidad de 140.995,10 pesetas, correspondientes al ejer­
cicio de 1962, y a la consignación de la partida 249 de! 
mismo presupuesto, la de 132.206 pesetas, que corresponden 
al año en curso. 

22. Aprobar un gasto de 250 pesetas, con cargo a la 
partida 881 del vigente presupuesto, importe de la multa 
impuesta por la Jefatura de Tráfico de Madrid, motivado 
por la infracción del Código de Circulación, al vehículo de 
propiedad municipal número 200, matrícula M-266573. 

23. Aprobar un gasto de 2.300 pesetas, con cargo a la 
partida 881 del vigente presupuesto, para satisfacer el im- · 
porte de los daños causados al vehículo matrícula M-297267, 
propiedad de don Fernando Gago Suárez, y asegurado en 
la Compañía de seguros Occidente, con motivo del accidente 
de tráfico ocurrido entre dicho coche y el número 327 del 
servicio municipal. 

24. Aprobar un gasto de 49.537 pesetas, con cargo 
a la partida 794 del vigente presupuesto, importe de una 
máquina multicopista Rex-Rotari, modelo D-490 EAU, 
número 735.615, con sus accesorios y voltímetro, ofrecida 
por la casa Printex (S. A), para el servicio de las distintas 
dependencias de la Secretaría General. 

25. Quedar enterada de las seis cuentas justificadas 
que a continuación se relacionan, rendidas por diferentes 
J efes de Servicios municipales, de las cantidades que les 
fueron libradas por diversos conceptos, y que han sido en­
contradas conformes, a efectos de justificación contable, 
por la Intervención General: 

31.250 pesetas, al Teniente de Alcalde del distrito de 
Centro, para atenciones de beneficencia de! segundo tri­
mestre. 

31.250 pesetas. al Teniente de Alcalde del distrito de 
Chamartín, para atenciones de beneficencia durante e! tercer 
trimestre. 

31.250 pesetas, al Secretario de la Tenencia de Alcaldía 
de Chamberí, para atenciones de beneficencia durante el 
cuarto trimestre. 

31.250 pesetas, al Teniente de Alcalde del distrito de 
la Latina, para atencion~s de beneficencia durante el ter­
cer trimestre. 

31.250 pesetas, al Teniente de Alcalde del distrito de 
Retiro-Mediodía, para atenciones de beneficencia durante 
el tercer trimestre. 

31.250 pesetas, al Secretario de la Tenencia de Alcaldía 
de Arganzuela-Villaverde, para atenciones de beneficencia 
durante el tercer trimestre. 

26. Quedar enterada de! balance de comprobación y 
saldos de las operaciones de contabilidad de! presupuesto 
especial de Urbanismo y de las cuentas independientes del 
mismo correspondientes al mes de octubre último. 

27. Aprobar un gasto total de 8.824.557,94 pesetas 
para satisfacer el importe de setenta y cuatro certificaciones 
por obras y trabajos efectuados, con cargo a los capítulos II 
y VI del vigente presupuesto. 

28. Conceder la exención de pago del arbitrio de plus 
valía a la transmisión de tres parcelas de terreno sitas en 
las calles de Manuel Hernández, Aguila, 21. y Leyde, sin 
número, teniendo en cuenta que el enajenante, sobre quien 
recae la obligación de pago del arbitrio, es el propio Ayun­
tamiento, y por aplicación de lo establecido en el aparta­
do b)} párrafo 1.0, del artículo 520 de la vigente ley de 
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Régimen local; debiendo, en consecuencia, decretarse la con­
clusión y archivo de los expedientes. 

29. Conceder la exención de pago del arbitrio de plus 
valía a la transmisión de un solar sito en el lugar deno­
minado Hoyo de! Caballo, teniendo en cuenta que la misma 
ha tenido lugar en virtud de operaciones de reparce!ación 
de una manzana entre los propietarios ubicados en ella 
y como trámite equivalente al de expropiación, llevadas a 
efecto por la Comisaría General para la Ordenación urbana 
de Madrid y sus alrededores, siendo, por tanto, aplicable la 
exención establecida en e! artículo 49 de la vigente ley de 
Expropiación forzosa de 16 de diciembre de 1954; debiendo, 
en consecuencia, ser anulada la liquidación prar.ticada y de­
cretarse la conclusión y archivo del expediente. 

30. Conceder la exención de pago del arbitrio de plus 
valía a la transimisión de un terreno sito en el Paraje de 
Randillo y camino de Marconi, teniendo en cuenta que 
la misma ha tenido lugar en virtud de permuta verificada 
a favor de la Comisaría General para la Ordenación urbana 
de Madrid y sus alrededores, siendo, por tanto, aplicable la 
exención establecida en el artíCulo 49 de la vigente ley de 
Expropiación forzosa de 16 de diciembre de 1954; debiendo, 
en consecuencia, ser anulada la liquidación practicada y de­
cretarse la conclusión y archivo del expediente. 

31 y 32. Conceder a la Sociedad Urbanizadora Vasco 
Central (S. A.) la exención de pago del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de un solar y dos 
parcelas sitos en las calles de Barrencáin, sin número, y de 
San Mamés, respectivamente, de la Ciudad Satélite La 
Florida, teniendo en cuenta que se trata de fincas acogidas 
a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953. en 
relación con los artículos 13, 14 y 15 de la ley de 18 de 
marzo de 1895 sobre saneamiento y mejora interior de gran­
des poblaciones, aclarada por la Real Orden de 4 de no­
viembre de 1929, y apartado f) de la base 6.a de la Orde­
nanza reguladora de! arbitrio, y por tratarse de primera 
transmisión; debiendo, en consecuencia, ser anuladas las 
liquidaciones practicadas y decretarse la conclusión y archivo 
de los expedientes. 

33. Conceder a don Antonio Sanz GarcÍa. la exención 
de pago de! arbitrio de solares sin edificar y de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a un terreno sito 
en la calle de Verdaguer y García, 16 y 18 (barrio de San 
Pascual), teniendo en cuenta, de una parte, su carácter de 
inedificable al estar afectado por un proyecto de ordenación 
de dicho barrio, y disfrutar, por tanto, de la exención esta­
blecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente 
ley de Régimen local, y de otra, que no está sujeta al pago 
del arbitrio de solares edificados y sin edificar; debiendo 
causar baja las inscripciones figuradas en las correspon­
dientes matrículas desde elIde septiembre y 1 de octubre 
últimos, fechas en las que comienzan los períodos siguientes 
a las respectivas peticiones, con retirada del cobro y anu­
lación de los recibos pendientes de pago posteriores al 1 de 
julio de 1957, período posterior a la fecha de la aprobación 
del plan que impide la edificación de! terreno, continuando 
el trámite de las actuaciones para adoptar una resolución 
definitiva sobre devolución de cantidades. 

34. Conceder a don Ruperto Rodrigo Benedí y a don 
Juan López Sebastián la bonificación del 90 por 100, por 
plazo de veinte años, contados a partir del 10 de noviembre 
de 1956, en las cuotas de! arbitrio de solares edificados y sin 
edificar correspondientes a la finca número 33 (antes 35) 
de la calle del Doctor Esquerdo, teniendo en cuenta que la 
misma está acogida a los beneficios de la ley sobre Viviendas 
de renta limitada; debiendo causar baja la inscripción figu­
rada en matrícula desde elIde abril de 1961, fecha en 
que comienza el período siguiente al de la petición, con 
retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes 
de pago a partir del 1 de enero del mismo año, con alta 
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simultánea de nueva inscripción a nombre de los actuales 
propietarios, por la correcta superficie de la finca y con 
cuota bonificada, girándose los oportunos recibos con arre­
glo a dichas circunstancias, que sustituyan, en su caso, a los 
que se anulen, y continuando e! trámite de las actuaciones 
a los efectos de adoptar una resolución definitiva sobre l~ 
devolución de cantidades correspondientes al año 1960. 

35. Conceder a don Francisco Peña Gómez la bonifi­
cación del· 90 por 100, por plazo de veinte años, contados 
a partir del 29 de septiembre de 1958, en las cuotas del 
arbitrio sobre solares edificados y sin edificar. correspon­
dientes a la finca número 100 de la calle de Hermosilla 
por estar acogida a los beneficios de la ley de 15 de juli~ 
de 1954 sobre Viviendas bonificables; debiendo causar baja 
la inscripción figurada en matrícula desde el 31 de diciem­
bre de 1960, con retirada del cobro y anulación de los 
recibos correspondientes a dicho año y los posteriores que 
se encuentren pendientes de pago, con alta simultánea de 
nueva inscripción a nombre del actual propietario, por la 
correcta superficie de la finca y con cuota bonificada, de­
biendo girarse las liquidaciones opo'rtunas con arreglo a esta 
circunstancia, a cuyo pago deberá ser aplicado el importe 
del depósito constituí do, continuándose las gestiones rela­
cionadas a la devolución de la diferencia qne en su caso 
resulte. 

36. Conceder a la Comunidad de Propietarios de las 
fincas sitas en las calles de la Sófora, 4, é Infanta Mer­
cedes, con vuelta a la del Marqués de Cortina, 13. bonificación 
del 90 por 100, por plazo de veinte años, contados, res­
pectivamente, a partir del 30 de noviembre de 1954 y 27 de 
febrero de 1956, en las cuotas de! arbitrio sobre solares 
edificados y sin edificar correspondientes a dichas fincas, 
teniendo en cuenta que ambas están acogidas a los benefi­
cios de la legislación sobre viviendas bonifica bies; debiendo 
causar baja las inscripciones figuradas en matrícula desde 
el 30 de junio de 1961, con retirada del cobro y anulación 
de los recibos pendientes de pago, con alta simultánea de 
dos inscripciones a nombre de los actuales propietarios, 
y con cuota bonificada, girándose los oportt1nos recibos, 
con arreglo a estas circunstancias, que sustituyan a los que, 
en su caso, se anulen. 

37. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 67 de la calle de Hilarión Eslava la bonificación 
de! 90 por 100, por plazo de veinte años, contados a partir 
del 23 de junio de 1954, en las cuotas de! arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondientes a dicha finca, te­
niendo en cuenta que la misma está acogida a los beneficios 
de la legislación sobre viviendas bonifica bies; debiendo 
causar baja, con carácter definitivo, las inscripciones figu­
radas en matrícula, con efectos desde elide abril de 1962, 
en que fueron baja con carácter provisional, retirando del 
cobro y anulando los recibos pendientes de pago, con alta 
simultánea de nueva inscripción a nombre de los actuales 
propietarios, con cuota bonificada, y girarse nuevo recibo, 
con arreglo a esta circunstancia, que sustitt1ya a los que, 
en su caso, se anulen. 

38. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la bonificación del 50 por 100 en 

las cuotas de! arbitrio de solares edificados y sin edificar, 
en relación con la finca número 9 de la caÍle de Miguel 
Angel, durante el tiempo que resta desde e! 1 de julio 
de 1961 hasta el 18 de junio del año en curso, momento 
en que finaliza la prórroga de cinco años ne disfrute de 
beneficios, establecidos en la ley de 24 de octubre de 1939 
sobre protección de Industrias de Interés Nacional y dis­
posiciones posteriores; debiendo, no obstante, siguiéndose 
así un principio de política fiscal, reiteradamente mantenido 
por esta Corporación, retirarse del cobro y ant1larse aquellos 
recibos que se encuentren pendientes de pago posteriores 
al 18 de junio de 1943 y anteriores al expresado 18 de 
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junio del corriente añ.~ , mom~nto en que la ~~~idad tern:inó 
de disfrutar la exenClOn parCial, con expedlclon de recIbos 
con cuota reducida en un 50 por 100, que sustituyan a los 
que, en su caso, se anulen, y sustituir en matrícula, no obs­
tante, la inscripción, por haber concluí do el plazo de pró­
rroga; Y 

Segundo. Desestimar la devolución de cantidades que 
han sido satisfechas con anterioridad a la reclamación sobre 
las mismas, puesto que, tratándose de una cuestión de de­
recho la que se plantea, susceptible de discusión o plantea­
miento jurídico, no se ha interpuesto contra los actos de 
exposición al público de los padrones, o los nerivados de 
presentación al cobro de los recibos, el potestativo recurso 
de reposición o reclamación económicoadministrativa en un 
plazo de quince días, a tenor de lo previsto ('n el artícu­
lo 232 y 238 del reglamento de Haciendas locales, en con­
cordancia con el artículo 94 de 26 de noviembre de 1959, 
regulador de las expresadas reclamaciones ~l11te los Tri­
bunales E conómicoadministrativos, considerándose consen­
tidos, y así lo ha estimado reiterada jurisprude:1.cia, aquellos 
pagos efectuados por tributos periódicos antes de la recla­
mación sobre los mismos. 

39. Conceder a don José Marcos Cardero la bonifica­
ción del 50 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondientes a la finca núme­
ros 21 y 23 de la calle de Pedro Escudero, teniendo en 
cuenta que al estar destinado a centro de enseñanza ha sido 
declarado de interés social y acogido a los beneficios señala­
dos en la ley ] 5 de julio de 1954 y reglamento de 25 de 
marzo de 1955, que establecen la reducción del 50 por 100 
en el pago de la contribución territorial , por lo que es de ' 
aplicación lo establecido en la base 9.a de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio; debiendo causar baja la inscripción 
figurada en matrícula desde el 1 de abril de 1962, fecha 
en que comienza el período siguiente al de la petición, con 
retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes de 
pago a partir del 1 de abril de 1961, fecha en que comienza 
el período siguiente a aquel en que el centro de referencia 
fué declarado de interés social, con alta simultánea de nueva 
inscripción, con arreglo al valor declarado del terreno, por 
la correcta superficie, y con cuota bonificada, debiendo 
expedirse nuevos recibos, con arreglo a estas circunstancias, 
que sustituyan a los que, en su caso, se anulen. 

40. Conceder al Banco Mercantil e Industrial la exen­
ción de pago de derechos por el concepto de licencia de 
apertura para sucursal dentro del Mercado Central de Fru­
tas y V erduras, en virtud de 10 previsto en el apartado á) 

. de la base 28 de la Ordenanza de exacciones número 11 
para los cambios por traslado que, como en este caso, tienen 
carácter forzoso . 

41. Conceder a doña Segunda Arranz Arranz la exen­
ción de pago de derechos por el concepto de licencia de 
apertura para despacho de pan en la calle de Antonio Ló­
pez, 210.. con vuelta a la de Sebastián Gómez, 2, en virtud 
de lo prevenido en el apartado d) de la hase 28 de la 
Ordenanza de exacciones número 11 para los cambios de 
traslado que, como en este caso, tienen carácter forzoso. 

42. Conceder al Instituto Italiano de Cultura la exen­
ción de pago de derechos por el concepto de anuncios infor­
mando sobre el curso de lengua italiana, en virtud de 10 
establecido en el apartado b) de la base 8.a de la Ordenanza 
de exacciones número 36 en favor de aquellos anuncios que 
tengan la exclusiva finalidad de fomentar y exaltar valores 
de orden espiritual, cultura, religioso, educativo o deportivo. 

Urbanismo y Obras 

43. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 69 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
un gasto de 128.200,49 pesetas para terminar el pago de la 
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instalación de alumbrado en los accesos al Puente del Ca­
lero, cuyo proyecto fué aprobado en 27 de julio de 1962. 

44. ' Autorizar al Ingeniero Jefe de la Cuarta División 
de Vías, Circulación y Transportes, don José María Paz 
Casañé, para que redacte el proyecto de Estación depura­
dora del barrio de El Pilar, con enlace posterior a la red 
de saneamiento, que le ha sido encargad~ por la Junta de 
Compensación del mismo. 

45. Autorizar al Aparejador municipal don Fernando 
Rodríguez Solano Crespo para intervenir, como Aparejador, 
en la dirección facultativa de un bloque de viviendas que 
se ha de construir en la calle de Vicente Muzas, 2, 4 y 6. 

46. Ordenar a los Servicios Técnicos Municipales que 
se practique la alineación de los solares que L'rbanizadora 
Méndez Alvaro (S. A.) y Fábrica El Aguila poseen en la 
calle de Méndez Alvaro, cuya alineación se realizará con 
arreglo al plan vigente del sector aprobado por la Comisaría 
General para la Ordenación urbana de Madrid. 

LICENCTAS DE OBRAS 

47 a 123. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto lo informado por el Arquitecto 
J efe de Edificaciones, y por ajustarse, según ",1 informe de 
los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto y se cumplan los pre­
ceptos establecidos en las Ordenanzas municipales: 

A Negocios Comerciales y Financieros, para demoler la 
finca número 7 de la avenida de la Albufera. 

A Telefunken (S. A.), para demoler una navf' en la finca 
número 109 de la calle de Antonio López. 

A doña Guadalupe Gil Hernando, para construir un 
cobertizo interior en la carretera de Andalucía, kilóme­
tro 6,800. 

A don Alfonso García Nájera, para ampliar las plantas 
segunda, tercera y cuarta en la finca número 48 de la 
avenida de la Albufera. 

A don Pablo Montejo Homedes, para ampliar la planta 
de entresuelo en la finca número 7 de la calle de Alberto 
de Alcocer. 

A don Pablo Montejo Homedes y otro, para ampliar 
el garaje en una finca sin número de la calle Alberto de 
Alcocer, con vuelta a la del Doctor Fleming. 

A Alza (S. A.), para construir una casa de plantas de 
sótano, baja, siete más, primero y segundo áticos en la 
avenida de América, con vuelta a la calle del Padre Xifré. 

A don Eugenio Díaz Rojas, para ampliar la vivienda 
para portería en una finca sin número de la calle de Al­
fonso Martínez Conde, con vuelta a la plaza Nueva . 

A don Hermenegildo López Lafuente, para construir 
una casa de plantas baja y cuatro más en la ".venida de las 
Animas, sin número. 

A Comercial Cinematográfica (S. A.), para ampliar la 
planta séptima en una finca sin número de la calle del Al­
calde López Casero, con vuelta a la de Salustiano Moreno. 

A Comercial Cinematográfica (S. A.), para modificar 
el proyecto de cinco viviendas por plantas en vez de tres 
en una finca sin número de la calle del Alcalde López 
Casero, con vuelta a la de Salustiano Moreno. 

A don Dionisio Folgado López, para ampliar la planta 
segunda y demoler la cubierta en la finca número 3 de la 
calle de Beire. 

A don Manuel Fernández Barquín y otros, para am­
pliar la nave de planta baja en la finca números 8 y 10 
de la calle de Berruguete, con vuelta a la de Mariano Fer­
nánclez. 

A don Miguel Oneto Vega, para construir una casa 
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de plantas de sótano, baja y primera en la avenida del 
Bambú, sin número, con vuelta a la calle de Dos Barrios. 

A don Antonio Guerrero Lebrón y dos más, para cons­
truir una casa de cinco plantas en la calle de los Cacereños, 
sin número, con vuelta al paseo de Alberto de Palacios. 

A don Julio Muñoz y hermanos, para construir una 
nave de dos plantas en la calle del Conde de Vallellano, 10. 

A don Francisco Ramírez Rubio y otro, para cons­
truir una casa de plantas baja y tres más en la calle de la 
Condesa de la Vega del Pozo, sin número. 

A don Zoilo Collado Garcia y don Manuel Buendía, 
para construir una casa de cuatro plantas en la calle de 
Cebreros, sin número. 

A Indmaco (S. A.), para construir un edificio de dos 
plantas y nave en la carretera de Andalucía, kilóme­
tro 9,200 (Cañada Real). 

A don Francisco Ramírez Rubio y otro, para cons­
truir una casa de plantas baja y tres más en la calle de la 
Condesa de la Vega del Pozo, sin número. 

A don José Luis Villaverde Gil y a don José Luis Fuer­
tes, para copstruir una casa de plantas baja y dos en la 
calte de Camichi, 18. 

A doña Modesta Moneo Arnaz, para construir una 
casa de cuatro plantas y semi sótano en la calle del Doctor 
Sánchez. sin número, con vuelta a la travesía del Doctor 
Sánchez. 

A don Valentín Alvarez Varela, para demolición de la 
finca número 9 de la calte del Doctor Juan Bravo. 

A don Manuel Tejedor Gil, para construir un garaje 
en la calte de la Encina, 37, con vuelta a la del Palmito. 

A don Vicente Pastor Segarra, para construir un edi­
ficio industrial de plantas de semisótano y tres más en la 
calle de Emilio M~ñoz, sin número. 

A don Mariano Diéguez Chinchón, para construir una 
nave interior de planta baja en el camino del Esparragal, 
sin número. 

A don Florencio Hergueta Crespo, para demolición de 
la finca número 5 de la calle de Eugenio, con vuelta a la 
de las Magnolias. 

A don Luis Marín Serrano, ' para construir una casa 
de plantas de semisótano, baja y tres más en la calle de 
Elfo, 120. 

A don José María Llopis Guiloche, para construir una 
casa de plantas de sótano, baja, tres más y ático en la calte 
de Francisco de Asís Méndez, sin número. 

A Cimel (S. A), para reforma y ampliación de la finca 
número 10 de la calle de Francisco Campos. 

A don Eugenio Montero Peláez, para construir una 
casa de cuatro plantas en la calle de Fornillos, 36. 

A don Lucio Llorente Sanz, para construir una casa 
de planta baja en la calle de Francisco Paino, 13. 

A las Hermanas Trinitarias, para demolición de una 
finca sin número de la calle de García de Paredes (Asilo 
Porta-Ceeli). 

A doña María Fernández Rivera, para ampliar la nave 
de planta baja en la finca número 35 de la calle de Gutierre 
de Cetina. ' 

A don Eladio Somoza González, para construir una 
casa de plantas baja y cuatro más en la calle del Guabairo, 
sin número, con vuelta a la de José Macias. 

A don Pedro Villagordo Martínez, para construir una 
nave de planta baja interior en la calle de los Guindos, 5. 

A doña Ibette y a don J ulián Gamo Salanova, para 
construir una nave interior en lacalte de Luis Domingo, 
sin número. 

A don Francisco Ramírez Rubio ' y a don Casimiro 
Sánchez Serrano, para construir una casa de plantas baja 
y tres más en la calle del Lago Van, sin número. 

A Sahag A Bostanid, para reforma interior, ampliar 
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la nave de planta baja y modificar la fachada en la finca 
número 2 de la calle de Lope de Raro. 

A don Luis González Vaquero, para demoler la planta 
baja y ampliar la vivienda en planta primera en la finca 
número 7 de la calle del Marqués de Zafra. 

A don Isidoro Barahona Lope y a don Martín Rojas 
Cortés, para demoler la finca número 53 de la calle ae 
N uestra Señora de Valverde. 

A don Isidoro Barahona Lope y a don Martín Rojas 
Cortés, para construir una casa de plantas baj a y dos 
más en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 53. 

A don Pablo Rojas Martín, para instalar una portada, 
construir un horno, un tabique, un mostrador y obras 
menores complementarias en una finca sin número de la 
calle de Nuevo Trazado, con vuelta a la de Villaamil. 

A don Herminio Alonso Maroto, para ampliar una 
nave de plantas baja y primera en la finca número 14 de la 
calle de Oltra. 

A don Juan J orquera Olmo, para construir una nave 
agrícola en la calle del Otoño 46. 

A Financiera Lara (S. A.), para construir una casa de 
plantas de semisótano, diez más y un garaje subterráneo 
particular en la calle de Pedro de Valdivia, 36, con vuelta 
a la de N úñez de Balboa. 

A don J ulián González López, para ampliar la nave in­
terior en la finca número 15 de la calle del Pelícano. 

A don Miguel Lerena Otero, para construir un sótano, 
modificar el hueco en fachada y obras menores complemen­
tarias en la finca número 9 de la calle de Portugalete. 

A doña María del Carmen Carmona Escobar, para cons­
truir una nave de planta baja y una entreplanta en la calle 
del Pradillo, 56. 

A doña María Luisa Carmona Escobar, para construir 
una nave de planta baja y una entreplanta en la calle del 
Pradilto, 56 bis. 

A don Domingo Viladomat Pancorbo, para demolición 
de la finca número 54 del paseo del Pintor Rosales. 

A don Félix Bravo Bravo y otros, para construir una 
casa de tres plantas en' la calte del Puerto de Porzuna, sin 
número. 

A don Félix Bravo Bravo y otros, para construir una 
casa de tres plantas en la calte del Puerto de Porzuna, sin 
número. 

A Financiera Lara (S. A), para construir una casa de 
plantas de semisótano, diez más y un garaje subterráneo 
particular en la calle de Pedro de Valdivia, sin número. con 
vuelta a la de Castelló, 109 (bloque Ir). 

A don Julio Castellot Martín, para ampliar la planta de 
sótano en la finca número 2 de la glorieta de Quevedo. 

A don Emeterio Dorado Izquierdo, para ampliar la 
planta segunda en la finca número 2 de la calle del Radio. 

A Flaga (S. A), para construir un almacén en el camino 
de la Rabia, sin número. 

A don Juan Tirado Soria, para construir una casa de 
plantas de semisótano, baja y tres más en la calle de Rafael 
López Pando, 3. 

A don Manuel Garcia López, para construir una nave de 
plantas baja y dos más en la calle de Santa Leonor, sin 
número. 

A doña Gregoria Pastor Sanz, para construir una casa 
de plantas baja y tres más en la calle de Sor Marí~ Agreda, 
número 10. 

A don Pascual Juanas del Olmo, para ampliar la planta 
cuarta en la finca número 29 de la calle de Servando Bata-
nero. 

A don Manuel Rivas Cerviño, para construir una casa 
de plantas baja y cuatro más en la calte de Salas Barba­
dilto, 4. 

A don Francisco Orozco Araújo, para construir una 
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casa de plantas de semisótano, baja y tres más en la calle 
de Siena, 25. 

A don Pablo Magarzo Sánchez, para ampliar la planta 
de semisótano en una finca sin número de la calle de Ser­
vando Batanero. 

A don Santiago Golmayo Cifuentes y otros, para con­
truir una casa de plantas de sótano, baja, seis más y ático 
en la calle de Santa Hortensia, 18. 

A don Ventura de la Torre Sanz, para reforma de la 
planta baja y ampliación de la segunda en la finca núme­
ro 73 de la avenida de San Diego. 

A doña Elena del Cura, para construir una nave de tres 
plantas en la calle de Salamanca, 11. 

A don Ramón López Carmona, para construir una casa 
de plantas de semi sótano y cuatro más en la calle de Sam­
bara,91. 

A don Epifanio Parro Lorenzo, para construir una casa 
de plantas baja y tres más en la calle de Saturnino Teje­
ra, 1 duplicado. 

A don Epifanio Rollán Hernández, para construir un 
edificio de plantas de semisótano y tres más en la calle del 
Saúco, con vuelta a la del Panizo. 

A Inválidos Civiles, para demoler el muro interior y 
construir una nave de plantas de sótano y dos más en la 
calle de Teresa González Quevedo, 4. 

A doña Angustias Moréu, viuda de Martínez, para obras 
de reforma, demolición y otras en la finca número 4 de la 
calle de Villalár. 

A don Juan Uceda Pérez, para obras de reforma en la 
planta baja y elevar una primera en la finca número 8 de la 
calle de Villacampa. 

A Askar (S. A.), para reforma y distribución interior 
y acristalado en la finca número 144 de la calle de Veláz­
quez, con vuelta a la de Joaquín Costa. 

A doña Manuela Hernández Alburquerque, para cons­
truir un edificio de tres plantas y ático en la calle de Wad­
Ras, 16. 

A Houghton Hispania (S. A.), para construir unos edi­
ficios industriales de plantas baja y primera en la carretera 
de Vallecas-Villaverde, kilómetro 34. 

A Almacenes Industriales Raga (S. A.), para construir 
unos almacenes de plantas baja y dos más en el paseo de 
las Yeserías, 47. 

Gobierno. interior y Personal 

124. Abonar a la Caja Nacional del Seguro de Acci­
dentes de Trabajo la prima correspondiente al tercer tri­
mestre del corriente año por el personal no de plantilla de 
la Corporación, que asciende a la cantidad de 95.462,78 
pesetas, de las que 92.725,48 pesetas serán cargo al crédito 
consignado en la partida 294 del vigente presupuesto y pe­
setas 2.737,30 restantes con cargo al fondo de la Caja de 
Inspección, expidiéndose en su día el pertinente libramien­
to a favor del Cajero de la Delegación Provincial de Ma­
drid en el Instituto Nacional de Previsión. 

125. Autorizar la prestación de servicios en horas 
extraordinarias durante el segundo semestre del afro en 
curso en todas las dependencias que han justificado su 
necesidad, en la cuantía y por el personal indicado por las 
mismas. 

126. Ascender a Matrona numeraria de la Beneficen­
cia Municipal a doña Purificación Paredes García, que osten­
ta en la actualidad el número uno de las supernumerarias en 
turno de ascenso, para ocupar la vacante producida por jubi~ 
lación forzosa de doña Pilar Pérez Ramos, reconociéndole 
Con carácter provisional el haber inicial de 17.000 pesetas 
anuales, con efectos desde el 13 de octubre último, siguiente 
al en que se produjo dicha vacante, siéndole de aplicación 
los derechos y deberes establecido? en las bases de la convo-

2 de diciembre de 1963 

catoria de que procede, en el reglamento del Cuerpo y en 
los acuerdos municipales y disposiciones de carácter general 
que puedan afectarle, y sin perjuicio de fijarle con poste­
rioridad el sueldo que le corresponda, al aplicarse por este 
Ayuntamiento la ley de 20 de julio último, cuyo sueldo tam­
bién deberá serle fijado con carácter provisional si para en­
tonces no se ha declarado todavía si este personal se en­
cuentra o no excluído del artículo 7.° de la ley de 24 de 
diciembre de 1962. 

127. Autorizar el reingreso al servicio activo al Perito 
industrial, contratado, don Rodolfo Gil Somoza, dejando 
sin efecto la denuncia de contrato verificada por decreto 
de la Alcaldía Presidencia fecha 5 de septiembre de 1962 
y prestando servicio el interesado por ~l tiempo que aú~ 
resta de vigencia al citado contrato, conforme a la cláusu­
la 4.a del mismo. 

128. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
doña J oaquina de la Vega López contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 17 de agosto de 1962, 
que anuló sus actuaciones como opositora a plazas de 
Matronas supernumerarias de la Beneficencia, ya que por 
la interesada se ha justificado documentalmente, suficien­
temente a juicio del Servicio Contencioso, su separación 
conyugal y no haber más aprobadas, y, en su consecuencia, 
admitirla al servicio activo. 

129. Acceder a la continuación en el servicio activo de 
la Auxiliar administrativo doña María del Pilar Loza An­
sótegui, que ha contraído matrimonio el día 20 de septiem­
bre último, en aplicación de la ley de 22 de julio de 1961, 
Y de conformidad con el decreto de 1 de marzo de 1962 
que regula la aplicación de la ley. ' 

130. Confirmar la extinción de la relación de empleo 
público, con la siguiente baja en este Ayuntamiento, de don 
Enrique Egida Perlado y don Donato Arribas García, Guar­
dias de Policía Municipal, por hallarse en situación de 
excedencia desde el año 1946, sin haberse reintegrado al 
servicio activo, cumplidos los plazos máximos en aquella 
situación de excedencia voluntaria, de conformidad con los 
artículos 62, 66 y 68 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, este último en su anterior redacción, 
hoy modificada, plenamente aplicable a los interesados, 
y a tenor, asimismo, de los acuerdos municipales que regu­
laban dicha situación de excedencia en el tiempo en que 
aquéllas se produjeron, consumiendo los plazos máximos 
de concesión. 

131. Conceder a don Félix Palacios de la Villa, Oficial 
técnicoadministrativo de Intervención, el pase a la situación 
de excedencia voluntari.a, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d) ,. 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962 del Ministerio de la Gobernación, 
por el que se suprime el plazo máximo de diez años, sin 
derecho a percibir haber alguno, y sin que le sea computable 
a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal situación, 
teniendo derecho al solicitar su reincorporación a ocupar 
la vacante que exista o la primera que se produzca en su 
categoría. 

132. Disponer el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria de don Gabriel Cercenado López, Oficial de se­
gunda mecánico de Talleres Generales, a partir del día 2 del 
corriente mes, por haber solicitado la misma y no haberse 
reintegrado al servicio transcurrido los seis meses de licen­
cia para asuntos propios, de conformidad con los artícu­
los 48-2.°, 62 y 63 del reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, o sea por el plazo mínimo de un año desde 
aquella fecha, sin derecho a percibir haber alguno, y sin 
que sea computable a ningún efecto el tiempo que perma­
nezca en tal situación, teniendo derecho al solicitar su rein-
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corporación a ocupar la vacante que exista o la primera que 
se produzca en su categoría. 

133 y 134. Conceder a don José González Pérez 
y a don Mariano Asensio García, operarios del Servicio de 
Limpiezas, el pase a la situación de excedencia voluntaria, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d) ; 62 Y 63 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952 y modifi­
cación posterior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, 
por el que se suprime el plazo máximo de duración de la 
excedencia voluntaria de los funcionarios de Administra­
ción local, o sea por el plazo mínimo de un año, sin dere­
cho a percibir haber alguno, y sin que sea computable a nin­
gún efecto el tiempo que permanezcan en tal situación, 
teniendo derecho al solicitar su reincorporación a ocupar 
la vacante que exista o la primera que se produzca en su 
categoría. 

135. Fijar la retribución correspondiente, en aplicación 
del acuerdo plenario de 30 de enero del año en cursor del 
Auxiliar administrativo de la Agrupación Temporal Militar 
para Destinos Civiles don Marcial Rodríguez Llano en 8.800 
pesetas anuaÍes en concepto de gratificación, a partir del 
día 14 de agosto del corriente año, como 50 por 100 del 
inicial de 16.000 pesetas anuales que tienen asignados los 
Auxiliares administrativos .... de plantilla, más un cuatrienio 
vencido el 18 de mayo de 1960, sin perjuicio de lo que 
pueda corresponderle al ser aplicada, al igual que a todo el 
personal de este Ayuntamiento, la ley de 20 de julio últi­
mo; el gasto originado por tal motivo será cargo a la par­
tida 9.a del vigente presupuesto. 

136. Fijar con carácter provisional a la Auxiliar admi­
nistrativo doña María del Pilar Ruiz-Malo Santaolalla, re­
ingresada al servicio activo por acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 8 de febrero del corriente año, 
el haber anual de 16.000 pesetas, con efectos desde el día 30 
de septiembre último, en que tomó posesión de su cargo, sin 
perjuicio de fijarle con posterioridad el que le corresponda, 
al ser aplicada a todo el personal de este Ayuntamiento la 
ley de 20 de julio último; el gasto originado por tal motivo 
será cargo a la partida 9.a del vigente presupuesto. 

137. Abonar a don Manue! Alvarez Fernández, Guar­
dia del Cuerpo de Policía Municipal, en situación de exce­
dencia voluntaria, e! importe de la parte proporcional de 
las mensualidades extraordinarias de los meses de abril y ju­
lio de 1962, con arreglo a los días trabajados durante el 
primer semestre de dicho año, o sea hasta el 28 de febrero 
de 1962, que asciende a la cantidad de 1.124,30 pesetas, 
que tendrá aplicación al crédito incorporado como Resultas, 
partida 900, al vigente presupuesto. 

138. Abonar a don José Bauzas Jiménez, operario de 
Puericultura, el importe de la parte proporcional de la men­
sualidad extraordinaria de julio del corriente año que le 
corresponde a don Luis Gómez Muñoz, operario igualmente 
de Puericultura, para lo cual está debidamente autorizado, 
con arreglo a los días trabajados por este último en el pri­
mer semestre del corriente año, o sea hasta el 31 de mayo 
último, que asciende a la cantidad de 1.131,25 pesetas, que 
tendrán aplicación al crédito consignado en la partida 162 
del vigente presupuesto. 

139. Abonar a don Joaquín Barbero Sardinero, opera­
rio del Servicio de Limpiezas, el importe de la parte pro­
porcional de la mensualidad extraordinaria de julio de! 
corriente año, con arreglo a los días trabajados en e! mismo, 

. o sea hasta el 14 de marzo, en que se incorporó al servicio 
militar, que asciende a la cantidad de 488,16 pesetas, que 
tendrán aplicación a la partida 249 del vigente presupuesto. 

140. Abonar a don Emilio Elvira López, .operario del 
Servicio de Limpiezas, en situación de excedencia volun­
taria, el importe de la parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria de julio del año en curso, con arreglo a los 
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días trabajados durante el primer semestre del corriente 
año, o sea ochenta y cinco días, que asciende a la cantidad 
de 556,10 pesetas, que tendrán aplicación a la partida 249 
del vigente presupuesto. 

141. Abonar a don José Alcántara P érez, operario 
del Servicio de Limpiezas, incorporado al servicio militar 
en 17 de marzo del año en curso, el importe de la parte 
proporcional de la mensualidad extraordinaria de julio del 
corriente año, con arreglo a los días trabajados durante el 
primer trimestre del mismo, o sea setenta y cinco días, que 
asciende a la cantidad de 499,50 pesetas, que tendrán apli­
cación a la partida 249 del vigente presupuesto. 

142. Abonar a don Luis RamÍrez Seoane, Sargento del 
Cuerpo de Policía Municipal, el importe de los emolumentos 
correspondientes al mes de agosto último, no percibido por 
el interesado en su momento oportuno por encontrarse dis­
frutando las vacaciones reglamentarias, y reintegrado a los 
fondos municipales , que asciende a la cantidad de 3.891,62 
pesetas, que tendrán aplicación al crédito consignado en la 
partida 116 del vigente presupuesto. 

143. Abonar a don Herminio Labra Alista, Guardia del 
Cuerpo de Policía Municipal, e! importe de los emolumentos 
correspondientes al mes de agosto último, no percibido por 
el interesado en su momento oportuno por encontrarse dis­
frutando la vacación anual reglamentaria, y reintegrado 
a los fondos municipales, que asciende a la cantidad de 
3.532,31 pesetas, que tendrán aplicación a la partida 116 
de! vigente presupuesto. 

144. Abonar a don Marce!ino Rodríguez de Diego, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, e! importe de las 
cantidades acreditadas en concepto de días festivos abona­
bles, no percibido por el interesado en su momento opor­
tuno, y reintegrado a los fondos municipales, que ascienden 
a 216,51 y 192,46 pesetas, que tendrán aplicación al cré­
dito incorporado como Resultas, partida 900, al vigente 
presupuesto. 

145. Abonar a don Antonio Vergel Prieto, operario 
de Talleres Generales y Transportes, el importe de los jor­
nales correspondientes al mes de julio de! corriente año, 
no percibidos en su momento oportuno por el interesado 
por encontrarse disfrutando de la vacación reglamentaria, 
y reintegrado a los fondos municipales, que asciende a la 
cantidad de 3.590,57 pesetas, que tendrán aplicación al 
crédito consignado en la partida 96 del vigente presupuesto. 

146. Abonar a don Carlos Tellechea García, operario 
de Talleres Generales, jubilado, el importe de la pensión 
y ayuda familiar correspondiente al mes de agosto último, 
no percibido por el interesado en su momento oportuno, 
y reintegrado a los fondos municipales, que asciende a la 
cantidad de 2.607,98 pesetas, que tendrán aplicación a la 
partida 667-73 del vigente presupuesto. 

147. Abonar a don Vicente Casaban Campos, operario 
del Matadero Municipal, jubilado, el importe de la pensión 
correspondiente al mes de julio de! corriente año, no per­
cibido en su momento oportuno por e! interesado, y reinte­
grado a los fondos municipales, que asciende a la cantidad 
de 1.954,10 pesetas, que serán cargo a la partida 667 de! 
vigente presupuesto. 

148. Abonar a don José García García, operario del 
Servicio de Limpiezas, e! importe correspondiente a los 
trabajos de riego y lavado nocturno efectuados por e! inte­
resado durante el año 1961, no percibido por el mismo en 
su momento oportuno, y reintegrado a los fondos munici­
pales, que asciende a la cantidad de 226,52 pesetas, que 
tendrán aplicación al crédito incorporado a la partida 901 
de! vigente presupuesto. 

149. Abonar a don Pedro Crespo Palomo, operario del 
Servicio de Parques y Jardines, jubilado, el importe ~e la 
pensión de! mes de agosto último, no percibido por el 1l1te­
resada en su momento oportuno, y reintegrado a los fondos 
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municipales, que asciende a la cantidad de 1.031,74 pesetas, 
que tendrán aplicación a la partida 667 del vigente presu­
puesto. 

150. Abonar a don Basilio Plaza Gil, Guardia del 
Cuerpo de Policía Municipal, de conformidad con e! acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 24 de julio últi­
mo, en acatamiento a la sentencia de la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, fecha 
26 de marzo de! año en curso, dictada en el recurso inter­
puesto, por el que se revocó el decreto municipal, de 5 de 
junio de 1962, confirmatorio de! de 31 de mayo anterior, 
por e! que se le imponía la sanción de seis meses de sus­
pensión de empleo y sueldo al interesado, por no ser con­
forme a derecho, declarando en su lugar al recurrente como 
autor de una falta leve, sancionada con apercibimiento, el 
importe de los sueldos que le fueron retenidos en cumpli­
miento del decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 24 de 
octubre de 1961, tanto por las diferencias de un tercio duran­
te el período que duró la tramitación del expediente, como 
los haberes íntegros de los seis meses que en virtud del 
decreto anteriormente citado estuvo suspenso de empleo 
y sueldo, resultando las siguientes cantidades: por un tercio 
de los haberes de diciembre de 1961, 508,36 pesetas; por un 
tercio de los haberes de enero a abril de 1962, 2.033,44 
pesetas ; por los haberes completos de los meses de mayo 
a octubre de 1962, en que estuvo suspenso de empleo 
y sueldo, 9.150,60 pesetas; por el plus de distrito desde 
diciembre de 1961 a octubre de 1962. 1.375 pesetas; por 
e! plus de carestía de vida de diciembre de 1961 a octubre 
de 1962, 1.718,75 pesetas; por la diferencia de la paga 
extraordinaria de Navidad de 1961, 604,22 pesetas; por la 
media paga extraordinaria de abril de 1962, 825,05 pesetas; 
por la diferencia de la paga extraordinaria de! 18 de julio 
de 1962, 596,71 pesetas; por la media paga extraordinaria 
de septiembre de 1962, 825,05 pesetas, y por la ayuda 
familiar de mayo a octubre de 1961, 6.120 pesetas; canti­
dades que serán abonadas al interesado con cargo al crédito 
incorporado como Resultas, partida 900, al vigente pre­
supuesto. 

151. Abonar a don Angel Castronuevo Barcala, Guar­
dia del Cuerpo de Policía Municipal, en concepto de gra­
tificación, y de conformidad con el artículo 87 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, la cantidad 
de 400 pesetas, por haber prestado servicio doble durante el 
mes de agosto último como Vigilante nocturno del grupo 
escolar Eijo y Garay, que tendrán aplicación al crédito 
consignado en la partida 205 de! vigente presupuesto. 

152. Abonar a don Demetrio Moreno Alonso, Guarda 
de la Unidad de Guardería, el importe de las diferencias 
entre los emolumentos percibidos como operario del Servicio 
de Parques y J ardin~s y los que efectivamente le corres­
pondían como Guarda, por el período de tiempo compren­
dido entre el Ide enero y el 31 de mayo del corriente 
año, resultando las siguientes cantidades: por la diferencia 
entre e! jornal consolidado de operario y haber de Guarda 
(del 1 de enero al 31 de mayo), 43,79 pesetas, y por la 
retribución complementaria por igual período de tiempo, 
71 7,25 pesetas; cantidades que serán abonadas al interesado 
con cargo a las partidas 127 y 112, respectivamente, de! 
vigente presupuesto. 

153. Satisfacer al Guardia de Policía Municipal don 
Juan José Peira García, como beneficiario de familia nume­
rosa de primera categoría, el total del impuesto de utilida­
des, con efectos a partir del 1 de septiembre último, debiendo 
la cantidad mensual que corresponde a las 46.031,45 pese­
tas declaradas con arreglo a la escala del 9,9 por 100, por 
que tributa, que asciende a 389,24 pesetas, ser cargo a fon­
dos gubernativos, (( Cuenta de utilidades sobre haberes", 
y satisfecho por trimestres vencidos, todo ello con carácter 
provisional por un plazo no superior a seis meses, perdién-
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dose estos derechos si transcurrido dicho plazo no se pre­
senta e! oficio de la Delegación de Hacienda en que se le 
conceda con carácter definitivo. 

154. Abonar a doña María de los Angeles Mingarro 
Satúe, en concepto de viuda del que fué Interventor de 
Fondos municipales don Basilio Martí Ballesté, por sí y en 
representación de sus cuatro hijos menores de edad, llamados 
Javier, Gonzalo, Enrique y José María, y conjuntamente 
con los cuatro mayores, Fernando, Luis. María de los Ange­
les y Basilio, las siguientes cantidades devengadas y no 
percibidas por e! causante: por los haberes y gratificación 
correspondiente al mes de octubre, 19.276,69 pesetas; por 
e! plus de carestía de vida del mismo mes; 729,16 pese­
tas ; por la parte proporcional de la paga extraordinaria 
de Navidad, 11.244,73 pesetas, y pOT la indemnización de 
casa-habitación, 1.500 pesetas; dichas cantidades serán cargo 
a las partidas 21, 28, 21 y 25, respectivamente, del vigente 
presupuesto. 

155. Abonar a doña Sofía Mercader Ximénez, en con­
cepto de viuda del que fué Subjefe de la Sección de Gastos 
de la Intervención General don Ramón Torra1bo Cervera, 
conjuntamente con sus tres hijos mayores de edad, llamados 
Ramón, José Luis y Julio, las siguientes cantidades deven­
gadas y no percibidas por e! causante: por los haberes del 
mes de octubre, 6.700,49 pesetas; por la gratificación por 
Jefatura, 916,66 pesetas; por la parte proporcional de la 
paga extraordinaria de Navidad del corriente año, 4.485,64 
pesetas, y por la retribución complementaria del mes de 
octubre, 916,66 pesetas; dichas cantidades serán cargo a la 
partida 21 las tres primeras y a la 112 la última del vigente 
presupuesto. 

156. Abonar a doña Juliana Guijarro Otero, en con­
cepto de viuda del que fué Bombero del Servicio contra 
Incendios don Carme10 Velasco Ve1asco, conjuntamente 
con los dos hermanos del causante, don Ange! y doña Dolo­
res, las siguientes cantidades devengadas y no percibidas por 
e! causante: por los haberes y demás emolumentos líquidos 
correspondientes al mes de julio, 4.582,89 pesetas, y por 
el importe íntegro de la parte proporcional de las pagas 
extraordinarias de octubre y Navidad, 512,78 pesetas; can­
tidades que serán abonadas a los interesados con cargo a la 
partida 132 del vigente presupuesto. 

157. Abonar a doña Concepción Sanz Martín, en con­
cepto de viuda del que fué Subalterno municipal don Ale­
jandro Cid Sánchez, por sí y en representación de su hija 
menor de edad, llamada Concepción, las siguientes cantida­
des devengadas y no percibidas por el causante: por los 
haberes del mes de octubre, 1.677,61 pesetas; por la grati­
ficación anual de! mismo mes; 125 pesetas; por la ayuda 
familiar, 510 pesetas; por la retribución complementaria, 
935,40 pesetas, y por la parte proporcional de la paga extra­
ordinaria de Navidad, 901,30 pesetas; dichas cantidades 
serán abonadas a la interesada con cargo a las partidas 60, 
112 y 60 del vigentes presupuesto. 

158. Abonar a doña Petra Escorial Martín, en con­
cepto de viuda del que fué operario del Servicio de Lim­
piezas don Cruz Alonso Alcacer, por sí y en representación 
de su hijo menor de edad, el importe de la retribución com­
plementaria correspondiente a los días trabajados por el cau­
sante durante el corriente año, o sea por los meses de enero 
y febrero, que asciende a 1.259,10 pesetas, que serán abo­
nadas a la interesada con cargo a la partida 112 del vigente 
presupuesto. 

159. Abonar a doña Julia Sánchez Lobo, en concepto 
de viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas, 
jubilado, don Mateo Rosón Esteban, las siguientes canti­
dades: por la pensión de mayo, 400 pesetas; por la parte 
proporcional de la paga extraordinaria de julio, 279,72 
pesetas, y por la ayuda familiar de! mes de mayo, 240 pese-
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tas; cantidades que serán abonadas a la interesada con cargo 
a las partidas 667, 672 Y 673 del vigente presupuesto. 

160. ' Abonar a don Modesto San José Sánchez, como 
apoderado de doña Josefa Rodríguez Rubio, viuda del 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don Miguel Mar­
gotón González, por sí y en representación de su hijo menor 
de edad, el importe por el concepto de días libres y horas 
extraordinarias devengadas por el interesado, no percibido 
por el mismo, y reintegrado a los fondos municipales, que 
asciende a las cantidades de 4.940,70 y 192,46 pesetas, res­
pectivamente, que tendrán aplicación a las partidas 141 
y 900 del vigente presupuesto. 

161 a 170. Jubilar a los funcionarios y obreros muni­
cipales que al final se citan, por cumplir la edad reglamenta­
ria para su jubilación forzosa el día que para cada uno de 
ellos se señala, fecha en que efectivamente cesan en el ser­
vicio activo, de conformidad con el artículo 37 de los Esta­
tutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admi­
nistración Local y artículos 1.0, 2.° Y 7.° del decreto de 
8 de mayo de 1961, que regula las edades y causas de jubi­
lación de los ,funcionarios y obreros de plantilla de la Ad­
ministración local; sin perjuicio de que con posterioridad 
se fije la clasificación que les corresponda por la indicada 
Mutualidad: 

Don Mariano Aceña Calvo, Médico, 24 de noviembre. 
Don Estanislao Barahona Andrés, Oficial solador del 

Servicio de Edificaciones Privadas, 3 de noviembre. 
Don Santiago Ortega Herrera, Oficial de segunda de 

carretería de Talleres Generales y Transportes, 20 de no­
viembre. 

Don Antonio Díaz Ramos, Conductor mecánico de Ta­
lleres Generales y Transportes, 2 de noviembre. 

Don Félix IlIana Olalia, operario del Servicio de Lim­
piezas, 20 de noviembre. 

Don Gregorio Gil Ruilópez, operano del Servicio de 
Limpiezas, 28 de noviembre. 

Don Manuel Ceinos Basoa, operario del Servicio de 
Limpiezas, 26 de noviembre. 

Don Joaquín Barceló Baeza, operario del Servicio de 
Parques y Jardines, 25 de noviembre. 

Don Manuel Delgado Alonso, operario de Cementerios, 
. 19 de noviembre. 

Don Marcos Palacios Pérez, operario de Cementerios, 
17 de noviembre. 

171. Jubilar a doña Dolores Bermúdez Martín, opera­
ria de Puericultura, por haberse comprobado documental­
mente que el día 20 de mayo de 1959 cumplió la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa, y reunir años su­
ficientes de servicios a tal fin, de conformidad con el ar­
tículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local y artículos 1.0, 2.° 
y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regula las eda­
des 'y causas de jubilación de los funcionarios y obreros de 
plantilla de la Administración local; sin perjuicio de que 
con posterioridad se fije la clasificación pasiva que le corres­
ponda por la indicada Mutualidad. 

172. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Santos Mateo Maroto, Guarda de Parques y Jar­
dines, jubilado, contra el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 19 de juno último, que le asignaba nuevo 
haber pasivo anual por acumulación de dos pagas extraor­
dinarias, por haberse realizado la asignación pasiva con 
arreglo a la legislación general, y especialmente de confor­
midad con los acuerdos municipales que han servido de 

. base para aquella nueva clasificación. 
173. Imponer, de conformidad con la propuesta del 

Juez instructor del expediente de responsabilidad adminis­
trativa que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don 
Vicente Fernández del Amo la sanción de suspensión de 
empleo y jornal por veinte días, como autor de una falta 
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grave de ausencia injustificada del servicio, comprendida 
en el artículo 102-1-2.0 del vigente reglamento de F uncio­
narios de Administración local. 

174. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Juez instructor del expediente de responsabilidad adminis­
trativa que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don 
Adrián Menéndez Guerra la sanción de quince días de sus­
pensión de empleo y jornal, como autor de una falta grave 
de ausencia injustificada del servicio, comprendida en al 
artíCulo 102-1-2.° del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

175. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Juez instructor del expediente de responsabilidad adminis­
trativa que se le ha seguido, al Guarda de la Unidad de 
Guardería don Manuel Ortega Molina la sanción de multa 
de diez días de haber, como autor de una falta grave de 
irrespetuosidad en acto de servicio, comprendida en el ar­
tículo 103-2.0 -a) del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

.176. Imponer, de conformidad con la 'propuesta del 
Juez instructor del expediente de responsabilidad adminis­
trativa que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don 
Alejandro Domínguez Gómez la sanción de multa de un 
día de jornal, como autor de una falta de ausencia injustifi­
cada del servicio, comprendida en el artículo 102-1-2.0 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

177. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. N o haber lugar a la reposición del acuerdo 

de la Comisión Municipal Permanente, de 13 de junio 
de 1962, que solicita el interesado en el apartado 2.° de la 
súplica de su escrito, de 5 de octubre del mismo año, por 
cuanto, con arreglo al párrafo 2.° del artículo 20 de la ley 
de 12 de mayo de 1960, que creó la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local, y a los artículos. 29 
y 41 de los Estatutos de ésta, aprobados por orden minis­
terial de 12 de agosto del mismo año, es de la exclusiva com­
petencia de aquel organismo el señalamiento de los haberes 
pasivos de los funcionarios, por lo que los agravios que 
pudieran causarse al señor Martínez López sólo existirán 
cuando la Mutualidad resuelva con carácter definitivo su 
caso concreto, sin que, mientras tanto, puedan tener acceso 
a la vía contenciosa las reclamaciones que pudiera formu­
lar, máxime teniendo en cuenta el carácter provi sional del 
señalamiento de haberes pasivos de la Corporación. 

Segundo. Rectificar, no obstante, con carácter provi­
sional, la aludida fijación provisional del haber pasivo del 
interesado, para lo cual se tendrá en cuenta, de conformi­
dad con lo dictaminado por el Servicio Contencioso, lo 
siguiente: 

a) Para determinar la procedencia de incluir en el 
regulador el sueldo correspondiente a la plaza de J efe de 
Sección que desempeñó el señor Martínez López con carác­
ter interino: lo dispuesto en el acuerdo plenario de 9 de 
mayo de 1947, que, como excepción a las normas del Esta­
tuto de Clases Pasivas, estableció que el sueldo regulador 
en los casos de jubilación forzosa será el máximo disfru­
tado, aunque no lo haya sido durante dos años, acuerdo 
que es aplicable conforme a lo preceptuado por los artícu­
los 332 y 337 de la ley de Régimen local. 

b) Para determinar el sueldo que le ha de servir de 
regulador, única y exclusivamente a efectos de acumularle 
el importe proporcional de las anualidades completas cum­
plidas del cuatrienio en curso de vencimiento: lo dispuesto 
en el apartado quinto del precitado acuerdo de 9 de mayo 
de 1947, si bien con la limitación que establece de que, en 
ningún caso, tal acumulación podrá dar lugar a que el haber 
pasivo resulte superior al que en activo disfrutaba el inte­
resada; y 

e) Para la determinación de las gratificaciones que 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

hayan de integrar también el sueldo regulador: los acuerdos 
aplicables al particular anteriores a la entrada en vigor del 
reglamento de Funcionarios, si bien en ningún caso se 
computarán, conforme a 10 dispuesto en el artículo 87 de 
éste, los aumentos o las gratificaciones, incluso por desem­
peño de cargos de Jefatura, que puedan haberse concedido 
al interesado con posterioridad al 1 de julio de 1952; Y 

T ercero. La rectificación provisional a que se refiere 
el apartado anterior del presente acuerdo se entenderá, en 
todo caso, sin perjuicio de la resolución que adopte en su 
día la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción Local en uso de su competencia, que, como se indica 
en el apartado primero, excluye por completo la que antes 
poseía sobre el particular la Corporación. 

Abastos 

178. Disponer, sin perjuicio de su ratificación por el 
Ayuntamiento Pleno, y de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, se persone el Ayuntamiento 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Pascual Lafuente Morales y otros contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 6 de abril del corriente año, que 
autorizó la elevación de tarifas de puestos de todas clases 
en el Mercado de la Prosperidad, y que se comunique al 
concesionario del Mercado la existencia de dicho recurso, 
por si, en defensa de sus derechos, estima conveniente 
comparecer en el mismo. 

Cultura 

179. Librar al señor Director del Museo Municipal, 
en calidad de a justificar, la cantidad de 50.000 pesetas, in­
teresada por el señor Concejal Delegado del Servicio, para 
hacer frente a aquellas adquisionesque, por la índole de la 
oferta o por 10 escaso de su cuantía, conviene que sean 
pagadas sin demora; debiendo ser satisfecha la referida can­
tidad, de conformidad con 10 informado por la Intervención 
Municipal, con cargo a la partida 763 del vigente presu­
puesto. 

180. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas para compen­
sar, de acuerdo con las cláusulas estipuladas, al Director 
de la Agrupación Coral Nuestra Señora de la Almudena, 
don Ramón González Barrón, las actuaciones realizadas por 
encargo del Ayuntamiento en las funciones religiosas en las 
que tradicionalmente interviene dicha Agrupación, y que 
el gasto mencionado sea cargo al crédito consignado en la 
partida 526 del vigente presupuesto, de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal. 

Deportes y Festejos 

181. Aprobar un gasto de 2.150 pesetas, con cargo a la 
partida 299 del vigente presupuesto, para el pago de los 
siguientes trofeos destinados a pruebas deportivas: uno 
para el 'v Gran Premio de Campos a través, otro para la 
carrera ciclista organizada por la Parroquia Nuestra Se­
ñora de Fátima, otro para ia Federación Española de 
Esgrima, otro para el Torneo Postal de Ajedrez del Rogar 
del Empleado y otro donado a la Jefatura Local de F. E. T. 
Y de las J. O. N. S. del distrito de Ventas para ser dispu­
tado en el V Gran Premio de Campo a través. 

182. Aprobar los presupuestos, remitidos por el Di­
rector de Piscinas Municipales, para reparación del material 
del Lago de la Casa de Campo, en su parte de motoras 
y embarcaciones, por un importe de 112.634 pesetas, que 
serán cargo al crédito consignado en la partida 819 del vi­
gente presupuesto. 
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183. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas para conce­
der un premio municipal -en el concurso de Belenes orga­
nizado por la Comisaría General de España para la Feria 
Mundial de Nueva York, con vista a que los trabajos 
premiados sean expuestos al público americano, y con indi­
cación de que en el Jurado calificador del concurso figure 
una representación del Ayuntamiento, y 7.900 pesetas para 
pago de dos trajes de majos madrileños, adquiridos a la 
casa Cornejo, con destino al desfile de trajes regionales que 
se celebrará en el mismo certamen; debiendo el importe 
total, de las 57.900 pesetas, ser cargo a la partida 298 del 
vigente presupuesto. 

Junta Municipal de Primera Enseñanz~ 

184. Aprobar el presupuesto, formulado por la Técnica 
municipal, importante 10.704,20 pesetas, para realizar obras 
de instalación de cocina en el grupo escolar Manuel Siurot, 
adjudicándose al contratista don José Limones Caro, con la 
baja del 4 por 100 sobre los precios tipo fijados en el pre­
supuesto; debiendo el gasto que implica, deducida la baja 
correspondiente, ser cargo al crédito consignado en la par­
tida 645 del vigente presupuesto. 

185. Adjudicar a la casa González el suministro de una 
estufa de gas butano con destil;lo al grupo Tomás Bretón 
(niñas); debiendo su importe, de 2.156,25 pesetas, ser cargo 
al crédito consignado en la partida 506 del vigente presu­
puesto. 

186. Librar a la Directora del grupo escolar San Fer­
mín, de Villaverde, para la realización de una limpieza extra­
ordinaria en las dependencias de dicho centro docente, la 
cantidad de 1.500 pesetas, que serán cargo al crédito con­
signado en la partida 509 del vigente presupuesto. 

187. Adjudicar a la casa González el suministro de 
una cocina de tres fuegos y horno de gas butano con destino 
al grupo José Antonio (niños), de la calle de Mati1de 
Díez, 19, · por un importe de 3.570 pesetas, que serán cargo 
al crédito consignado en la partida 506 del vigente presu­
puesto. 

188. Adjudicar él. la casa Editorial Remando (S. A.) 
el suministro de cincuenta cuadros del Caudillo y cincuenta 
crucifijos para instalar en los grados o secciones de los 
grupos escolares últimamente inaugurados, a los precios 
de 90 y 55 pesetas, respectivamente; debiendo el importe 
total, de 7.250 pesetas, ser cargo al crédito consignado en 
la partida 506 del vigente presupuesto . . 

189. Aprobar la cantidad de 322,92 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 508 del vigente presu­
puesto, para abonar al propietario de los locales escuela de 
la calle de Fúcar, 11, el incremento de la renta que se le 
satisface, por repercusión del aumento de los seguros so­
ciales del portero del indicado inmueble, desde elIde enero 
al 30 de junio del año en curso. 

190. Disponer que por el Centro Audiovisual Español 
se suministre al Instituto Municipal de Educación un apa­
lato de proyección, Master Bu Graph, en la cantidad de 
52.700 pesetas, que serán cargo al crédito consignado en la 
partida 506 del vigente presupuesto. 

191. Adquirir tres juegos o cursos de francés del sis­
tema Eurovo::r, compuestos de discos y libros, con destino 
a los grupos escolares Menéndez Pelayo, Isabel la Católica 
(niñas) y Estados Unidos de América, en la cantidad de 
26.568 pesetas, que serán cargo al crédito consignado en la 
partida 506 del vigente presupuesto. 

192. Adquirir de Disedi, Distribuidora Editorial (Ca­
rroggio, S. A. de Ediciones), las publicaciones a que se 
refiere el informe de la Delegación de Enseñanza, que consta 
en el expediente; debiendo el gasto de dicha adquisición, 
cifrado en 21.982,50 pesetas, tener aplicación al crédito 
consignado en la partida 506 del vigente presupuesto. 
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193. Contraer un crédito de 133.000 pesetas para ad­
quisición de material escolar con destino a los grupos y es­
cuelas dependientes del Patronato Municipal Escolar y para 
las clases de enseñanza primaria y especiales, con arreglo 
a la distribución efectuada por la Sección de Enseñanza, 
y que consta en el expediente; debiendo el gasto mencio­
nado tener aplicación al crédito consignado en la parti-
da 511 del vigente presupuesto. , 

194. Adquirir quince ejemplares de la obra Ven a mi 
jardin con destino a las bibliotecas de los grupos escolares 
e Internados municipales, al precia de 22 pesetas ejemplar; 
debiendo el importe total de dicha adquisición, cifrado en 
330 pesetas, librarse a la autora de la publicación, doña 
Josefina Bolinaga, con cargo al crédito consignado en la 
partida 506 del vigente presupuesto. 

195 . Librar a la casa Boetticher y Navarro (S. A) la 
cantidad de 96 pesetas, importe de la reparación de roza­
deras en el grupo escolar de la Colonia Moscardó, con cargo 
al crédito consignado en la partida 645 del vigente presu­
puesto. 

196 . . Librar a la <;asa Boetticher y Navarro (S. A) la 
cantidad de 350 pesetas, importe de los trabajos de engrase, 
limpieza y conservación del montaplatos instalado en las 
Escuelas Bosque, y correspondiente al segundo trimestre 
del año actual, con cargo al crédito consignado en la par­
tida 648 del vigente presupuesto. 

197. Adjudicar a Constructora Carrasco la adquisi­
ción de una escalera de tijera de 2,80 metros de alto con 
destino al grupo escolar Marcelo Usera, por un importe 
de 820 pesetas, que serán cargo al crédito consignado en 
la partida 506 del vigente presupuesto. 

198. Adjudicar a Constructora Carrasco el suministro 
de seis papeleras de hierro para adosarlas a los árboles de 
los campos deportivos del Instituto Municipal de Educa­
ción, en la Chopera del Retiro, por un importe de 1.800 
pesetas, que serán cargo al crédito consignado en la par­
tida 506 del vigente presupuesto. 

199. Librar a la Directora del grupo escolar Portugal 
la cantidad de 1.500 pesetas para la realización de una lim­
pieza extraordinaria en las dependencias de dicho centro 
docente, con cargo al crédito consignado en la partida 509 
del vigente presupuesto. 

200. Librar al Director del grupo escolar San Eugenio 
y San Isidro la cantidad de 3.000 pesetas para la adquisi­
ción de material para las clases de Iniciación profesional de 
niños y niñas que funcionán en dicha graduada, con cargo 
al crédito consignado ·en la partida 511 del vigente presu­
puesto. 

201. Adjudicar a Constructora Carrasco la reparación 
de diverso mobiliario escolar deteriorado del grupo San 
Eugenio y San Isidro (niños), por un importe de 3.115 
pe~etas, que serán cargo al crédito consignado en la par­
tida 506 del vigente presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

202. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se autorice la disposición de la suma de pese­
tas 7.000.000, importe en que se calcula el déficit de Teso­
rería del corriente mes en el presupuesto especial de la 
Empresa Municipal de Transportes, con cargo a la segunda 
póliza fonnalizada por el Banco Hispano Americano, en 
virtud del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de junio último, 
en la forma y con los requisitos acostumbrados, formali­
zándose por las Secciones de Contabilidad y Gastos de la 
Intervención General las operaciones contables correspon­
dientes. 
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203. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se apruebe un gasto de 100.000 pesetas, que 
será cargo a la partida que en su día determine la Inter­
vención Municipal, para adquisición de juguetes con mo­
tivo de la festividad de los Reyes Magos, con destino a los 
niños y niñas de los Internados del Ayuntamiento de Madrid 
y del Instituto Municipal de Educación, que se hará exten­
siva a los ancianos de la Residencia de Alcalá de Hena¡:es 
a los que también se les ofrecerá otros modestos regalos e~ 
igual fecha. 

204. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de confonpidad con el acuerdo del Consejo 
de Administración del Montepío de Funcionarios, se eleve 
al mínimo de 300 pesetas la mensualidad extraordinaria de 
sus pensionistas por el cuarto trimestre con cargo al Ayun­
tamiento, y que igualmente se libre a la institución la can­
tidad precisa para el abono de dicha mensualidad; gasto 
que, según la Intervención Municipal, tendrá aplicación a la 
partida 288 del vigente presupuesto. 

205. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con el acuerdo del Consejo 
de Administración del Montepío de Obreros, se eleve al 
mínimo de 300 pesetas la mensualidad extraordinaria de 
sus pensionistas por el cuarto trimestre con cargo al Ayun­
tamiento, gasto que, según la Intervención Municipal, ten­
drá aplicación a la partida 288 del vigente presupuesto. 

Hacienda 

206.. Conceder a don Pablo Rojas Martín la exenciÓn 
de pago de derechos por el concepto de licencia de apertura 
por la fábrica de pan instalada en la calle de Nuevo Tra­
zado, 76, en virtud de la expropiación forzosa de que fué 
objeto su anterior domicilio industrial, y con ,arreglo a lo 
dispuesto en el apartado d) de la base 28 .de la Ordenanza 
de exacciones número 11, que así lo dispone para los tras­
lados que, como en este caso, tienen carácter forzoso. 

Proposición 

207. Tomar en consideración una, del T eniente de Al­
calde del distrito de Ventas, señalando la conveniencia que 
para el interés público representa, de la desaparación de 
los puestos e instalaciones existentes en el poblado del polí­
gono H del Gran San BIas, contando previamente con la 
colaboración de la Comisaría General de Ordenación urba­
na, de cuyo organismo dependen los terrenos en que se 
hallan emplazadas las susodichas instalaciones, a cuyo efecto 
debería cursarse oficio ante el ilustrísimo señor Comisario 
general en el sentido indicado, así como recomendando que 
en lo sucesivo, y hasta tanto se acometa aquella empresa, 
se ejerza una especial vigilancia en la zona afectada para 
evitar que se agudice el problema con nuevas instalaciones. 

* * * 
208. Quedar enterada de las siguientes comunicaciones: 
Carta del Presidente de la Comisión viaje fin de carre­

ra de la Escuela de Ingenieros de Caminos agradeciendo 
la colaboración del Ayuntamiento, y enviando una reseña 
con los datos del itinerario e impresiones personales del 
viaje. 

Carta de don Luis Torno y don Javier Torno agrade­
ciendo el pésame de la Corporación por el fallecimiento de 
su padre. 

Carta de don Manuel A Insúa agradeciendo el pésame 
de la Corporación por el fallecimiento de su hermano. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 
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Ayuntamiento Pleno ' 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA E'" SEGU",DA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 27 DE NOVIEMBRE DE 1963.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y E scrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Elola­
Olaso, Primo de Rivera, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, 
Campos Pareja, De Juana Movellán, Gómez-Acebo, Alvarez 
Malina, Alvarez Avellán y Muñoz Lusarreta, y los Conce­
jales señores Iglesias Puga, Lillo Orzaes, López-Quesada, 
Lostáu Román, Moreno Ruiz, Navarro Sanjurjo, Pombo 
Angula, De la Rubia Pacheco y Salgado Blanco.-Asistió 
también e! Secretario general, señor Fernández-Villa, y es-

. tuvo presente el Interventor interino, señor Aranda Na­
varrO. 

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 18 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a 

de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
de Madrid, fecha 22 de febrero de 1960, desestimatoria del 
recurso interpuesto por don José Font Paradas sobre su 
separación definitiva de! servicio. 

3.° a 21. Quedar enterado de varios decretos de la Al­
caldía Presidencia dando cuenta de las sentencias dictadas 
por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid declarando inadmisibles los 
recursos interpuestos por los Guardias de Policía Municipal 
don Mateo Ruiz Palacios y otros; don J ulián Arias Calvo 
y otros; don Teófilo Escudero Crespo y otros; don Anto­
nio García Hurtado y otros; don Adolfo Gabaldón Leal 
y otros ; don Francisco Hernando Hernando y otros; don 

. Al fredo García Rodríguez y otros; don Luis Araque Alva­
rez y otros; don Victoriano San José Cazarla y otros; don 
Víctor Cuadrado Barrio y otros; don Pablo Peira Alvarez 
y otros ; don Angel Gómez Tovar y otros; don Rogelio 
Doval López y otros; don Marcial Suárez Díaz y otros; 
don Pablo López Vázquez y otros; don Fidel Abajo Antón 
y otros; don Antonio Zambudio Heredero y otros; don 
Antonio Guerrero Segura y otros, y don José Fernández 
Jorge y otros, contra la desestimación municipal, por el 
silencio administrativo, de su petición de ser equiparados 
económicamente a los Auxiliares administrativos. 

22. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del auto de desistimiento dictado por 
la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, fecha 11 de octubre último, en e! 
recurso interpuesto por don Juan Bautista Tomón Sánchez 
y otros, Guardias de Policía Municipal, contra la denega­
ción tácita a ser equiparados económicamente .a los Auxilia­
res administrativos. 

23. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de! auto de desistimiento dictado por 
la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid en el recurso interpuesto por don 
I?idro Jiménez Ropero y otros, Guardias de Policía Muni­
CIpal, contra la denegación tácita a ser equiparados econó­
micamente a los Auxiliares administrativos. 

24. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del auto de desistimiento dictado por 
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la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid en el recurso interpuesto por don 
Ciríaco Sánchez-Romo Romojaro y otros, Guardias de Po­
licía Municipal sobre descanso dominical y día libre. 

25 a 34. Quedar enterado de varios decretos de la Al­
caldía Presidencia dando cuenta de los autos de desistimiento 
dictados por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de 
la Audiencia Territorial de Madrid en los recursos conten­
ciosoadministrativos interpuestos por los Guardias de Po­
licía Municipal don Catalino Avezuela Corrales y otros; don 
Félix Colgeira Rodríguez y otros; don Domingo Martín 
Barribuso y otros; don Francisco Martín Gómez y otros;' 
don Agustín Cámara Cabezas y otros; don Juan Alfaro 
Berdera y otros; don Lope García Hernández y otros; don 
Mariano López Gómez y otros; don Pedro Andrés Moreno 
y otros, y don Cirilo de Miguel Atienza y otros, contra 
la denegación tácita a ser equiparados económicamente a los 
Auxiliares administrativos. 

35 a 45. Quedar enterado de varios decretos de la Al­
caldía Presidencia dando cuenta de los autos de caducidad 
dictados por la Sala 2.a de lo Contenciosoadniinistrativo de 
la Audiencia Territorial de Madrid en los recursos inter­
puestos por los Guardias de Policía Municipal don N emesio 
García de Marina de Miguel y otros; don Julio Vega Ro­
bledo y otros; don Evencio Angel Alvarez' González y otros; 
don Gregario Machín Pérez y otros; don Ambrosio Zanga 
Santos y otros; don Valentín Sinovas Verdes v otros; don 
Juan Municio Matesanz y otros; don Antoni¿ Hernández 
del Río y otros; don Bernardo Sanz de Pedro y otros; don 
Marcelino Herranz Meneses y otros, y don Germán Alonso 
Sanjuán y otros, contra la deoegación tácita a ser equipa­
rados económicamente a los Auxiliares administrativos. 

46. Quedar enterado de un decreto de' la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del auto dictado DO; la Sala 2.a de 
lo Contenciosoadministrativo de la Audi;ncía Territorial de 
Madrid, fecha 14 de octubre último, declarando terminado 
el procedimiento en el recurso interpuesto por don Angel 
Soriano Puche, Guardia de Policía Municipal, contra la 
denegación tácita a ser equiparado económicamente a los 
Auxiliares administrativos. 

47. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del auto dictado por la Sala 2.a de 
lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
de Madrid declarando terminado el procedimiento en el 
recurso interpuesto por. doña Francisca González Goe sobre 
regulación de la pensión de viudedad de su difunto esposo, 
clan Marcelino Barroso Alonso. 

48. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta d~ auto de desistimiento dictado por 
la Sala 2 .a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid en e! recurso interpuesto por don 
Angel Carmona-García Lajar y otros, funcionarios técnico­
administrativos, sobre determinación de las plazas del Cuer­
po Técnicoadministrativo en sus Ramas de Secretaría .y de 
Interv.ención. 

49. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del auto de desistimiento dictado por 
la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid en e! recurso interpuesto por don 
Manuel Fernández Atanes sobre cese del recurrente en la 
percepción de honorarios como Inspector de viviendas mu­
nicipales. 

50. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del auto dictado por la Sala 2.a de 
lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
de Madrid declarando terminado el procedimiento en el 
recurso interpuesto por doña Custodia Marín Redondo sobre 
regulación de pensión de viudedad de su difunto esposo, 
don Rafael Laguna Rodríguez. 

51. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
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proponiendo la confirmación en su cargo de operario de 
Parques y Jardines de don Ramón V ázquez Cintas ; de­
biendo reconocérsele los servicios que viene prestando con 
carácter interino desde el 12 de iulio del corriente año, 
siendo la fecha de vencimiento del primer quinquenio, si 
antes no se produce interrupción en sus servicios, la del 
12 de julio de 1968. 

52. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del fallo dictado por el Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo revocando la 
resolución dictada por el Económicoadministrativo que es­
timó la reclamación promovida por don Bias Tortajada Vi­
llalba sobre devolución del importe de anuncios para dar 
publicidad al expediente de apremio seguido a Alcoceba 
(Sociedad anónima). 

Comisión de Hacienda 

53. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 22 del corriente, y de conformidad 
con lo informa,do por la Asesoría Jurídica, un decreto de 
la Alcaldía Presidencia proponiendo se interponga recurso 
contenciosoadministrativo contra la resolución dictada por 
el Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia que 
ha estimado la reclamación promovida por la Comunidad 
de Propietarios de la finca número 10 de la calle de Fray 
Ceferino González sobre exacción de derechos por el con­
cepto de alcantarillado correspondiente a la misma. 

54. Suplementar la partida del vigente presupuesto, 
"Para las mejoras derivadas del decreto 55/1963, de 17 de 
enero, sobre salarios mínimos, complementado por los acuer­
dos plenarios de 30 de enero del corriente año y 31 de 
octubre de 1962, y con arreglo a las normas que se dicten 
para su aplicación", adicionándole las palabras "así como 
también para el pago de las diferencias líquidas correspon­
dientes a favor del personal de la Corporación que resulten 
por aplicación de la ley 108, de 20 de julio de 1963, sobre 
regulación de emolumentos de los funcionarios de Admi­
nistración local, por el período del 1 de julio al 31 de di­
ciembre de 1963", en la cantidad de 78.802.227,56 pesetas; 
debiendo nutrirse dicho súplemento con el importe de una 
operación excepcional de Tesorería, que habrá de concer­
tarse con el Banco de Crédito Local de España, o con la 
entidad que se determine en su caso, previa autorización 
por el Ministerio de Hacienda, y cuya formalización ' en el 
estado de ingresos del presupuesto general ordinario se 
realizará mediante la creación del concepto 155 bis, dentro 
del capítulo VII, artículo 1.0, con la siguiente denomina­
ción: "Producto que se obtenga de la operación excepcio­
nal de Tesorería que ha de concertarse, previa autorización 
por el Ministerio de Hacienda, en virtud de 10 determinado 
en la disposición transitoria 4.a de la ley 108 de 1963, y en 
el decreto 2.524, de 26 de septiembre del mismo año, des­
tinado al pago de las cantidades que resulten a favor del 
personal de la Corporación, en cumplimiento de la ley refe­
rida, que regula los emolumentos de los funcionarios de 
Administración local." 

55. Suplementar, en la cuantía que para cada una de 
ellas se señala en el informe-propuesta de la Intervención 
General de 20 del corriente, las partidas del vigente presu­
puesto que relaciona, por un importe total de 2.451.263,08 
pesetas, mediante detracción de dicha suma de las partidas 
del mismo presupuesto que asimismo se relacionan; debiendo 
darse a este acuerdo el carácter de urgencia que autoriza el 
artículo 692 de la vigente ley de Régimen local, para que 
sea inmediatamente ejecutivo, dada la necesidad de dispo­
ner con rapidez de estos suplementos de crédito, sin ' per­
juicio del cumplimiento de los trámites que señala el 
artículo 691 del mismo cuerpo legal. 

56. Disponer, en principio, se concierte con el Banco 
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de Crédito Local de España, o con la entidad que en su 
caso se determine, una operación excepcional de T esorería 
por un importe total de 78.802.227,56 pesetas, previa auto~ 
rización del Ministerio de Hacienda, y conforme a lo 
determinado en la disposición transitoria 4.a de la ley 108 
de 20 de julio del año en curso, reguladora de los emolu~ 
mentas ' de los funcionarios de Administración local, y de­
creto 2.524, de 26 de septiembre último, a fin d~ nutrir el 
suplemento de crédito que en expediente por separado se 
tramita, para satisfacer al personal de la Corporación las 
diferencias líquidas correspondientes al período del 1 de 
julio al 31 de diciembre próximo, concediéndose a la Alcal­
día Presidencia facultad tan amplia como sea precisa para 
que inicie las gestiones y se tramite el oportuno expediente, 
tan pronto como se hayan dictado las disposiciones com­
plementarias del decreto de referencia. 

57. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
. ~rimero. Requerir de los Servicios Técnicos la apor­

taclOn de los documentos y proyectos que se determinan en 
el informe de la Intervención Municipal, en los que debe­
rán cbnsignarse con precisión las relaciones valoradas que 
permitan la exacta determinación del volumen de créditos, 
como supuesto necesario para la iniciación del expediente 
de formación, por el excelentísimo señor Alcalde, de ante­
proyecto de presupuesto extraordinario, con asistencia del 
ilustrísimo señor Secretario general y del señor Interven­
tor de la Corporación, con arreglo a 10 dispuesto en el 
artículo 696 de la ley de Régimen local. 

Segundo. Nombrar una Comisión especial para que 
estudie la fórmula financiera que, en definitiva, convenga 
adoptar para nutrir el estado de ingresos del presupuesto 
extraordinario en cuestión; y 

Tercero. Que una vez se de.cida la fórmula financiera 
a que acaba de hacerse referencia y se obtenga del Banco de 
Crédito Local de España la contestación al escrito que le 
fué dirigido por la Alcaldía Presidencia, respecto a las po­
sibilidades existentes para llevar a cabo la correspondiente 
operación de crédito, en la medida y cuantía que lo precise 
la dotación del estado de ingresos del presupuesto extraor­
dinario, se recabe, en su caso, del Ayuntamiento Pleno la 
oportuna aprobación a las bases del contrato que. en su caso 
también, se pretenda celebrar con el Banco de Crédito Local 
de España, C01110 asimismo de la iniciación de los expedien­
tes para la operación de crédito, previa la autorización mi­
nisterial exigida por el artículo 781 de la ley y concordantes 
del reglamento de Haciendas locales, y para la formación 
del oportuno anteproyecto de presupuesto ex traordinario. 

58. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar las certificaciones por obras, servi­

cios y suministros contratados, correspondientes a los ejer­
cicios de 1961 y 1962, y reconocer a los interesados en 
dichas certificaciones los correspondientes créditos, para 
que sean incluí dos ,en ' su día en el presupuesto extraordi­
nario de liquidación de deudas que se formule al amparo de 
la autorización concedida en la disposición transitoria l.a 
de la ley de Régimen Especial de Madrid, conforme a las 
relaciones nominativas que acompaña el expediente, y cuyo 
importe total se cifra en la suma de 101.207.957,25 pesetas, 
como asimismo el reconocimiento e inclusión en el referido 
presupuesto extraordinario de liquidación de deudas a favor 
del fondo de indemnizaciones al personal técnico, del cré­
dito, importante 1.465.714,46 pesetas, equivalente al 4 
por 100 de aquellas a las que es reglamentariamente apli­
cable. 

Segundo. Autorizar al excelentísimo señor Alcalde la 
continuación de las oportunas gestiones con el Banco de 
Crédito Local de España, a fin de que, sin perjuicio de 10 

consignado en el párrafo anterior, pueda concertarse una 
fórmula financiera que permita contratar con aquella enti­
dad una operación de crédito similar a la convenida y auto-
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rizada por orden ministerial de Hacienda de 2 de no­
viembre de 1960, con el fin de anticipar la posibilidad de 
que por el expresado Banco se puedan hacer efectivos, me­
diante descuento y negociación, a los respectivos acreedo­
res los referidos créditos, para 10 cual se precisará en todo 
caso que, en el momento oportuno, se estudie, informe 
y apruebe el proyecto de contrato para esta operación de 
crédito; y 

Tercero. Autorizar al Ayuntamiento Pleno, no obstante 
10 señalado en los dos párrafos anteriores, para que los re­
feridos créditos puedan hacerse efectivos a los respectivos 
acreedores, si así se estimara posible, en la proporción que 
permitan las consignaciones y el desarrollo del presupuesto 
para el próximo ejercicio de 1964 o el superávit resultante, 
en su caso, de la liquidación del presupuesto ordinario del 
corriente ejercicio. 

59. Disponer, como resolución a la instancia presen­
tada por Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) sobre 
liquidación y pago de las cantidades que se le adeudan por 
canon de recogida de basuras, correspondiente a los meses 
de noviembre y diciembre del año 1961 y parte del mes de 
julio y meses de agosto a diciembre, ambos inclusive, del 
año 1962, la aprobación de las correspondientes certifica­
ciones y el reconocimiento, para ser incluídos en su día en 
el presupuesto extraordinario de liquidación de deudas que 
se formule, al amparo de la autorización concedida en la 
di sposición transitoria La de la ley de Régimen Especial 
para Madrid, de los créditos, que importan la suma de 
38.280.935,06 pesetas, a que dicha instancia se refiere, sin 
perjuicio de que dichos créditos puedan ser considerados 
como partida preferente de la operación, que, en su caso, 
Jl egara a concertarse con el Banco de Crédito Local de 
España, análoga a la que con anterioridad se convino y auto­
rizó por orden ministerial de Hacienda de 2 de noviembre 
de 1960, c,on el fin de anticipar la posibilidad de que por 
el expresado Banco se pueda hacer efectivo, mediante des­
cuento y negociación, a la entidad solicitante y acreedora 
de los referidos créditos, y sin perjuicio también de que, 
si el Ayuntamiento lo autoriza, pudieran hacerse efectivos 
en la medida que lo permitan las consignaciones y el des­
arrollo del presupuesto para el próximo ejercicio de 1964 
o el superávit resultante, en su caso, de la liquidación del 
presupuesto ordinario del corriente ej ercicio. 

60. Reconocer un crédito de 396.069,38 pesetas, im­
porte de las diferencias entre el haber pasivo asignado 
a don Francisco Serrano Gala, como Oficial técnicoadminis­
tivo de Secretaría, jubilado, y el que le correspondía como 
J efe de Sección, por el período de tiempo comprendido entre 
elide enero de 1954 hasta el mes de su fallecimiento, ocu­
rrido en mayo de 1958, y el abono de la citada cantidad 
a sus hered,eros, con cargo a la consignación figurada en la 
partida 680 del vigente presupuesto. 

61. Reconocer un crédito de 49.484,74 pesetas, im­
porte de las diferencias de emolumentos que corresponde 
percibir a don José Miguel Suárez Franco en rectificación 
de la liquidación que en su día le fué practicada en cum­
plimiento de sentencia de 20 de abril de 1961 sobre fijación 
de sueldo inicial, a efectos de abono de trienios no acumula­
tivos del 10 por 100, y su abono con cargo a la consignación 
figurada en la partida 115 del vigente presupuesto. 

62. Reconocer un crédito total de 820.720,22 pesetas, 
importe de las diferencias liquidadas al personal jubilado 
con anterioridad al 1 de julio de 1952 como consecuencia de 
la acumulación de las dos pagas extraordinarias y del 40 
por 100 de las liquidaciones de los jubilados con posteriori­
dad a dicha fecha, como complemento del acuerdo plenario 
de 26 de abril del año en curso, y su abono con cargo al 
crédito consignado en la partida 680 del vigente presupuesto. 

63. Reconocer un crédito de 899.515,91 pesetas, y su 
inclusión como tal en el presupuesto que se forme para 1964, 
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con la siguiente denominación: "Crédito reconocido a favor 
del personal del Cuerpo de Policía Municipal que causó baja 
por jubilación, fallecimiento, excedencia, etc., y que figura 
en el expediente, en concepto de compensación económica 
por días de descanso semanal y festivos calificados como 
abonables, en virtud de acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
30 de enero del corriente año." 

64. Reconocer un crédito total de 1.200.345,60 pesetas, 
importe de la relación de certificaciones y facturas por obras, 
servicios y suministros pendientes de abono por falta de 
consignación presupuestaria, y su pago con cargo al crédito , 
consignado en la partida 662 del vigente presupuesto. 

65. Reconocer un crédito total de 143.418,89 pesetas, 
importe de la relación de certificaciones de obras efectuadas 
por contratistas municipales durante los ejercicios de 1961 
y 1962, no satisfechos por falta de consignaciones en los 
respectivos presupuestos, y su abono con cargo al crédito 
consignado en la partida 900 del vigente presupuesto. 

66. Reconocer un crédito total de 17.297,03 pesetas, 
importe de la relación de certificaciones de obras efectua­
das por contratistas municipales en los ejercicios de 1961 
y 1962, no satisfechas por falta de consignaciones en los 
respectivos presupuestos, y su abono con cargo al crédito 
consignado en la partida 901 del vigente presupuesto. 

67. Reconocer un crédito de 43.978,65 pesetas, im­
porte a que asciende el débito con la Empresa Hidroeléc­
trica Española (S. A.) por suministro de energía eléctrica 
durante el año 1958 a escuelas y dependencias municipales, 
y que la suma de referencia sea tenida en cuenta para su 
inclusión expresa como tal crédito reconocido en el presu­
puesto que se formule para el próximo ejercicio. 

68. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar las certificaciones por revisión del 

canon del servicio de recogida de basuras urbanas corres­
pondiente a los ejercicios completos de 1960, 1961 y 1962 
y a los trimestres primero, segundo y tercero del año en 
curso, por un importe total de 39.877.345,96 pesetas, y re­
conocer el expresado crédito a favor del contratista Fo­
mento de Obras y Construcciones (S. A.), para que sea 
incluído en su día en el presupuesto extraordinario de 
liquidación de deudas que se formule al amparo de la auto­
rización concedida en la disposición transitoria primera de 
la ley de Régimen Especial de Madrid, como asimismo 
reconocer e incluir en el presupuesto extraordinario de 
liquidación de deudas expresado, a favor del fondo de in­
demnizaciones al personal técnico, el crédito, importante 
1.595.093,84 pesetas, equivalente al 4 por 100 de aquéllas. 

Segundo. Autorizar al excelentísimo señor Alcalde la 
continuación de las oportunas gestiones con el Banco de 
Crédito Local de España, a fin de que, sin perjuicio de 10 
consignado en el párrafo anterior, pueda concertarse una 
fórmula financiera que permita contratar con aquella enti­
dad una operación de crédito similar a la convenida y auto­
rizada por orden ministerial de Hacienda de 2 de noviem­
bre de 1960, con el fin de anticipar la posibilidad de que 
por el expresado Banco se puedan hacer efectivos, mediante 
descuento y negociación, los referidos créditos a la entidad 
acreedora, para 10 cual se precisaría en todo caso que, en 
el momento oportuno, se estudie, informe y apruebe el pro­
yecto de contrato para esta operación de crédito; y 

Tercero. Autor.izar al Ayuntamiento Pleno, no obs­
tante lo señalado en los dos párrafos anteriores, para que 
los referidos créditos puedan hacerse efectivos, si así se 
estimara posible, en la proporción que permitan las consig­
naciones y el desarrollo del presupuesto para el próximo 
ejercicio de 1964 o el superávit resultante, en su caso, de 
la liquidación del presupuesto ordinario del ejercicio co­
rriente. 

69. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi-
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nistrat'Ívo de la Provincia que ha estimado la reclamación 
promovida por Sociedad Provincial Eléctrica (S. A.) sobre 
exacción de derechos por licencia de apertura para el sector 
de Tetuán. 

70. Disponer que la Corporación se mu~stre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recursJ 
contenciosoadministrativo interpuesto por Madrid Palace 
Hotel (S. A.) contra la resolución del Tribunal Econó­
mico, fecha 26 de abril 'del año en curso, que deséstimó 
su reclamación sobre exacción de derechos por el concepto 
de alcantarillado correspondiente a la finca número 7 de la 
plaza de las Cortes. . 

71. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por Cervezas de Santan­
der (S. A.) contra el auto del Tribunal Económico, fecha 
26 dé abril del año en curso, que declaró caducada su reCla­
mación sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de un solar en las calles de 
Embajadores y Juliáp. Rabanedo. 

. 72. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo intérpuesto por Cubells e Hijos (So­
ciedad anónima) contra la resolución del Tribunal Eco­
nómico, fecha 11 de enero del año en curso, que desestimó 
su reclamación sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de un solar en la calle de 
Bravo Murillo, 160. 

73 a 93. Acatar y cumplir en sus propios términos 
las ' resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia en las reclamaciones que a con­
tinuación se ' relacionan: 

Por don José Fiestas Contreras sobre solares edificados 
y sin edificar y alcantarillado correspondiente a la finca 
número 35 de la calle de Ibiza. 

Por doña Josefa Oriol Aubia, en concepto de exacC'Ío­
nes sobre la propiedad, con relación a. la finca número 34 
de la calle de Alfonso XIII. 

Por don Juan Planas Camps sobre exacción de derechos 
por el concepto de paso de carruajes en relación al local 
sito en la calle de Martín de los Heros, 36. 

Por Crótido de Simón y Compañía (S. R. C) sohre 
e;xacc'ión de derechos por licencia de apertura correspon­
diente al establecimiento de almacén de coloniales de la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, 72. 

Por la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
sobre exacción del arbitrio de solares edificados y sin edi­
ficar correspopdiente a las fincas números 2 del paseo de 
la Florida y 26, 28 y 30 del paseo del Rey. 

Por Terrenos (S. A.) sobre exacción del arbitrio de 
solares sin edificar correspondiente a uno sito en el camino 
del Hipódromo al Portazgo y calle del General Margallo. 

Por Metro Goldwyn Mayer Ibé.rica (S. A.) sobre e.,'Cac­
ción del arbitrio sobre solares sin edificar correspondiente 
al sito en la calle de Fomento, 2, y ctiesta de Santo 
Domingo: 

Por don David GarcÍa de las Heras sobre exacción del 
arbitrio de solares sin edificar correspondiente a un terreno 
sito en la avenida de Nueva Zelanda, antes Alfonso XIII, 
de Fuencarral. 
. Por don J ulián Montes de Federico y otros sobre exac­

ción del arbitrio de solares sin edificar correspondiente a 
unos terrenos sitos en la travesía del Barquillo, de Fuen­
carral. 

Por don Alejandro Polanco, en nombre y representa­
·ción de don Isidro y don Antolín Dompablo Gareía y don 
Angel Mateo Melgar, sobre exacción del arbitrio de solares 
sin ,edificar correspondiente a unos terrenos sitos en el an­
tiguo término de FuencarraL 
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Por don Angel Gordo Monasterio sobre , exacción dfl 
arbitrio de solares sin edificar correspondiente a uno sito 
en la carretera de Alcobendas. 

Por don Alejandro Polanco, en nombre y representa­
ción de don I sidro y don Antolín Dompablo GarcÍa y don 
Angel Mateo Melgar, sobre exacción del arbitrio de solares 
sin edificar correspondiente a unos terrenos sitos en la 
avenida de Alfonso XIII, en el antiguo término de F uen­
carral. 

Por don Daniel Cid Fernández sobre exacción del arhi­
trio de solares sin vallar correspondiente a uno sito en la 
calle de Cea Bermúdez, sin número. 

Por don Juan Enrique Salazar Simpson Lacombe sobre 
exacción del arbitrio de solares sin vallar correspondiente 
al sito en la calle de Cea Bermúdez, con vuelta a la de 
Galileo. 

Por don Vicente Rodríguez Chamorro sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de una finca sita en la calle de Cea Bermúdez, con vuelta 
a la de , Gazta111bide. 

Por Compañía Adriática de Seguros sobre exacción del 
arbitrio con fin no fiscal sobre edificación deficiente corres­
pondiente a la finca números 74 y 76 de la calle de Cea 
Bermúdez. 

Por don Luis Alvarez ' E spejo Esteban sobre exacción 
del arbitrio con fin no fiscal sobre edificación defi ciente co­
rrespondiente a la finca número 36 de la calle de Bravo 
Murillo. 

Don Martín V ázquez Méndez sobre exacción del arbi­
trio de especies de consumo y derechos de reconocimiento 
sanitario correspondiente a la intervención de 304.840 kilo­
gramos de mariscos. 

. Por don Enrique Viñals Vicente, como empresario del 
cine Aragón, contra la clasificación realizada por el gremio 
fiscal sindical de cines en el reparto de cuotas que se efectuó 
para el bienio de 1957-59. 

Por la Comunidad de Propietarios de la finca número 83 
de la calle ele' Ponzano sobre exacción de derechos por el 
concepto de alcantarillado correspondiente a la misma. 

Por don Eugenio Redonet Maura sobre exacción de 
derechos por licencia de apertura en la calle de Lagasca, 13, 

94 a 139. Disponer, de conformidad con 10 informado 
por la Asesoría J llrídica, la interposición de los recursos 
contenciosoadministrativos contra las resoluciones dictadas 
por el Tribunal Económicoadministrativo de la P rovincia 
en las reclamaciones que a continuación se relacionan, pro­
movidas por: 

Don Angel de la Fuente Martín contra la aplicación de 
contribuciones especiales, por obras de pavimentación y ace­
ras, asignadas a la finca número 37 de la . calle de Julia 
Mediavilla. . 

Don Eloy Suárez Eceija contra la aplicación de éontri­
buciones especiales, por obras 'de pavimentación, aceras, 
tuberías y bocas de riego, asignadas a la finca número 25 
de la calle de J eróninia LIorente. 

Don Joaquín CodornÍu Bosch, en nombre de Osram 
(Sociedad anónima), contra la aplicación de contribuciones 
especiales, por obras de calzada, aceras, absorbederos, tube­
rías y bocas de riego, asignadas a la finca número 40 del 
paseo de Santa María de la Cabeza. 

Doña Consuelo Noceda Estúa contra la aplicación de 
contribuc'iones especiales, por obras de calzada, aceras y ab­
sorbederos, asignadas a una finca sin número de la calle 
de Cea Bermúdez, con vuelta a la avenida de las Islas 
Filipinas. _ 

Don Federico Aznar Bárcena, en nombre de los copro­
pietarios de la ' finca número 103 de la calle de Hermosilla, 
.contra la aplicación de contribuciones especiales, por obras 
de instalación de alumbrado, asignadas a la citadá finca. 

Don Mariano Jiménez Barrena contra la aplicación de 

.. 
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contribuciones especiales, por obras de pavimento y aceras, 
asignadas a la finca número 216 de la calle del General 
Ricardos. 

Don Pascual Martín Sanz contra la aplicación de con­
tribuciones especiales, por obras de pavimentación y aceras, 
asignadas a la finca número 35 de la calle de Julia Me­
diavilla. 

Don Mariano García Olivas contra la aplicación de 
contribuciones especiales, por obras de calzada y aceras, asig­
nadas a la finca número 49 de la calle de los Pinos Baja. 

Don J ulián Granado Cortón contra la aplicación de 
contribuciones especiales, por obras de aceras, asignadas 
a las fincas números 3 a 11 de la calle de Aranjuez. 

Don José Alonso Vidal y demás propietarios de las 
fincas sitas en la calle del Párroco Don Emilio Franco contra 
la aplicación de contribuciones especiales, por obras de 
alcantarillado, que les fueron asignadas. 

Don Benjamín Martín Borregón, en nombre de Inmo­
biliaria Alcázar (S. A.), contra la aplicación de contribu­
ciones especiales, por obras de alcantarillado, asignadas 
a la finca número 8 de la calle de los Peñascales. 

Don Benjamín Martín Borregón, en nombre de Inmo­
biliaria Alcázar (S. A.), contra la aplicación de contribu­
buciones especiales, por obras de tuberías y bocas de riego, 
asignadas a la finca número 5 de la calle de los Peñascales. 

Don Ismael Rodríguez Alvarez, en nombre de Crista­
mol (S. A.), contra la aplicación de contribuciones especiales, 
por obras de calzada, aceras y bocas de riego, asignadas a la 
finca números 26 y 28 de la calle de Alonso Castrillo. 

Doña Isabel Díaz Sebastián contra la aplicación de con­
tribuciones especiales, por obras de pavimento y aceras, asig­
nadas a la finca número 27 de la calle de la Sierra Toledana. 

Don Fermín Pérez González contra la aplicación de con­
trihuciones especiales, por obras de pavimentación, asignadas 
a la finca número 8 de la calle del Humilladero. 

Don José Bestard Nicoláu contra la aplicación de con­
tribuciones ' especiales, por obras de instalación de tuberías 
para suministro de agua, asignadas a la finca número 52 
de la calle de Los Requena, actualmente del Monte Perdido. 

Don Manuel García Rodríguez y hermanos contra la 
aplicación de contribuciones especiales, por obras de pavi­
mentación, asignadas a las fincás números 14, 16, 18 Y 20 
de la calle de Bravo Murillo. 

Don Santos de Gandarillas Calderón; en nombre de don 
Carlos y don Juan Béistegui Iturbe, contra la aplicación 
de contribuciones especiales, por obras de pavimentación, 
asignadas a la finca número 31 del paseo de la Castellana. 

Doña Josefina de Cad es de Soto Clonart contra la apli­
cación de contribuciones especiales, por obras de renovación 
de pavimentos, asignadas a la finca número 35 de la calle de 
Avila. 

Don Restituto Culebras Poyatas contra la aplicación de 
contribuciones especiales, por obras de alcantarillado, asig­
nadas a la finca número 114 de la avenida del Monte 
Igueldo. 

Don Francisco Rico Buendía contra la aplicación de 
crmtribuciones especiales, por obras de alcantarillado, asig­
nadas a una finca sin número de la calle de la Almudena, 
con vuelta a la de San Rafael. 

Doña Ana María Soler Molíns contra la aplicación de 
contribuciones especiales, por obras de calzada y aceras, 
asignadas a la finca número 9 de la calle del N ervión. 

A don Felipe Peg Llorente contra la aplicación de con­
tribuciones especiales, por obras de pavimento y aceras, asig­
nadas a una finca sin número de la calle de los Caídos de 
la División Azul, con vuelta a la de Dolores Povedano. 

Doña Carmen González Trías contra la aplicación de 
contribuciones especiales, por obras de pavimentación. ace­
ras y bocas de riego, asignadas a la finca número 9 de la 
calle de Málaga. 
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Don Isidro Mellado Santos contra la aplicación de con­
tribuciones especiales, por obras de calzada y aceras, asig­
nadas a la finca número 13 de la calle del N ervión. 

Don Juan Avila Pla, en nombre de Calvo y Munar (So­
ciedad anónima), contra la aplicación de contribuciones es­
peciales, por obras de calzada, aceras y bocas de riego, 
asignadas a la finca número 4 de la calle de José María 
Raquero. 

Don Alberto García Campero Fernández contra la apli­
cación de contribuciones especiales, por obras de pavimen­
tación, aceras y bocas de riego, asignadas a la finca nú­
mero 5 de la calle de Málaga. 

Doña Elena Loriente Sánchez, asistida de su esposo, 
don Fernando Germán Sereno, contra la aplicación de con­
tribuciones especiales, por obras de tuberías y bocas de 
riego, asignadas a la finca número 15 de la avenida de 
San Diego. 

Don Dionisia Herrero García contra la aplicación de 
contribuciones especiales, por obras de aceras y tuberías 
y bocas de riego, asignadas a la finca número 32 de la calle 
de Meléndez Valdés. 

Don José Merino Galindo y otros contra la aplicación 
de contribuciones especiales, por obras de pavimento y ace­
ras, asignadas a varias fincas de la calle del General Ri­
cardos. 

Don Isidoro Alama Vicente contra la aplicación de con­
tribuciones especiales, por obras de calzada y aceras, asig­
nadas a la finca número 42 de la avenida de las Islas Fili­
pinas. 

Don Francisco Segovia Asenjo contra la aplicación de 
contribuciones especiales, por obras de renovación de alcan­
tarillado, asignadas a una finca sin número de la calle de 
San Gumersindo. 

Doña María de la Asunción Allendesalazar Urbina y 
doña Dolores Jarava Aznar contra la aplicación de contribu­
ciones especiales, por obras de pavimentación de aceras, 
asignadas a la finca número 73 de la calle de Alcalá. 

Don Sabino Santos Vivar contra la aplicación de contri­
buciones especiales, por obras de pavimentación y tuberías 
y bocas de riego, asignadas a la finca número 54 de la ave­
nida de José Antonio. 

Doña Amparo Alió Montes contra la aplicación de con­
tribuciones especiales, por obras de calzada y aceras, asig­
nadas a la finca número 17 de la calle de Manuel V élez. 

Don Fidel Pérez Mínguez Villota, en nombre de la ex­
celentísima Diputación Provincial de Madrid, contra la apli­
cación de contribuciones especiales, por obras de jardinería 
y arbolado, asignadas a una finca sin número sita en los 
accesos a la nueva plaza de toros. 

Don José María Otamendi Machimbarrena. en nombre 
de la Compañia Inmobiliaria Metropolitana (S. A.), contra 
la aplicación de contribuciones especiales, por obras de 
renovación del pavimento, aceras, tuberías y bocas de riego 
y paso de peatones, asignadas a las fincas números 53, 55, 
57 y 59 de la avenida de José Antonio. 

Don Juan RamÍrez Cárdenas, en nombre de José Parer 
(Sociedad anónima), contra la aplicación de contribuciones 
especiales, por obras de alcantarillado, absorbederos y aco­
metidas, asignadas a una finca sin número de la calle de 
Francisco Iglesias. 

Don Simón Cerezo Torres, en nombre de Inmobiliaria 
Morcer (S. A.), contra la aplicación de contribuciones es­
peciales, por obras de calzada; aceras, absorbederos y galería, 
asignadas a tres fincas sin número de la calle de Francisco 
García. 

Don Mariano Lusarreta Larrea contra la aplicación de 
contribuciones especiales, por obras de pavimentación, ace­
ras, absorbed eros y bocas de riego, asignadas a una finca 
sin número de la calle de Brígida Alonso. 
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Don Martín Orduña Pano contra la aplicación de con­
tribuciones especiales, por obras de calzada y aceras, asig­
nadas a la finca . número 88 del camino alto de Palomeras. 

Don Gumersindo Alonso Lastra contra la aplicación de 
contribuciones especiales, por obras de pavimentación y ace­
ras, asignadas a la finca número 43 de la calle de Julia 
Mediavilla. 

Doña Dolores Lozano Simón contra la aplic~ción de con­
tribuciones especiales, por obras de pavimento y aceras; asig­
nadas a varias fincas de las calles de la Sierra Toledana, 
Garganta de Aisa, Sierra Elvira y Pico del Saltadero. 

Doña Consuelo N aceda Estúa contra la aplicación de 
contribuciones especiales, por obras de instalación de bocas 
de riego, asignadas a una finca sin número de la calle de 
Cea Bermúdez. 

Don Victoriano Elechiguerra Moro, en nombre y re­
presentación de los propietarios de las fincas de la calle de 
Piquer, contra la aplicación de contribuciones especiales, 
por obras de pavimentación y aceras. 

Don N éstor Cabañas Melero contra la aplicación de con­
tribucione especiales, por obras de alcantarillado, asignadas 
a las fincas números 116 a 129 de la avenida del Monte 
19ueldo. 

140 a 163. Acatar y cu~plir en sus propios términos 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia en las reclamaciones que a conti­
nuación se relacionan, promovidas por: 

Don Raimundo Sanabria Herrero, en nombre del Asilo 
de Huérfanos del Sagrado Corazón de Jesús, contra la apli­
cación de contribuciones especiales, por obras de renovación 
del pavimento y aceras, asignadas a la finca número 100 de 
la calle de Claudia Coello. 

Doña María C. Gloria Herrero Mateas, en nombre pro­
pio y en el de sus sobrinos, María Celia y Joaquín Herrero, 
contra la aplicación de contribuciones especiales, por obras 
de calzada, asignadas a las fincas números 10, 12, 13 Y 15 
de la. calle de José Antonio (hoy, de las Cinco Rosas), de 
Carabanchel Bajo. 

Don Braulio Fernández Silva contra la aplicación de 
contribuciones especiales, por obras de renovación de aceras 
Ji tuberías y bocas de riego, asignadas a la finca núrnero 39 
de la calle de Ruiz de Alda (hoy, avenida de la Peña 
Prieta). 

Don Emilio Navas Pacheco contra la aplicación de con­
tribuciones especiales, por obras de renovación de pavimento 
y aceras, asignadas a la finca número 22 de la calle de 
Martínez Izquierdo. 

Don José Valdés López, en nombre de Gas Madrid 
(Sociedad anónima) , contra la aplicación de contribuciones 
especiales, por obras de pavimento, acometidas, galerías 
y cambios de servicios realizadas en la calle de la Montera. 

Don Román Ortiz Castejón contra la aplicación de con­
tribuciones especiales, por obras de alcantarillado y absor­
bederos, asignadas a la finca número 3 de la calle de Abtao, 
con vuelta a la de Cavanilles. 

Don Rafael Heras Antón, como presidente de la Comu­
nidad de Vecinos de las fincas números 9 y 11 de la calle 
del Doce de Octubre, contra la aplicación de contribuciones 
especiales, por obras de pavimentación, asignadas a las ci­
tadas fincas. 

Doña Manuela Minuesa, viuda de Pardo, contra la apli­
cación de contribuciones especiales, por obras de renova­
ción de aceras, asignadas a la finca número 3 de la calle 
de San Roque. 

Don Camilo Miguel úñez contra la aplicación de con­
tribuciones especiales, por obras de pavimentación y aceras, 
asignadas a la finca número 20 de la calle de la Batalla 
de Torrijas. 

Doña Francisca Romero Robledo contra la aplicación 
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de contribuciones especiales, por obras de pavimentación 
a"signadas a la finca número 17 de la calle de Bailén. ' 

Don Manuel Baraza Sánchez Seco contra la aplica­
ción de contribuciones especiales, por obras de tuberías 
y bocas de riego, asignadas a las fincas números 29 y 31 
de la, calle de Emilio Ferrari. 

Don Carlos Castejón, en nombre de Agromán, E m­
presa Constructora (S. A.), contra la aplicación de contri­
buciones especiales, por obras de pavimentación y aceras 
asignadas a la finca número 23 de la calle de los Pajaritos: 

A don Antonio Fajardo Navarro, en nombre de la Co­
munidad de Propietarios de la finca número 19 de la calle 
de Mateo García, contra la aplicación de contribuciones 
especiales, por obras de alcantarillado, asignadas a una 
finca sin número de la calle de Benidorm. 

Don José Lago Blanco contra la aplicación de contri­
buciones especiales, por obras de tuberías y bocas de riego, 
asignadas a la finca número 12 de la calle de Bocángel. 

Don Antonio Sicilia ' Méndez, en nombre de Real Ma­
drid C. de F., contra la aplicación de contribuciones espe­
ciales, por obras de pavimentación de la calzada, aceras 
y explanación en los accesos al campo de deportes del Real 
Madrid. 

Don Mariano Herrero García contra la aplicación oe 
contribuciones especiales, por obras de instalación de aceras 
y plantación de arbolado, asignadas a la finca número l4 
del paseo del Pintor Rosales. 

Don Miguel Luengas García, en nombre de don Elov 
Domínguez Veiga, contra la aplicación de contribucion~s 
especiales, por obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras, asignadas a la finca número 76 de la calle de Seco. 

Don Higinio Rodríguez Andrés contra la aplicación 
de contribuciones especiales, por obras de alcantarillado, 
asignadas a la finca número 110 de la calle de Galileo. 

Don Mauricio Da-Rosa Pacheco, en nombre de Inmo­
biliaria Covasa, contra la aplicación de contribuciones espe­
ciales, por obras de pavimentación de la calzada y aceras, 
asignadas a las fincas números 2, 4, 6 Y 8 de la calle del 
Arcipreste de Hita. 

Don Paulirio Calvo Labajos contra la aplicación de con­
tribuciones especiales, por obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego, asignadas a la finca número 10 de la calle 
de Vicente Caballero. 

Doña María del Carmen Rumbao de la Riva contra 
la aplicación de contribuciones especiales, por obras de ace­
ras, asignadas a la . finca número 18 duplicado de la calle 
de Colomer. 

Don Luis Alvarez Espejo Esteban contra la aplicación 
de contribuciones especiales, por obras de a1cantarillado y 
absorbederos, asignadas a una finca sin número de la calle 
de Rodríguez Pinilla. 

Don Santos de Gandarillas Calderón, en nombre oe 
Sociedad General e Inmobiliaria de España- (S. A.), contra 
la aplicación de contribuciones especiales, por obras de pa­
vimentación de la calzada y aceras, asignadas a las fincas 
números 3, 5, 11, 13, 15 Y tres inmuebles sin número de la 
calle de Chile y a las números 1 y 2 de la de Colombia. 

Reverenda Madre María del Rosario Aguado, Abadesa 
de las Reales Comendadoras de Calatrava, contra la apli­
cación de contribuciones especiales, por obras de aceras 
y plantación de arbolado, asignadas a la finca número 20 
del paseo del Pintor Rosales. 

164. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, la interposición de recurso conte~­
ciosoadministrativo contra la resolución dictada por el Tn­
buna1 Económicoadministrativo de la Provincia que ha 
estimado la reclamación promovida por don Pedro Antonio 
López Cruz contra la aplicación de ' contribuciones espe­
ciales, por obras de pavimento y aceras, asignadas a la 
finca número 22 de la calle de la Sierra Toledana. 

.. 
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Comisión de Urbanismo y Obras 

165. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 22 del corriente, un decreto de la 
Alcaldía P residencia disponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, que la Corporación 
no se muestre parte en el sumario que se sigue en el J uz­
gado de instrucción número 9, de esta capital, por daños 
causados en la colisión del coche del Parque de Bombe­
ros M-335554, que produjo el derribo de dos columnas 
del alumbrado en la calle de Segovia, en razón de su doble 
carácter de perjudicada y a la vez presunta responsable 
civil subsidiaria. 

166. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 22 del corriente, un decreto de la 
Alcaldía Presidencia disponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, que la Corporación 
no form ule la oposición establecida por los artículos 201 
y siguientes de la ley Hipotecar:ia en el expediente que se 
sigue en el Juzgado de primera instancia número 19 sobre 
inscripción de dominio de la finca sIta en la calle de Lérida, 
con vuelta a la de La Coruña. 

167. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 22 del cOFiente, un decreto de la 
Alcaldía Presidencia disponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, que la Corporación 
no óe muestre parte en el sumario que se sigue en el J uz­
gado de instrucción número 12, de esta capital, por daños 
causados en el accidente de circulación ocurrido en el kiló­
metro 328,200 de la carretera nacional 430 entre el ómnih1.ls 
municipal número 201 y los automóviles de propiedad par­
ticular B-214791 y S-17259, y proceder a una solución 
extra judicial. . . 

168. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 22 del corriente, un dictamen con 
los siguientes apartados: 

Primero. Adquirir del Ministerio de la Vivienda. y 
con destino a los inquilinos desalojados de la finca 11,ú­
mero 22 de la calle de Barrilero, siete viviendas de la 
Colonia de San Cristóbal de los Angeles, situadas en el 
bloque 103, pisos quinto, letras B, C y D, Y sexto, letras A, 
B, C y D. ' 

Segundo. La cuota inicial de 20.000 pesetas por vi­
vienda (10 que hace un total de 140.000 pesetas) se satis­
fará al Ministerio, en cuanto a 120.000 pesetas, med.iante 
el ingreso ya efectuado, por libramiento número 354 del 
presupuesto especial de Urbanismo, en la cuenta corriente 
que el Ministerio de la Vivienda "Poblados dirigidos" tiene 
abierta en el Banco Popular Español, y en cuanto a las 
20.000 pesetas restantes con cargo a la partida 95 del vi­
gente presupuesto especial de Urbanismo. 

Tercero. La adquisición de estas viviendas se hará en 
las mismas condiciones en que se han efectuado otras 
en los poblados de San BIas y San Cristóbal. 

Cuarto. La amortización de las viviendas se satisf¡:lrá 
con cargo a las consignaciones del presllpuesto general 
ordinario del ejercicio en que vayan teniendo lugar las 
mismas. 

Quinto. Los pagos de gastos de intereses, adminis­
tración, conservación, etc., tendrán también su aplicación 
con cargo al presupuesto general ordinario y en los ejer­
cicios en que se vayan realizando. 

Sexto. Una vez efectuada la concesión de las 'vivien­
das a los beneficiarios, los cobros de las mensualidad~s de 
amortización y los gastos de intereses, administración y 
conservación, que se realizarán por medio del Patronato 
Municipal de la Vivienda, deberán tener su ingreso en los 
presupuestos ordinarios de los ejercicios a que correspondan 
y en los conceptos consignados en el presupuesto de in­
gn;sos. 
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Séptimo. El pago al Ministerio de la Vivienda tendrá 
efectividad mediante el ingreso del importe en el Banco 
Popular Español, en la cuenta abierta a nombre de Minis­
terio de la Vivienda "Poblados dirigidos"; y 

Octavo. Quedará ingresada en el presupuesto espe­
cial de Urbanismo, partida 95, en concepto de "Minora­
ción de pagos", la cantidad de 140.000 pesetas, entregadas 
por la Junta de Beneficencia del distrito de Retiro-Medio­
día para el pago de las cuotas iniciales de las viviendas 
proporcionadas a los inquilinos de la finca número 22 de 
la calle de Barrilero, cuyo ingreso tuvo efecto el 7 de 
octubre último, mediante cargareme número 344 del pre­
supuesto especial de Urbanismo. 

169. Adoptar, ~n relación con el proyecto formulado 
para la pavimentación de la calle de Elfo, entre las de Fede­
rico Guti,érrez y Caudillo ,de España y entre la plaza de la 
R~verencia y la calle de Boldal!0' un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 1.143.863,36 pesetas, sea cargo a los fondos de 
la Junta Administradora del Impuesto para la Prevención 
del Paro, a cuyo fin la Comisión Municipal Permanente, 
en 13 del actual, acordó aprobar la cantidad inicial de 
327.800 pesetas; y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea 
adjudicada mediante la celebración de subasta, según deter­
mina el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 

170. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la pavimentación de la calle del Oráculo, entre las de 
los Hermanos De Pablo y Federico Gutiérrez y entre las 
del Caudillo de España y Boldano, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. ' Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 947:650,71 pesetas, sea cargo' a' los fondos de la 
J unta Administradora del Impuesto para la Prevención 
del Paro, a cuyo fin la Comisión Municipal Permanente, 
en 13 del actual, acordó aprobar la cantid'ad inicial de pese­
tas 374.964,30; Y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de subasta, según determina 
el articulo 13 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. . 

171. Adoptar, en relación con el proyecto complemen­
tario del adjudicado en 29 de julio de 1960 para la pavi­
mentación del Puente de Segovia, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Apróbar el 'proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 470.913,74 pesetas, sea cargo a los fondos de 
la Junta Administradora del Impuesto para la Prevención 
del Paro, a cuyo fin la Comisión Municipal Permanente, 
en 13 del actual, acordó aprobar la cantidad de 452.801,68 
pesetas; y , 

Tercero. Que de acuerdo con 10 informado por los Ser­
vicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho proyecto 
se adjudique directamente, al amparo de lo autorizado en el 
apartado 3.0 del artículo 41 del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
a cuyo efecto 'coi1sta en las actuaciones el expediente sumario, 
justificativo de la reconocida urgencia de dichas obras, que 
determina el apartado eX del número 3 del artículo 42 del 
expresado reglamento. . 

172. Adoptar, en relación con el proyecto complemen­
tario ,del aprobado en 48 de septiembre de 1960 para la 
pavimentación e instalación de servicios complementarios 
en la calle Nueva, entre la avenida de la Albufera y el 
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camino de Valderribas, en el Cerro del Tío Pío, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante ' 3-50.237)3 pesetas, sea cargo a los fondos de 
la Junta Administradora de! Impuesto para la Prevención 
del Paro, a cuyo fin la Comisión 'Municipal Permanente, 
en 13 del actual, acordó aprobar la cantidad de 336.766,47 
pesetas; y 

Tercero. Que de acuerdo con lo informado por los Ser­
vicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho proyecto 
se adjudique directamente, al amparo de lo autorizado en 
el apartado 3.0 del artículo 41 de! vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el expediente 
sumario, justificativo de la reconocida urgencia de dichas 
obras, que determina e! apartado e) del número 3 del ar­
tículo 42 del expresado reglamento. 

173. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la construcción de alcantarillado en la calle de Martín 
Machío, desde la calle de Sánchez Balderas hasta su unión 
con el colector de la avenida del Abroñigal, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que e! gasto a que asciende este proyecto, 

importante 448.003,58 pesetas, sea cargo a los fondos de la 
J unta Administradora de! Impuesto para la Prevención 
del Paro, a cuyo fin la Comisión Municipal Permanente, 
en 13 del actual, acordó aprobar la cantidad de 430.772,67 
pesetas; y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada m'ediante la celebración de subasta, según determina 
el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 

174. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la construcción de alcantarillado en el priri1er tramo 
del Arroyo de Valdecelada, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que e! gasto a que asciende este proyecto, 

importante 596.253,74 pesetas, sea cargo a los fondos de la 
J unta Administradora del Impuesto para la Prevención 
del Paro, a cuyo fin la Comisión Municipal Permanente, 
en 13 de! actual, acordó aprobar la cantidad inicial de 
273.303,30 pesetas; y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de subasta, según deter­
mina el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales <;le 9 de enero de 1953. 

175. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la construcción de alcantarillado parcial en la zona 
posterior del barrio del Faro, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 813.860,38 pesetas, sea cargo a los fondos de 
la Junta Administradora del Impuesto para la Prevención 
del Paro, a cuyo fin la Comisión Municipal Permanente, 
en 13 del actual, acordó aprobar la cantidad inicial de 
382.558,06 pesetas; y 

Tercero. Que de acuerdo con lo informado por los Ser­
vicios Técnicos Municipales, la ejecución de, dicho proyecto 
se adjudique directamente, al amparo de lo autorizado en el 
apartado 3.0 del artículo 41 del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
a cuyo efecto consta en las actuaciones e! expediente sumario, 
justificativo de la reconocida urgencia de dichas obras, que 
determina el apartado e) del número 3 de! artículo 42 del 
expresado reglamento. 

176. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
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para la pavimentación de la calle de Fernando Díaz de Men­
daza y su enlace con la del Parador de! Sol, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto 

importante 784.3:50,82 pesetas, sea cargo a los fondos de l~ 
J unta Administradora del Impuesto para la Prevención del 
Paro, a cuyo fin la Comisión Municipal Permanente, en 
13 del actual, acordó aprobar la cantidad inicial de pese­
tas 456.471 ,19; Y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
j udicada mediante la celebración de subasta, según deter­
mina el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 

177. Adoptar, en relación con el proyecto fo rmulado 
para la pavimentación de la calle del Doctor Espina, entre 
las de Saldaña y Alejandro Sánchez, un acuerdo C011 los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 289.874,76 pesetas, sea cargo a los fondos de la 
Junta Administradora del Impuesto para la Prevención de! 
Paro, a cuyo fin la Comisión Municipal Permanente, en 
13 del actual, acordó aprobar la cantidad de 27K725,73 
pesetas; y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la -celebración de subasta, según deter­
mina el artículo 13 del vigente reglamento de Conüatación 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 

178. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para la pavimentación de la caJle de Santa Genovéva, un 
acuerdo con los siguientes apartados: . 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 213.794,10 pesetas, sea cargo a los fondos de la 
. Junta Administradora del Impuesto para la Prevención del 
Paro, a cuyo fin la Comisión Municipal Permanente, en 
13 del actual, acordó aprobar la cantidad de 205 571,25 
pesetas; y 

Tercero. Que dé acuerdo co11 lo informado por los Ser­
vicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho proyecto 
se adjudique directamente, al amparo de lo autorizado en el 
apartado 3.0 del artículo 41 del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
a cuyo efecto consta en las actuaciones el expediente suma­
rio, justificativo de la reconocida urgencia de dichas obras, 
que determina el apartado e) del número 3 del articulo 42 
del expresado reglamento. 

179. Adoptar, en relación . con e! proyecto formulado 
para la ejecución de obras complementarias en las instala­
ciones de calefacción y ascensor en la Tenencia de Alcaldía 
de la Latina, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. Reconocer e! crédito de 68.906,67 pesetas, 

a que asciende dicho proyecto, a fin de que, según informe 
de la Intervención Municipal, se tenga en cuenta, y sea in­
cluído en el presupuesto que corresponda de los que se 
formulen para su aplicación a partir del ejercicio de 1964; Y 

Tercero. Que de acuerdo con lo informado por los 
Servicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de lo autorizado 
en el apartado 6.0 del artículo 41 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953. 

180. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la reforma parcial de la antigua Casa Consistorial del 
barrio de Aravaca, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. 
Segundo. 

Aprobar el proyecto citado. 
Reconocer el crédito de 177.400,35 pesetas, 
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" que asciende dicho proyecto, a fin de que, según informe 
de la Intervención Municipal, se tenga en cuenta y. sea in­
cluído en el presupuesto que corresponda de los q,ue se 
formulen para su aplicación a.partir del ejercicio de 1964; Y 

Tercero. Que de acuerdo con 10 informado por los Ser­
vicios Técnicos Municipales, la ej ecución de dicho proyecto 
se adjudique directamente, al amparo de 10 autorizado en el 
apartado 3.° del artículo 41 del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953 
a cuyo efecto consta en las actuaciones el expediente suma~ 
rio, justificativo de la reconocida urgencia de dichas obras, 
que determina el apartado e) del número 3 del artículo 42 
del expresado reglamento. 

181. Adoptar, e n relación con el proyecto formulado 
para la ampliación de las obras de construcción del Equipo 
Quirúrgico de Vallecas, que fueron adjudicadas en mayo 
de ]961, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado ... 
Segundo. Reconocer el crédito de 3.292.100,31 pese­

tas, a que asciende dicho proyecto, fin de que, según in­
forme de la Intervención Municipal, se tenga en cuenta 
y se:l incluído en el presupuesto que corresponda de los 
que se formulen para su aplicación a partir del ejercicio 
de 1964 ; y 

Tercero. Que de acuerdo con 10 informado por los 
Seryicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de 10 autorizado 
en el apartado 3.° del artículo 41 del ';igente reglamento de 
Cofltratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el expediente 
sumario, justificativo de la reconocida urgencia de dichas 
obras, que determina el apartado e) del número 3 del ar­
tículo 42 de! expresado reglamento. 

182. Adoptar, en relación con el proyecto complemen­
tario del adjudicado en 31 de mayo de 1961 para la cons­
trucción de una fuente luminosa giratoria en la plaza del 
Emperador Carlos V, un acuerdo con los siguientes apar­
tados : 

P rimero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Reconocer el crédito 1.437.849,08 pesetas, 

a que asciende dicho proyecto, a fin de que, según informe 
de la Intervención Municipal, se tenga en cuenta y sea 
incluído en el presupuesto que corresponda de los que se 
formulen para su aplicación a partir del ejercicio de 1964; Y 

T ercero. Que de acuerdo con 10 informado por los Ser­
vicios T écnicos Municipales, la ejecución de dicho proyecto 
se adj udique directamente, al amparo de 10 autorizado en el 
apartado 3.° del artículo 41 del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
a cuyo efecto consta en las actuaciones el expediente suma­
rio, justificativo de la reconocida urgencia de dichas obras, 
que determina el apartado e) del número 3 del artículo 42 
del expresado reglamento. 

183. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
reformado de las obras de construcción del monumento con­
memorativo de la República Argentina, que se levanta en 
la plaza del mismo nombre, cuyas obras fueron adjudicadas 
por acuerdo de 28 de junio de 1961, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

P rimero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Reconocer el crédito de 2.371.420 pesetas, 

a que asciende dicho proyecto, a fin de que, según informe 
de la Intervención Municipal, se tenga en cuenta y sea 
incluído en el presupuesto que corresponda de los que se 
form.ulen para Su aplicación a partir del ejercicio de 1964; Y 

Tercero. Que de acuerdo con 10 informado por los Ser­
vicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho proyecto 
se adjudique directamente, al amparo de 10 autorizado en el 
apartado 3.° del artículo 41 del vigente reglamento de Con-
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tratación .de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
a cuyo efecto consta en las act,uaciones el expediente suma­
rio, justificativo .de la reconocida urgencia de dichas obras, 
que determina el apartado e) del número 3 del artículo 42 
del expresado reglamento. 

184. . Adoptar, en relación con ~l proyecto formulado 
para la sustitución de cubiertas de la Primera Casa Con­
sistorial, incluyendo la del patio de Cristales, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. Reconocer el crédito de 2.792.851 ,36 pesetas, 

a que asciende dicho proyecto, a fin de que, según informe 
de la Intervención Municipal, se tenga en cuenta y sea 
incluído en el presupuesto que corresponda de los que se 
formulen para su aplicación a partir del ejercicio de 1964; Y 

Tercero. Que de acuerdo con lo informado por los Ser­
vicios Técnicos Municipales, la ej ecución de dicho proyecto 
se adjudique directamente, al amparo de 10 autorizado en el 
apartado 3.° del artículo 41 del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
a cuyo efecto consta en las actuaciones el expediente suma­
rio, justificativo de la reconocida urgencia de dichas obras, 
que determina el apartado e) del número 3 del artículo 42 
del expresado reglamento. 

185. Adoptar un acuerdo coi1los siguieútes aparfados: 
Primero. Aprobar los nuevos pliegos de condiciones 

formulados en sustitución de los que figuran en el proyecto, 
importante 25.925.472,25 pesetas, aprobado con fecha 30 de 
noviembre de 1962, para la construcción de un edificio des­
tinado a oficinas municipales en el solar número 2 de la 
calle del Rollo, ' con vuelta a las del Sacramento y Duque 
de Nájera. 

Segundo. . Que el importe de dicho proyecto s~a cargo 
al presupuesto especial de Urbanismo, y de momento, 
hasta la cifra de 100.000 pesetas, a la partida 62 del ' pre­
supuesto especial de Ur~anismo de 1962, y hasta la cifra 
de 5.000.000 de pesetas más a la partida 82 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo, consignándose la .dife­
rencia hasta el total importe de la adjudicación de las obras 
en los próximos presupuestos dentro del período de ejecu­
ción de las obras; y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de concurso, al ·amparo de 
lo dispuesto en el apartado 3.° del artículo 37 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corpora<úones locales 
de 9 de enero de 1953. 

186. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para la pavimentacióll de la vía de circunvalación del Parque 
Zoológico, de la Casa de Campo, en el sector del· camino 
de Valdeza, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Reconocer el crédito de 149.958,23 pesetas, 

a que asciende dicho proyecto, a fin de que, según informe 
de la Intervención Municipal, se tenga en cuenta y sea in­
cluído en el presupuesto que corresponda de los que se 
formulen para su aplicación a partir del ejercicio de 1964; Y 

Tercero. Que de acuerdo con 10 informado por los 
Servicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de 10 autorizado 
en el apartado 6.° del artículo 41 del vigente reglamento 
ele Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953. 

187. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la segunda fase de las obras de reforma de las facha­
das de la iglesia parroquial de San Martín, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Reconocer el crédito de 335.106,09 pesetas, 

a que asciende dicho proyecto, a fin de que, según informe 
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ele la Intervención Municipal, se tenga en cuenta y sea 
incluído en e! presupuesto que corresponda de los que se 
formulen para su aplicación a partir elel ejercicio de 1964; Y 

Tercero. Que ele acuerdo con 10 informado por los 
Servicios Técnicos Municipales, la ejecución ele dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al atnparo ele 10 autorizado 
en el apartado 3.0 del artículo 41 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones e! expedien­
te sumario, justificativo de la reconocida urgencia de dichas 
obras, que determina el apartado e) del número 3 del 
artículo 42 de! expresado reglamento. 

188. Adoptar, en relación con el proyecto complemen­
tario del aprobado en 28 de junio de 1961 para la construc­
ción de galería de servicios en la calle de Alfonso XII, en 
su cruce con la de Espalter, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a 350.517,70 pesetas, sea cargo al crédito consignado 
en la partida 47 del vigente presupuesto especial de Urba-
111smo; y 

Tercero. Que de acuerdo con lo informado por los 
Servicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de lo autorizado 
en e! apartado 3.° de! artículo 41 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el expediente 
surnario, justificativo de la reconocida urgencia de dichas 
obras, que determina e! apartado e) del número 3 de! ar­
tículo 42 del expresado reglamento. 

189. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
por la Primera División de la Dirección de Vías, Circu­
lación y Transportes para ordenar la pavimentación de la 
plaza de Sánchez Bustillo, a fin de adaptarla a las necesi­
dades circulatorias de la misma, un acuerdo con los siguien-
tes apartados: . 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe a que asciende dicho pro­

yecto, de 1.095.208,60 pesetas, sea ' abonado por las Em­
presas de las líneas de 'autobuses que en la actualidad par­
ten de dicha plaza, según e! informe emitido al efecto por 
el ilustrísimo señor Concejal Delegado de los Servicios 
Técnicos, a cuyo efecto deberán ingresar dicho importe en 
la Depositaría Municipal; y 

Tercero. Que las obras sean ejecutadas por la corres­
pondiente contrata' de conservación de pavimentos, y sin 
que la realización de éstas suponga reconocimiento de nin­
gún derecho especial en favor de la utilización de la referida 
plaza por parte de las indicadas Empresas, las cuales deberán 
atenerse a las normas que en cada caso establezcan las auto­
ridades de tráfico. 

190. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aplicar a la contrata de instalación y con­

servación de señales de tráfico no automáticas las disposi­
ciones dictadas por el Ministerio de la Gobernación, me­
diante decreto de 17 de octubre último (Boletín Oficial del 
Estado de! día 2 de noviembre), en materia de compensa­
ción par~ la actualización de precios. 

Segundo. Que los precios actualizados que resulten de 
dichas normas se apliquen en las o.bras que se ejecuten 
a partir de primero del año próximo; y 

Tercero. Que por lo que se refiere a las obras ejecuta­
das durante el año en curso, sujetas tambiél). a compensa­
ción por actualización de precios, se formule una liquidación 
de las mismas, a fin de que sea objeto de la correspondiente 
aprobación, previo informe de la Intervención Municipal. 

191. Considerar como" Créditos pendientes de cobro", 
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para su inclusión en la relación de Resultas de ingresos 
;¡ los efectos de la liquidación del presupuesto especial d~ 
Urbanismo del ejercicio en curso, el importe de las parcelas 
de la gran vía de San Francisco-Puerta de Toledo, cuya 
subasta no se ha podido anunciar en los últimos ejercicios 
ascendiendo dicho importe, según los pre<;ios tipo de licita~ 
ción, a 48.952.091,31 pesetas. 

192. Expropiar dos parcelas de terreno, necesarias 
para el polígono de Francos Rodríguez, situadas entre el 
Canal de Isabel II y la calle de Juana de Osma, propiedad 
de don Alejandro Arroyo Vallés, de 399,45 metros cuadra­
dos de superficie inscrita y 445,96 metros cuadrados de 
superficie real, y 300,39 metros cuadrados de extensión 
inscrita y 327 metros cuadrados de extensión real, por los 
precios de 180.391,62 pesetas, la primera, y 135.656,12 pe­
setas, la segunda, con cargo a la partida 90 del vigente pre­
supuesto especial de Urbanismo. 

193. Expropiar una parcela de terreno, de 32,94 metros 
cuadrados de superficie real y 62,67 metros cuadrados de 
superficie registral, necesaria para la plaza de Julio Romero 
de Torres, propiedad de doña María Concepción Retortillo 
de León, por el precio de 90.000 pesetas, cQn cargo a la 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1961 , dentro 
del número 71 de la relación aprobada por el Ayuntamiento 
Pleno en 21 de julio de dicho año. 

194. Expropiar una parcela de terreno, de 80,59 metros 
cuadrados de superficie, a la finca número 53 de la calle del 
Marqués de Viana, 'propiedad de don Dativo V iejo Gon­
zález, necesaria para vía pública, por el precio de 35 .000 
pesetas, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extraor­
dinario de 1961, dentro del número 71 de la relación apro­
bada por el Ayuntamiento Pleno en 21 ele julio del cita­
do año. 

195. Expropiar una parcela, de 16,60 metros cuadra­
dos, a una finca sin número de la avenida de Pedro Díez, 
propiedad de don Antonio García Tornel Pérez, por el pre­
cio de 83 pesetas, y apropiar a la misma dos parcelas, de 
38,10 y 75,81 metros cuadrados de superficie, por el precio 
total de 55.858,56 pesetas; debiendo ingresar el interesado 
la cantidad de 55.775,56 pesetas, que resulta a favor de este 
Ayuntamientó, en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 14, 
del vigente presupuesto de ingresos especial de Urbanismo. 

196. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que accediendo a lo solicitado por la Asocia­

ción Mutua Benéfica de la Policía Armada v de Tráfico 
pasen a ser propiedad del Ayuntamiento las -instalaciones 
de alumbrado público establecidas en el poblado de Valde-
lazarza. . 

Segundo. Que ,dicha cesión se formalice mediante la 
correspondiente acta, en la que se especificarán debidamente 
la personalidad de la propiedad de dichas viviendas y el 
detalle de las diferentes instalaciones. 

Tercero. Que una vez formalizada dicha acta, que será 
suscrita por la propiedad y el señor Ingeniero J efe de la 
Sección de Alumbrado, en representación de! Ayuntamien­
to, se encargue éste de la conservación y entretenimiento de 
las referidas instalaciones; y . 

Cuarto. Quedando acondicionada la aceptación del 
alumbrado de que se trata a la presentación de un plano de 
las instalaciones que ceden. 

197. Disponer que la Corporación s.e muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Luis Cano Heredia contra el acuerdo 
municipal por el que se resolvía el expediente administra­
tivo sobre ' retirada mediante su desmonte de la estación de 
servicio de la calle del Gener"al Mola, 94. 

198. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don José Massó MartÍnez y otros contra 

.. 
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el acuerdo municipal por el que se resolvió el expediente de 
ruina de la finca número 18 de la calle de Rodas. 

199. Conceder una prórroga de cuatro meses para la 
terminación de las obras de pavimentación de la calle de 
San Raimundo, adjudicadas a don Tomás Ortín Gil. 

200. Conceder una prórroga de cuarenta y cinco días 
para la terminación de las obras de pavimentación de la 
calle de la Duquesa de Tamames, adjudicadas a don Tomás 
Ortín Gil. 

201. Conceder una prórroga de tres meses para la 
terminación de las obras de pavimentación de la calle de 
José María Pereda, adjudicad-as a don José María Sarriá. 

202. Adquirir del Ministerio de la Vivienda veinte 
viviendas de la Colonia de San Cristóbal de los Angeles 
con destino al desalojo de la finca número 24 de la calle de 
la Ventosa, y en las condiciones siguientes: 

a) La cuota inicial a satisfacer al Ministerio de la Vi­
vienda es de 20.000 pesetas por vivienda, por 10 que el 
importe total asciende a 400.000 pesetas, que será cargo 
al vigente presupuesto especial de Urbanismo, partida 95. 

b) A medida que estas cuotas iniciales se vayan co­
brando por el Patronato Municipal de la Vivienda a los 
beneficiarios de las citadas viviendas, y hasta el total de las 
400.000 pesetas, deberán tener su ingreso en el vigente 
presupuesto especial de Urbanismo, capítulo V, artículo 3.0

, 

concepto 13, de su presupuesto de ingresos las que se reali­
cen dentro del corriente ejercicio, y en la partida corres­
pondiente de Resultas, "Créditos procedentes del último 
ejercicio", las que durante el año 1964 se vayan haciendo 
efectivas. 

e) La adquisición de estas viviendas se hará en las 
mismas condiciones en que se han efectuado otras en los 
poblados de San Bias y San Cristóbal. 

d) La amortización de las viviendas se satisfará con 
cargo a las consignaciones de los presupuestos ordinarios 
del ej ercicio en que vayan teniendo lugar las mismas. 

e) Los pagos de gastos de intereses, administración, 
conservación, etc., tendrán también aplicación con cargo 
al presupuesto general ordinario y en los ejercicios en que 
se vayan realizando. 

f) Una vez efectuada ia concesión de las viviendas a los 
beneficiarios, los cobros de las mensualidades de amorti­
zación y conservación, que se realizarán ,por medio del 
Patronato Municipal de la Vivienda, deberán tener su in­
greso en los presupuestos ordinarios de los ejercicios a que 
correspondan y en los conceptos consignados en el presu­
puesto de ingresos; y 

g) El pago al Ministerio de la Vivienda de estas veinte 
viviendas se efectuará realizando el ingreso de su importe 
en el Banco Popular Español, oficina principal, a la cuenta 
abierta a nombre de Ministerio de la Vivienda "Poblados 
dirigidos" . 

203. A petición del señor De Juana Movellán fué reti­
rv.do del orden del día, para completar los informes técnicos, 
un dictamen proponiendo la suspensión de licencias de par­
celación y de edificación en la calle de Amaniel. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

204. Autorizar la instalación y explotación de un quios­
co, destinado exclusivamente a la venta del cupón pro 
ciegos, en la calle del Ferrocarril, frente al número 6, 
a favor del afiliado propuesto por la Organización Nacional 
ue Ciegos, don Francisco Cabello Jordán, con sujeción a las 
bases reguladoras aprobadas por acuerdo plenario de 15 de 
julio de 1955, y con la prescripción de trasladar el quiosco 
cuando lo aconsejen razones de tránsito, circulación o urba­
nización, sin derecho a indemnización alguna. 
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205. A petición del señor Marqués' de Grijalba fué 
retirado del orden del día, para vuelta a nuevo estudio de 
la Comisión, un dictamen proponiendo acceder al cambio 
d", nombre del quiosco para la venta del cupón pro ciegos 
sito en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 15, a favor 
d" doña Dolores Ramírez Muñoz, por fallecimiento de su 
esposo, titular del mismo. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

206. Hacer extensivo a todos)os operarios de Parques 
y Jardines la jornasla continuada de siete horas, que algunos 
venían prestando desde elIde mayo al 30 de septiembre, 
debiendo establecerse dos turnos de trabajo durante este 
período de tiempo, no siendo. aconsejable su implantación 
el resto del año, teniendo en cuenta la índole del trabajo 
y el menor número de horas de luz solar; debiendo con­
cederse, asimismo, paulatina y periódicamente, de la misma 
manera que a otros Servicios, ropa de trabajo adecuada al 
que dichos operarios realizan. 

297. Abonar al personal del Servicio de Parques y J ar­
dines que tenga que efectuar grandes desplazamientos para 
acudir a su lugar de trabajo, al igual que está establecido 
para el personal de otros Servicios municipales, un plus 
dE distancias, siempre que éstas sean las que establecen como 
mínimo las dispósiciones legales vigentes, previa jutifica­
c.ión mensual de tal circunstancia por la Jefatura del Ser­
vicio, la' cual habrá de informar acerca de la cantidad nece­
saria para el abono del referido plus, a fin de que por la 
Intervención pueda darse aplicación presupuestaria al gasto 
y tenerse en cuenta en la confección del próximo presu­
puesto. 

208. Disponer se tenga en cuenta en el estudio que 
se ha de efectuar sobre la plantilla de personal de este 
Ayuntamiento la necesidad de crear una plaza más de Auxi­
lü,r de Archivos y Bibliotecas y 'otra de Subalterno para 
poder establecer una Biblioteca Municipal en el barrio 
de Carabanchel Bajo. 

209. Disponer se tenga en cuenta en el estudio que 
se ha el,e efectuar sobre la plantilla de personal de este 
Ayuntamiento la necesidad de crear una plaza más de En­
cargado de la Dirección de Obras Sanitarias y amortizar 
otra de Oficial. 

210. Disponer se tenga en cuenta en el estudio que 
se ha de efectuar sobre la plantilla de personal de este 
Ayuntamiento la necesidad de crear catorce platas de Encar­
gados de cantón del Servicio de Limpiezas. 

211. Prorrogar ;el período de instrucción a los aspi­
rantes Bomberos don Angel Rodríguez V ázquez, don Ma­
nuel del Castillo López, don Juan Calvín Velasco y don 
Jesús Guerra Morales, que han sido dados de baja por 
falta de aprovechamiento en la instrucción recibida. 

212. Asignar a las Auxiliares perforadoras de Esta­
dística contratadas un nuevo sueldo, conforme con la legis­
lación vigente sobre sueldos mínimos, de 23.725 pesetas, por 
lo que deberá modificarse la cláusula 6.a de sus respec­
tivos contratos. 

213. Elevar a 1.000 pesetas mensuales la gratificación 
de 500 pesetas que perciben los Conductores que están a la 
orden, con efectos desde elide enero del corriente año, 
debiendo tenerse en cuenta, al liquidar los corresporidientes 
atrasos, de conformidad con 10 informado por la Sección 
de Gobierno interior y Personal, que debe solicitarse auto­
rización del Ministerio de la Gobernación por lo que respecta 
a los referentes al segundo semestre del año en curso, de 
acuerdo con lo que determina la ley 108/ 1963, de 20 de 
julio último, no siendo necesario hacerlo coh los corres­
pondientes al primer semestre, por tratarse de una remu­
neración de servicios prestados con anterioridad a la entrada 
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én vigor del citado texto legar; pudiendo ser cargo la can­
tidad total a que ascienda dicha gratificación a la consig­
nación figurada en la partida 92 del vigente presupuesto, de 
conformidad con 10 informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

i14 a 233. Contraer veinte gast.os, de 6.000 pesetas, 
que serán cargo a la partida 108, de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal, importe de las 
gratificaciones .extraordinarias concedidas a los Jefes de 
Sección y Secretarios de Tenencia de Alcaldía, que a con­
tinuación se relacionan, por la labor desarrollada durante el 
primer semestre del corriente año : 

,Don Pedro Roy Herreros; Jefe de la Sección de Acopios. 
Don Lope Hernández Hernández, Jefe de la Sección de 

Cuestiones Sociales. 
Don Julio González Charbonnier, Jefe de la Sección de 

Cultura. 
Don Alonso Sánchez Sánchez, 'Jefe de la Sección de 

Enseñanza. . 
Don Ricardo Vilalta Fargas, Jefe de la Sección de Esta­

dística. 
Don José Leal Fuertes, Jefe de la Sección de Gobierno 

interior y Personal. 
Don Enrique Angula García, Jefe de la Sección de Re-

gistro General . 
··Don Francisco Avia García, Secretario de la Tenencia 

de Alcaldía de Arganzuela-Villaverde. . 
Don Luis Pérez del Río Valdepares, Secretario de la 

Tenencia de Alcaldía de Buenavista. 
. Don Carlos ' Zanúy Orduña, Secretaría de la Tenencia 

de Alcaldía de Carabanchel. . 
Don Víctor Velasco Pérez, Secretario de la Tenencia 

de Alcaldía de Centro: 
Don Antonio Jiménez Font, Secretario de la Tenencia 

de Alcaldía de Chamberí. . 
Don Jesús Ortega Casado, Secretario de la Tenencia 

de Alcaldía de Chamartín. 
Don Rafael Pavía Castilla-Portugal, Secretario de la 

Tenencia de Alcaldía de la Latina. 
Don Valentíri de Lozoya Valdés, Secretario de la Te­

nen'cia de Alcaldía de Retiro-Mediodía. 
Don Tomás Blázquez Aparicio, Secretario de la Tenen­

cia de Alcaldía de Tetuán. 
Don José María Arroyo Barbería, Secretario de la Te­

nencia de Alcaldía de Universidad. 
Don José Molera García-Arévalo, Secretario de la Te­

nencia de Alcaldía de Vallecas. 
Don Luis García Ocaña, Secretario de la Tenencia de 

Alcaldía de Ventas. 
Don Francisco Matallanos Picas, Gerente de Artes Grá-

ficas Municipales. . 
234. Contraer un gasto de 46.788,55 pesefas, importe 

total de las gratificaciones extraordinarias concedidas al 
perso'nal de la Sección de Beneficencia, Sanidad y Policía 
Urbana por la labor desarrollada durante el segundo trimes­
tre del corriente año, y de la concedida al Jefe de dicha SeC­
ción, don Luis García Quintana, por el primer semestre del 
miSI110 año, que asciende a la cantidad de 6.000 pesetas; 
debiendo ser cargo la suma total a la partida 108 del vigente 
presupuesto, de conformidad con 10 informado por la In-
tervención Municipal. - . 

235 a 240. Contraer varios créditos, importe total de 
las gratificaciones concedidas al personal de diversos Ser­
vicios y dependencias municipales, en la cuantía que se re­
laciona en cada expediente, por la labor realizada durante 
el segundo trimestre del año en curso; debiendo tener apli­
cación al crédito consignado para estas atenciones en la 
partida 108 del vigente presupuesto, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal:' 
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15.705 pesetas, al personal de Cuestiones Sociales. 
9.064,16 pesetas, al personal de la Sección de Deportes 

y Festejos. 
34.l99,28 pesetas, al personal de la Tenencia de Alcaldía 

de Arganz)1ela-Villaverde. 
33.650 pesetas, al personal de la Tenencia de Alcaldía 

de Buenavista. 
19.475 pesetas, al personal de la Tenencia de Alcaldía 

de Centro. 
102.l29,56 pesetas, al personal administrativo y Subal­

terno de la Inspección de los Servicios Técnicos, Direccio­
nes de Vías, Circulación y Transportes, de Construcciones 
y Propiedades, de Urbanismo y de Servicios Industriales 
de la Inspección de Industrias y de la Sección Técnica d~ 
Valoraciones. 

241 a.247. Contra.er varios créditos, que serán cargo 
a la partida 679 del vigente presupuesto, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal , para abonar 
al personal jubilado que se relaciona premios equivalentes 
a las mensualidades del último sueldo disfrutado en activo 
que les corresponden a tenor de los acuerdos municipal e~ 
reguladores de este beneficio, por los servicios prestados 
a la Corporación sin nota desfavorable en su expediente 
personal. 

81.864,60 pesetas, a don Ernesto Valdés Montalba, Jefe 
de Sección de Secretaría, equivalente a nueve mensualida­
des, por más de cuarenta y cuatro años de servicios. 

25.723,06 pesetas, a don José Monge Benítez, Oficial 
de Policía Municipal, equivalente a seis mensualidades, por 
más de treinta y tres años de servicios . 

33.070,17 pesetas, a don Fernando de Juan Undiano, 
Delineante, equivalente a nueve mensualidades, por más de 
cuarenta y dos años de servicios. 

18.594 pesetas, a don Ramón Moracho Morales, Con­
ductor de Talleres Generales, equivalente a seis mensuali­
dades, por más de treinta y ocho años de servicios. 

43.214,60 pesetas, a don Aniceto Bueno López, Empe­
drador de Vías y Obras, equivalente a doce mensualidades, 
por más de cuarenta y nueve años de servicios. 

. 15.326,65 pesetas, a don Antonio de la Peña García, 
Subalterno, equivalente a seis mensualidades, por más de 
treinta y cinco años de servicios, debiendo abonarse a su 
viuda, doña Catalina Araújo Siguero. 

25.723,05 pesetas, a don Carmelo Velasco Velasco, Bom­
bero, equivalente a nueve mensualidades, por más de trein­
ta años de servicio; <;lebiendo abonarse a su viuda, doña 
Juliana Guijarro Otero. 

248. Denegar el premio por años de servicio soíicitado 
por el Cabo de Policía Municipal don Santiago Gómez 
Illescas, una vez que, si bien cuenta con el tiempo de ser­
vicios suficiente para aspirar a tal premio, no reúne las otras 
condiciones que, en unión de la antedicha, son también in­
dispensahles , para obtenerlo, . con arreglo a lo establecido en 
el acuerdo plenario de 27 de febrero de 1957. 

249. Aprobar un gasto de 15.949,17 pesetas para abo­
nar al Oficial técnicoadministrativo, jubilado, don Agustín 
Camarilla García las diferencias entre el premio por años 
de servicio que le fué concedido con arreglo a la ~ategoría 
de Oficial y. el ' correspondiente a la de Jefe de N egociado 
que le fué reconocida posteriormente con efectos r etroacti­
vos, debiendo ser cargo a la partida 679 del vigente presu­
puesto, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal. 

250. Por disposición de la Presidencia, por razones 
técnicas, fué retirado clel orclen clel día un dictamen propO~ 
niendo el abono de las diferencias en el premio por años de 
servicio al Guardia de Policía MuniCipal don Pedro Ro-
dríguez Vargas. -

251 a 258. Aprobar varios gastos, que serán cargo a la 
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partida 679 del vigente presupuesto, como importe de las 
ayudas económicas concedidas a título meramente de gracia 
y por una sola vez a los funcionarios y obreros jubilados 
que a continuación se relacionan: . 

10.000 pesetas, a don J enaro Sánchez Navarro, Oficial 
técnicoadministrativo de Secretaría. 

19.000 pesetas, a don Julio Algaba Araqui, Oficial de 
Policía Municipal. 

10.000 pes~tas, a don Justino Frías Lobo, Guarda de 
la Unidad de Guardería. 

17.600 pesetas, a don Manuel Machuca Mínguez, ope­
rario de Vías, Circulación y Transportes. 

11.900 pesetas, a don Heliodoro Vega Tejedor, opera­
rio de Limpiezas. 

ROoo p~setas, a don Pedro Ruiz Martínez, operario de 
Limpiezas . 

11.000 pesetas, a don Ovidio Peloche Velardo, Cabo de 
Policía Mu-nicipal. 

10.000 pes;tas, a don Isidoro López Ramírez, Guardia 
de Policía Municipal ; debiendo abonarse a doña Jacoba 
Valentina Vicente Esteban. 

259. No exigir responsabilidad en vía administrativa 
a don Jesús Burgos Otero, Capataz del Parque Zoológico 
del Reti ro, por el hecho, ocurrido el 30 de septiembre 
de 1962, del desprendimiento de una cornisa de un pabe­
llón de dicho Parque, ni en base de la sentencia que pueda 
dictarse en la causa que se le sigue como consecuencia de tal 
accidente, que produjo lesiones a una niña; declarando, 
expresamente, que ni tales hechos ni la sentencia que pueda 
dictarse en la causa serán considerados, a ningún efecto, 
C01110 nota desfavorable en el expediente del mencionado 
Capataz, al cual se le abonarán, además, si hubiera de sa­
ti sfacerlas, y previa su justificación, las costas del procedi­
miento penal, sin inclusión de minuta de letrado defensor, 
ya que la defensa ha sido llevada por Letrado consistorial. 

260. N o haber lugar a la petición formulada por don 
Juan Jesús Martínez López de que se le reconozca la cate­
goría de Jefe de Sección con efectos desde el 25 de noviem­
bre de 1955, teniendo en cuenta que, en contra de 10 que 
cree el interesado, el hecho de la publicación del reglamento 
de F uncionarios no puede, en modo alguno, interpretarse 
en el sentido de que dejara vacantes todas las plazas de J e­
fatura del Cuerpo Técnicoadministrativo, circunstancia que 
ni siquiera se produjo respecto de las provistas, con carácter 
amovible, con anterioridad a la entrada en vigor del mismo, 
según las normas hasta entonces aplicables; sin que a dicho 
interesado asista derecho adquirido alguno a tales plazas, 
según se desprende de la disposición adicional primera del 
precitado reglamento. 

261. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por clon 
Antonio Pérez Martínez y otros sobre concesión de gra­
tificación de 7.500 pesetas y participación en los fondos 
A y B de varios Auxiliares no titulados de los Servicios 
Técnicos. 

262. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación Ose muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por doña 
María de los Angeles Valero Gil contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 7 de julio de 1,962, 
denegatorio de in~rementos de la pensión de viudedad que 
actualmente percibe. 

263. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
José Jiménez González y otros, Oficiales técnicoadministra­
tivos, contra la denegación a su petición de reconocimiento 
de determinada antigüedad en dicho Cuerpo. 
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Comisión de Abastos 

264. Adjudicar a Hibe (S. A.) la construcción y ex­
plotación de un Mercado en la barriada de Villaverde Alto, 
con sujeción al pliego de condiciones que ha regido el con­
curso celebrado al efecto y al pliego por dicha Sociedad 
presentado. 

26SJ Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se person~ como de­
mandada en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante la Sección 2.a de 10 Contencioso por don Felipe Cago:.. 
lIón Mingo y 9tros contra la resolución municipal referente 
a la elevación de tarifas de puestos del Mercado titulado de 
San Fernando. 

Comisión de Cultura 

266. Aprobar, vistas las actuaciones seguidas en el 
expediente, y una vez .emitidos en el l1)isl!lO los correspon­
dientes informes, tanto por la Sección de Cultura como por 
la Intervención de Ingrésos, Archivero de Villa y Jegociado 
de Contratación, las cláusulas que preceden para la forma­
lización del oportuno contrato entre el Ayuntamiento y la 
distribuidora Iber-Amer (S. A.) para la distribución y venta, 
en parte, del Fuero de M adr-id. 

267. Aprobar, una vez introducidas en las que han 
regido en años anteriores, en virtud de lo acordado en 
esta fecha por la Comisión, fllgunas modificaciones· como 
consecuencia de lo determinado por la indicada Comisión 
en 30 de julio anterior, las base's, que se especifican a con­
tinuación, para el concurso de obras teatrales Lope de 
Vega correspondiente al año en curso, y disponer, ya que 
aquél no habrá de ser fallado hasta el próximo año, que 
pase al capítulo de Resultas del presupuesto para el ej er­
cicio de 1964 la cantidad de 100.000 pesetas, consignada 
en la partida 886 del vigente presupuesto, destinada a abo­
nar el premio de dicho concurso: 

Primera. A este concurso pueden presentarse todos los 
escritores españoles, sean o no noveles. 

Segunda. Las obras serán necesariamente originales 
v no estrenadas no considerándose incluí das en esta deno­
~inación las tr~ducciones, refundiciones y adaptaciones, ya 
sean de la novela, del cinematógrafo o del propio teatro. 

Tercera. La extensión de las obras debe sujetarse a los 
límites normales de duración de los espectáculos en España. 

Cuarta. Las obras, escritas a máquina, a dos espacios 
y por una sola cara, deben ser enviadas, en sobre cerrado, 
con un solo ejemplar, y con la indicación: "Para el con­
curso de obras teatr,ales Lope de Vega", a la Sección de 
Cultura del Ayuntamiento de Madrid, en cuya Sección se 
entregará el correspondiente recibo. 

Las obras se enviarán en sobre cerrado, marcado con 
un lema, y en plica aparte, rotulado con el mismo lema 
y encerrado en aquél, constarán el nombre y domicilio del 
éI.utOr. 

El plazo de presentación de obras será todo el mes de 
diciembre próximo, en cuyo día 31, a la una de la tarde, 
se cerrará la admisión. 

Quinta. El Jurado estará constituído en la siguiente 
forma: Presidente, el excelentísimo señor Alcalde, o miem­
bro de la Corporación en quien delegue; Vocales: tres 
miembros de la Corporación, designados por la Alcaldía 
Presidencia; un Académico, nombrado por la Real Acade­
mia Española; un Crítico teatral, designado por la Asocia­
ción de la Prensa; un representante de la Sociedad General 
de Autores Españoles, un representante del Ministerio de 
Información y Turismo, un representante del Sindicato del 
Espectáculo, el Director artístico del teatro Español, y como 
Secretario, el Jefe de la Sección de Cultura. 

Este Jurado elegirá, entre las obras presentadas, las dos 
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que, a su juicio, merezCé1n los premios que se señalan en 
la siguiente base. 

Sexta. Los autores de las dos obras que se elijan reci­
birán los siguientes premios: la primera, uno de 75.000 
pesetas, y para la segunda, otro de 25 .000 pesetas. 

Séptima. La obra que obtenga el primer premio, con 
la debida autorización de los organismos superiores com­
petentes; se representará en e! teatro Español, en la fecha 
que la Dirección del mismo estime conveniente, dentro de 
la temporada 1963-64. 

Octava. Los premios establecidos son indivisibles y no 
podrán quedar desiertos; y 

Novena. Los autores de las obras presentadas dispon­
drán del plazo de un mes, a contar del día siguiente a la 
aprobación del fallo d~l J';1ratlo por e! Ayuntamiento, para 
retirarlas, transcurrido el cual se ordenará la quema de las 
obras no recogidas. 

Comisión especial de Limpiezas 

268. Adop,tar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar e! convenio colec~ivo sindical sus­

crito entre la Sociedad anónima Fomento de Obras y Cons­
trucciones, concesionaria del servicio de recogida de basuras 
de la capital, y el personal adscrito a la misma, con las 
salvedades que en cuanto al artículo 11 resultan de los res­
tantes apartados de este dictamen. ' 

Segundo. Aceptar en principio la revisión del canon 
establecido como consecuencia ,del referido convenio colec­
tivo sindical, pero sin !?u]etarse a la fórmula y cuantía pro­
puesta por la Sociedad anónima Fomento de Obras y Cons­
trucciones en su escrito, de S del corriente, qtte deberá ser 
objeto de un nuevo estudio más minucioso por los Servicios 
Técnicos correspondientes. 

Tercero. Proponer a la Empresa y a la. representación 
obrera y, en su caso, a la Delegación provincial de Sindi­
catos y de Trabajo, que por las especiales cir.cunstancias que 
concurren en el caso se adscriba como adjunto a la Comi­
sión de Vigilancia, para el cumplimiento del copvenio, un 
representante, que designará la Alcaldía Presidencia. 

Cuarto. Que para no dificultar la entrada en vigor elel 
convenio colectivo sindical, y a reserva de 10' establecido 
en el apartado 2.° de este dictamen, se reconozca a Fomen­
to de Obras y Construcciones, con carácter provisional, 
y a cuenta de! que en definitiva se fije, 22,4~ pesetas por 
tonelada, equivalente al SO por roo de lo solicitado por la 
mencionada Empresa concesionaria para las toneladas de 
basuras que se recojan a partir de! mismo día en que el cita­
do convenio colectivo entre en vigor; y 

Quinto. Que en virtud del gasto total que implique el 
presente acuerdo se incluya esta nueva partida en el crédito 
que, en su caso y previos los trámites reglamentaraios, se 
contrate dentro del ejercicio actual con e! Banco de Crédito 
Local de España. 

269 y 270. Por disposición de la Alcaldía Presidencia, 
quedaron sobre la mesa dos dictámenes: 

Uno, proponiendo la adquisición de veinticinco camio­
nes, sistema Ochsner, para el servicio de recogida de basu­
ras, a Fomento de Obras y Construcciones. 

Otro, proponiendo la adquisición directa de otros vein­
ticinco camiones, sistema Ochsner, comprendidos en el 
acuerdo plenario de 28 de abril de 1961, para el servicio 
de recogida de basuras, a Fomento de Obras y Construc­
ciones, a fin de que estén en servicio durante el año 1964. 

Comisión de Circulación y Tránsito 

271. Aprobar la supresión del párrafo 2.°, apartado e), 
artículo 9.°, de la Ordenanza municipal para el servicio 
urbano del transporte automóvil de! alquiler, con o sin apa-
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rato taxímetro, que establece la necesidad de una prueba 
práctica para la consecución del carnet municipal de con­
ducir vehículos de servicio público, dada su notoria inefi-
cacia. . 

272. Aprobar la Ordenanza de Tráfico de la Villa de 
Madrid, que, tras las modificaciones introducidas en la 
misma, queda concebida en los siguientes términos: 

ORDENANZA DE TRAFICO DE LA VI'LLA 
DE MADRID 

TITULO PRELIMINAR 

Artículo 1.0 El Ayuntamiento de Madrid establece la 
presente Ordenanza, en función de lo dispuesto en el ar­
tículo 12 del vigente Código de la Circulación y el aparta­
do 5.°, letra a), de la orden de 22 de julio de 1961, que 
concede a los Alcaldes la facultad de dictar las oportunas 
Ordenanzas de Circulación para regular la misma dentro 
de las vías del núcleo urbano de Madrid. 

Las disposiciones de esta Ordenanza obligan a todos los 
usuarios de las vías públicas o abiertas al tránsito público, 
en concepto de peatones o conductores de vehículos y ani­
males, los cuales obedecerán en todo caso las indicaciones 
que les sean hechas por los Agentes de la autoridad encar­
gados de aplicarla, así como las de las señales reglamentarias 
de tráfico. 

TITULO L--DE LOS VIANDANTES 

Art. 2.° Los viandantes o peatones transitarán en toda 
clase de vías por los paseos, aceras o andenes a ellos des­
tinados, y donde no existieren, por e! sitio más próximo 
a los edificios o líneas de fachadas. 

Si condujeran fardos, bultos, cestos u otros obj etos aná­
logos que puedan originar molestias a los transeúntes irán 
por la parte de la acera más cercana a la calzada. 

, Art. 3.0 Las aceras deberán estar siempre expeditas 
para los viandantes, sin que se permita e! estaciona1t1iento 
en ellas de grupos que obstruyan la circulación. 

Los viandantes no deberán normalmente tran"itar y 
menos estacionarse en las calzadas dificultando la circu­
lación de los vehículos e impidiendo la visibilidad necesaria 
para hacerla fácil y segura. 

. Art . 4.° Tendrán preferencia para circular por el in­
terior de las aceras quienes 10 hagan en la dirección de la 
mano derecha, y los que marchen en sentido contrario de­
berán cederles el paso. 

Art. 5.° El cruce de las calzadas deberán hacerlo con 
toda diligencia y con observancia de las prevenciones si­
gUlentes: 

a) Las calzadas deberán ser atravesadas por los pasos 
debidamente señalizados, si los hubiere, en los que tendrán 
preferencia de paso sobre los vehículos. 

b) En los lugares donde no existan pasos señalizados, 
los peatones cruzarán por los extremos de las manzanas, 
perpendicularmente a la calzada, cerciorándose antes que 
no se acerca ningún vehículos y dándole preferencia, si 
apareciera, a cuyo fin se detendrá. En todo caso e! cruce 
se hará diligentemente. 

e) En las piazas o ensanches los peatones deben ro­
dearlos, atravesando tantas calzadas como sea necesario, 
haciéndolo rápidamente, y siguiendo siempre una trayec­
toria perpendicular al eje de la calle. 

d) Si no existieran semáforos ni Agentes en e! lugar 
del cruce, prestarán atención a los vehículos que se apro­
ximen por las calles afluentes y, en especial, a los indica­
dores de dirección de los automóviles, para conocer la que 
éstos pretenden seguir; y 
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e) E n los sitios donde funcionen señales luminosas 
para ordenar la circulación, tanto de peatones como de 
vehículos, los peatones no deben atravesar las calzadas y, 
por tanto, abandonar la acera, hasta que frente a ellos apa­
rezca la luz verde del semáforo, y ello aunque no circulen 
vehículos en el momento. 

Art. 6.° Se prohibe a los peatones: 
a) Cruzar· las calzadas mientras esté encendida la 

luz roja. 
b) Atravesar las plazas y glorietas por la calzada, 

cuando deban rüdearlas. 
e) Correr .o saltar por la vía pública, en forma que 

molesten a los demás transeúntes. 
d) Esperar a los tranvías, trolebuses y autobuses fuera 

de los refugios, zonas de protección o aceras, salvo cuando 
los vehículos hayan llegado y estén detenidos en la parada 
en que el viajero se encuentre y haya atravesado la cal­
zada para tomarlüs. 

e) Solicitar la parada de taxis o coches de servicio 
público invadiendo la calzada. Esta operación debe hacerse 
siempre desde la acera; y 

f) Estacionarse en las inmediaciones de las iglesias, 
teatros u otros lugares de concurrencia pública de manera 
que la aglomeración impida el tránsito regular de vehículos. 

Art. 7.° Los Agentes de Policía de Tráficü Municipal 
procnrarán evitar las infracciones y sancionará las que, no 
obstante, se sometan por los viandantes. 

Art. 8.° Las pruebas deportivas de marcha, las carre­
ras a pie o cualquier otra manifestación en grupo que pueda 
entorpecer el tráfico no serán realizadas sin autorización 
previa de la Autüridad municipal, que fijará las condiciones 
en que deban celebrarse y los itinerarios a seguir. 

TITULO H.-DE LOS CONDUCTORES 

C APÍTULO PRIMERü.-NüRMAS DE CARÁCTER GENERAL 

Art. 9.° Tüdo conductor que se disponga a poner en 
marcha su vehículo debe dar a conocer su intención a lüs 
demás usuarios. La maniübra de arranque deberá ser hecha 
con tüda prudencia, cerciürándose de que puede realizarla 
sin riesgü de c.olisión con los vehículos que pudieran apro­
xImarse. 

Art. 10. Tüdo cünductor de vehículo debe ceder el 
paso a los peatünes que estén dispuestos a atravesar la 
calzada por los pasos reglamentariamente señalizados. 

Art. 11. Toelo conductor de vehículo deberá llevarlo 
a uua velocidad que no entorpezca la circulación. Los taxis 
y demás coches de serviciü público, cuando vayan sin via­
jeros, no podrán ·ir a paso lentü, sino que deben circular 
con tanta diligencia como si fueran .ocupados. 

Art . 12. Siempre que la prudencia lo exija, todo con­
ductor debe llevar su vehículo a una velocidad moderada, 
especialmente en las circunstancias siguientes: 

a) Cuando la parte libre de la calzada sea muy es­
trecha. 

b) Cuando la parte de la calzada esté ocupada por 
cualquier clase de .obras. 

c) Delante de tüda afluencia de peatones .o vehículos. 
d) Delante de los establecimientos de enseñanza, cuan­

do entren o salgan los alumnos. 
e) Saliendo ele un inmueble .o ele una züna de esta­

cionamiento situada en el borde de la vía pública y que 
tenga entrada por ella; y 

f) Cuando el pavimento se halle mojadü .o en con­
diciones desfavürables para poder detener el vehículo. 

Art. 13. Tüdüs los conductores deberán facilitar el 
libre paso: 

a) A lüs cüches del Servicio Municipal de Bomberos. 
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b) A los coches de la Pülicía. 
c) A las ambulancias sanitarias en servicio urgente; y 
d) A las formaciünes de tropas, filas escülares o cür­

tejos debidamente autorizados. 
Art. 14. Está prohibido a los conductores prüyectar 

agua, barro o cualquier otra materia con su vehículo, ni 
salpicar o manchar de barro a los peatünes. Tampoéü lan­
zarán humos nocivos .o que dificulten la visibilidad de los 
demás cünductores. 

TITULO IH.-CIRCULACION 

CAPÍTULÜ PRIMERü 

Sección 1. a-Sentido de la circulación 

Art. 15. Los vehículos deberán circular 10 más pró­
ximo posible al borde derechü de la calzada, pero sin mo­
lestar ni ocasiünar peligro a los peatünes. Si la calzada 
tuviera varias bandas de circulación en el mismo sentido, 
aunque no estén materializadas, no se abandonará la que 
se utilice más que cuando las necesidades del tráfico lo im­
pongan .o para adelantar, observando en este caso lo pre­
venido en el artículo 37 de estas Ordenanzas-. En todü caso, 
los vehículos de marcha lenta observarán rigurüsamente 
estas normas. 

Art. 16. Si la calzada tuviera dos sentidos de circu­
lación y estuviesen divididos por una línea de trazü con­
tinuo o por cualquier otra forma de señalización, no deberá 
traspasarse ésta. 

Art. 17. La direcci6n única establecida en las vías 
públicas de la capital habrá de ser respetada, tanto de día 
como de noche, por tüda clase de vehículüs, inclusü bici­
cletas y carros de mano. 

Sección 2.a-Cambios de dirección y de sentido 
de marcha 

Art. 18. Al pretender dejar la calle por la que se circu­
le para tomar otra, se .observará rigurosamente lo dispuesto 
en el artículo 25 del Código de la Circulación. Antes de 
efectuar un giro a la derecha, deberá colocarse el vehículo 
con la antelación necesaria en la fila de la derecha, y antes 
de hacer un giro a la izquierda, también cün la antelación 
necesaria, deberá ser colocado en el borde izquierdü de la 
mitad derecha si fuera de doble sentido, y, en t.odo cas.o, c.on 
previü avis.o anticipad.o ge la maniobra pretendida, utilizando 
al efectü las señales luminosas .o el braz.o. 

Art. 19. Si en el paviment.o existen flechas indicad.oras 
de la banda de circulación a seguir para hacer un cambio de 
dirección, el vehículo que se hallare sobre aquélla al cerrarse 
la circulación recta estará obligado a seguir la trayectoria 
indicada por dichas flechas. 

Los Agentes de la Circulación cuidarán rigurüsamente 
del c.omplimiento de este precepto, obligand.o a los auto­
movilistas a c.ontinuar en la dirección que c.orresp.onda a la 
banda elegida, sin perjuicio de sancionar la infracción, si ha 
producid.o perturbación al tráficü. 

Art. 20. Se rodearán pür la derecha las zonas de pr.o­
tección, postes indicad.ores, monaguillos o dispositivos aná­
logos, salvo señalización en contrario. En calles de dirección 
única podrán traspasarse dichas zonas .o dispositiv.os por 
ambos lados. 

Para invertir el sentido de la marcha, n.o podrá utili­
zarse la marcha atrás, ni se hará aquélla cuando pueda 
originarse la menor perturbación al tránsito r.odad.o. 

En las calles de intens.o tráficü y d.oble sentido de circu­
lación p.odrá prühibirse girar para cambiar la dirección 
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o invertir el sentido de marcha, mediante las señales regla­
mentarias. 

Art. 21. En los cruces de calzadas en las que la circu­
lación esté autorizada en dos sentidos, todo conductor cuan­
do' esté autorizado el giro a la izquierda deberá realizarlo 
después de colocarse en la banda corréspondiente, rodeando 
por la derecha el punto donde se crucen los ejes de las cal­
zadas. . . 

No será exigible rodear el eje de las calzadas cuando, 
ya sea de doble o único sentido de circulación aquella por la 
que se transite, se tome a la izquierda otra de sentido único. 

Art. 22. En la intersección de calzadas cuando el se­
máforo de señalización tenga a la derecha una flecha lumi­
nosa de color verde o intermitente, solamente el conductor 
de los vehículos en la fila de la derecha puede entrar en la 
calzada abierta a este lado, después de haQerse detenido el 
tiempo necesario para dejar pasar a los peatones y a los 
vehículos que vengan por la izquierda. Esta maniobra debe 
hacerse en forma moderada. 

Art. 23. En el cruce de calzadas con sentido único, 
cuando el semáforo de señalización haga aparecer a la iz­
quierda una flecha luminosa de color verde o intermitente, 
solamente el conductor del o de los vehículos colocados en 
la fila de la izquierda puede entrar en la calzada abierta 
a su izquierda, después de haberse detenido el tiempo nece­
sario para que pasen los peatones y los vehículos que vengan 
por su derecha. La maniobra debe hacerse a pequeña velo­
cidad. 

Art. 24. En la circulación paralela no será motivo de 
preferencia marchar por la derecha para desviarse a la iz­
quierda y cortar la circulación de otros vehículos. Esta 
maniobra será sancionada rigurosamet;lt~. 

Art. 25. Para entrar en el interior de 'un inmueble, el 
conductor de un vehículo puede utilizar solamente los pasos 
especiales acondicionados a este efecto. La salida marcha 
a~rás está prohibida; se realizará con toda clase de precau­
cIOnes. 

Art. 26. En los pasajes circulares que existen delante 
de los inmuebles, los conductores deberán observar el sen­
tido de circulación obligatorio en la media calzada de la 
calle-donde esté emplazado el inmueble. En todos estos casos 
sólo se permitirá la detención delante de las puertas o entra­
das durante el tiempo necesario para montar o descender 
los pasajeros, o para la carga y descarga de objetos y mer~ 
candas. 

S ección 3.a-Cruces 

Art. 27. En el cruce de calles se respetará inexcusa­
blemente la preferencia del vehículo que provenga de la 
derecha. Se exceptúan aquellas que estén debidamente se­
ñalizadas como de circulación preferente, en cuyo supuesto 
deberá respetarse la indicación y ceder siempre el paso a los 
vehículos que transiten por la vía preferente, sea cualquiera 
el lado por el que se aproximen, llegando a detener por com­
pleto su marcha cuando sea preciso. Los ferrocarriles ten­
drán siempre preferencia de paso en los cruces. 

Art. 28. En las plazas donde por existir jardines, mQ­
numen tos o análogos hayan de variar los vehículos de tra­
yectoria conjuntamente con otros procedentes de diversas 
vías de la misma calle o de otra dirección de la plaza, no 
tendrán preferencia 'ninguno d'e los que hayan d~ seguir por 
igual calle, debiendo entrar en ésta por la banda de circula­
ción más apropiada; para dejar libre el espacio a los otros 
vehículos que pretendan seguir la misma dirección. 

Art. 29. Cualesquiera que sean las circunstancias de 
la circulación, un conductor no debe inmovilizar su vehícu­
lo en la intersección de las calzadas. 

Art. 30. Cuando al intentar un cruce no exista espa­
cio para dejar libre éste, por impedirlo otros vehículos, el 
conductor no deberá entrar en aquél. . 
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Sección 4 .a_s efíalizació1~ y sentáforos 

Art. 31. En las calles en donde exista señalización 
horizontal, los vehículos deberán procurar conservar la co­
rrespondiente banda de circulación donde se encuentren 
abandonándola solamente para los adelantamientos que s~ 
hagan en forma reglamentaria, y previa la correspondiente 
advertencia luminosa o con el brazo, para dar a conocer 
a los demás automovilistas la maniohra a realizar con la 
suficiente antelación. 

Art. 32. En los pasos de peatones marcados con rayas 
transversales (cebras) y en los señalizados con semáforo 
de luz amarilla intermitentes tendrán preferencia los peato­
ues, y los conductores de vehículos deberán disminuir su 
velocidad hasta detenerse, si fuera necesario, cuando los 
viandantes crucen la calzada y se hallaran tan próx imo que 
de continuar los vehículos obligasen a detenerse al vian­
dante o le originasen peligro. 

Art. 33. Ningún vehículo deberá pasar las luces rojas 
de los semáforos. Los detenidos delante de ellas durante 
esta fase no reanudarán su marcha hasta que se encienda la 
fase verde. . 

Art. 34. Cuando en el semáforo aparezca la luz ama­
rilla intermedia, los vehículos procurar~n detenerse, y sólo 
podrán continuar la marcha cuando, por la proximidad del 
semáforo y atendida la velocidad que llevaran , tuvieran ne­
cesidad de frenar de una manera brusca para detenerse, 
quedando prohibido en todo caso traspasar el semáforo 
cuando esté encendida la luz roja. 

Art. 35. Antes de girar frente a la luz roj a par;t seguir 
la dirección de la verde o flecha de igual color, los vehículos 
reducirán su velocidad, y darán siempre preferencia a los 
que circulen por la otra vía y a los peatones que crucen. 

Sección 5.a-Adelantamientos 

Art. 36. No se adelantará nunca por la derecha. salvo 
en los· supuestos de que existan varias bandas de circula­
ción, y sin abandonar la propia, se avance respecto a los 
vehículos de la izquierda, 10 que no se considerará adelan­
tamiento. 

Tampoco se adelantará, ni aun por la izquierda, en vías 
de varias filas de vehículos, si para efectuar el adelanta­
miento se origina peligro o molestia a los que por la izquier­
da circulen. 

Art. 37. El vehículo que pretenda adelantar a otro de­
berá anticipadamente dar a conocer con las señales lumino­
sas o con el brazo su propósito, el cual no se llevará a efecto 
cuando la distancia de los vehículos que marchen detrás en 
la misma dirección por igual o disti.11ta banda no permita 
hacerlo sin perturbar a aquéllos. 

Art. 38. Queda prohibido adelantar' vehículos de se­
gunda o tercera categorías y trolebuses y tranvías en los 
pasos de peatones. 

También se prohibe rigurosamente entablar competencias 
de velocidad entre toda clase de vehículos. 

Excepcionalmente, en las vías de doble sentido de circu­
lación y líneas de tranvías en la zona central, el adelanta­
miento de éstos se hará siempre por el lado derecho, a menos 
que no exista espacio suficiente o existan obstáculos que 10 
impidan. 

TITULO IV.-DETENCIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

Sección l.a-Normas de carácter general 

Art. 39. A los efectos de esta Sección, se considerará 
·como detención de parada de un vehículo por el tiempo 
exclusivamente necesario y breve para subir y bajar los 
pasajeros. 

• 
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Se considerará como estacionamiento la parada de un 
vehículo con tiempo superior al requerido para la subida 
y bajada de viajeros. 

Art. 40. El estacionamiento puede limitarse en su 
tiempo o en orden al espacio e incluso prohibirlo por razo­
nes de orden público y de seguridad o fluidez de la circu­
lación. 

Art. 41. La detención se hará siempre junto a la acera; 
si no hubiera espacio utilizable en 40 metros, puede efec­
tuarse en segunda línea en calles cuya anchura permita des­
pués el paso de una fila, al menos, de automóviles, si fuera 
de dirección única, y de dos, si tuviera circulación en ambos 
sentidos, y siempre que el conductor no abandone el ve­
hículo. 

Art. 42. Se prohiben rigurosamente las detenciones, ni 
aun por brevísimo tiempo, salvo las impuestas por las ne­
cesidades del tráfico: 

a) Que suponga obstrucción o entorpecimiento de la 
circulación. 

b) En doble fila en las calles y horas de intenso trá­
fico, aunque aquéllas reúnan las condiciones indicadas en 
el artículo anterior. 

c) A menos de cinco metros del punto de convergencia 
de bs aceras de una manzana de edificios, paseos o jardines 
(entiéndase por convergencia la del tráfico rodado). 

d) Junto a los refugios, zonas de protección, frente 
a las entradas de coches de los inmuebles. 

e) En los encuentros de vías públicas. 
f) En los pasos señalizados de peatones; y 
g) En los lugares en que así lo indique la señal regla­

mentaria. 
Art. 43. Se prohibe, asimismo, a todo conductor esta-

cionar su vehículo en las siguientes circunstancias: 
a) En doble fila. 
!J) En plena calzada. 
e) En las aceras, terraplenes y paseos centrales, cuan­

do no haya autorización especial debidamente señalizada. 
. d) A menos de siete metros de una parte y de otra de 
los dispositivos que señalen las paradas de autobuses de 
Madrid, salvo señalización en contrario. 

r: ) Delante de los Parques de Bomberos. 
f) Delante de las Comisarías y Puestos de Policía. 
g) En los sitios reservados para estacionamiento de 

taxis. 
h) En las salidas de socorro de los espectáculos pú­

blicos. 
i) En los pasos de carruajes. 
j) Delante de los pasos en las aceras que den entrada 

a las casas en las calles ajardinadas: y 
"'J Los taxis libres no podrán estacionar fuera de los 

sitios reservados para su exclusivo uso en las calles en que 
consten éstos, o a menos distancia de 250 metros. 

Art. 44. Una vez detenidos los vehículos, los ocupan­
tes deberán apearse por el lado de la acera. 

Art. 45. En las paradas delante de los semáforos, que 
junto a la luz roja tengan la flecha verde indicadora de la 
posibilidad de virar hacia ese lado, los vehículos que no 
hayan de cambiar de dirección y seguir la indicada por la 
flecha se detendrán de forma que no obstruyan a los que 
pretendan aquel cambio, y si obstruyesen, quedarán obli­
gados a seguir la dirección de la flecha tan pronto 10 pretenda 
otro vehículo colocado detrás, sin perjuicio de que esta 
falta sea debidamente sancionada. 

Art. 46. Los vehículos indebidamente estacionados, 
con infracción de las disposiciones municipales o las esta­
blecidas en el Código de la Circulación, serán retirados de 
la vía pública por los Servicios Municipales de Tráfico, por 
cuen ta y riesgo de sus propietarios, quienes podrán reti­
rarlos una vez comprobada la identidad del reclamante y la 
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documentación del coche, abonando previamente la multa 
y los gastos ocasionados por la retirada. 

Los vehículos retirados en las condiciones anteriores de­
berán también abonar la cantidad de 50 pesetas diarias en 
concepto de depósito, a partir del momento en que se efec­
túe aquélla. 

Si el sancionado llegase antes que el servicio de grúa, 
podrá, previo abono de la multa y de los gastos de ésta, con­
tinuar en el uso de su coche. 

Art. 47. En los sitios donde se halle prohibido el es­
tacionamiento con carácter general, no podrán estacionarse 
los vehículos del servicio público. 

Sección 2.a-Régimen de estaci01w,miento 

Art. 48.-Estacionamiento bilatera1.-En las calzadas de 
un solo sentido, suficientemente amplias para contener si­
multáneamente cuatro o más filas de vehículos, el estacio­
namiento podrá realizarse en los dos lados de la calzada. 

Estacionamiento unilateraL-Cuando la calzada de un 
solo sentido de circulación no sea suficientemente ancha 
para contener simultáneamente cuatro filas de vehículos, los 
conductores no deben estacionar su vehículo más que en el 
lado permitido. Este lo será: la primera quincena del mes, 
al lado de las casas de numeración impar, y desde el dia 16 
hasta el final de mes, al lado de las casas de numeración par. 
El cambio de lado deberá realizarse el día 15 y último de 
cada mes, a las diez de la noche. Esta norma podrá ser 
modificada por decreto de la Alcaldía Presidencia. 

Art. 49. Está prohibido estacionar en los Parques de 
estacionamiento o estacionamientos vigilados los vehículos 
siguientes: 

Remolques o semirremolques aislados. 
Coches y remolques de camping. 
Coches y remolques nómadas o de feriantes. 

Sección 3.a-Forw/'as de estacionamiento 

Art. 50. Se prohibe ocupar más espacio que el nece­
sario, y, especialmente, si es en línea, dejar más de veinti­
cinco centímetros entre el bordillo de la acera y la superficie 
exterior de las ruedas de los vehículos. La distancia entre 
vehículos no será menor de sesenta centímetros ni mayor 
de ciento veinticinco, si el estacionamiento es en línea, y si 
fuera en batería, se dejará espacio suficiente para no en­
torpecer la entrada del conductor. 

Los motociclos deberán estacionarse normalmente en ba­
tería, con la inclinación 'suficiente para no ocupar más de 
1,80 metros de calzada desde el borde de la acera y tan 
próximos unos a otros como sea posible, s)n perjuicio de 
observar respecto a otros vehículos las distancias determi­
nadas en el párrafo anterior. 

En las aceras de más de cinco metros, las motocicletas 
de dos ruedas y bicicletas podrán estacionarse en línea sobre 
las mismas a cincuenta centímetros del bordillo, guardando 
entre ellos una distancia de un metro. En caso de existir 
alcorques, estacionarán entre éstos. 

Art. 51. Cuando el estacionamiento tenga lugar en fila, 
el conductor debe colocar su vehículo de forma que la parte 

. delantera se encuentre en dirección al sentido de la circu­
lación, y en las vías de sentido único conforme a 10 pre­
visto en el artículo anterior. 

Cuando el estacionamiento esté ordenado en batería, el 
conductor debe colocar su vehículo de forma que las ruedas 
estén situadas lo más próximo posible a la acera. 

Art. 52. En ambas formas de estacionamiento serán 
objeto de observación las normas establecidas en el artícu­
lo 50. 
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Sección 4.a-Estacionamientos accidentales 

Art. 53. Cuando un vehículo esté inmovilizado en 
plena calzada, como consecuencia de una avería o haberse 
caído la carga al suelo, el conductor debe, salvo impedi­
mento abs01uto, quitar de la calzada el obstá.culo en el más 
breve plazo posible. En todo supuesto, el conductor debe 
tomar las medidas de seguridad necesarias para asegurar la 
fácil circulación y evitar accidentes. 

Art. 54. Los vehículos que hayan producido acciden­
tes graves o en los que existan víctimas deberán permanecer 
en el lugar del accidente hasta tanto que por los Servicios 
de Tráfico se haya levantado el atestado cG.rrespondiente, 
salvo disposición judicial. 

TITULO V 

CAPÍTULO 
, , 
UNICO 

Ruidos y señales 

Art. 55. En toda circunstancia. los vehículos deben ser 
conducidos en forma silenciosa, no perturbando la tranquili­
dad pública. 

En su consecuencia, los conductores deben limitar al mí­
nimo los ruidos producidos por los vehículos. 

Las mercancías deben ser cargadas y descargadas de ma­
nera adecuada para que no se produzcan ruidos molestos. 

Art. 56. Dentro de los límites del núcleo urbano, queda 
prohibido mediante la señal reglamentaria el uso de apara­
tos acústicos, salvo en los casos de peligro inminente de 
atropello o colisión. En estos supuestos, la señal debe ser 
breve y ejecutiva. 

Art . 57. Só~o están autorizados para usar aparatos 
acústicos y señales luminosas especiales: 

a) Los coches del Servicio Municipal de Bomberos. 
b) Los coches de la Policía; y 
c) Las ambulancias sanitarias. 
Art. 58. En toda vía abierta a la circulación pública, 

estará prohibido: 
a) Utilizar en vehículos altavoces con fines publicita-

rios, salvo autorización especial. 
b) Reparar en la vía pública vehículos. 
c) Lavar vehículos, total o parcialmente. 
d) Colgarse o suspenderse de una parte cualquiera del 

vehículo; y 
. e) Mantenerse en una parte exterior cualquiera cuando 

el vehículo esté en marcha. 
Art. 59. Los automóviles, motociclos y ciclomotores 

habrán de estar provistos de silenciadores eficaces, debida­
mente autorizados por la Delegación de Industria y contro­
lados por la de Tráfico del Ayuntamiento de Madrid. 

Asimismo se prohibe la circulación de vehículos cuando 
los gases expulsados por los motores salgan desde el motor 
a través de un silenciador ' incompleto, inadecuado o dete­
riorado, o bien a través de tubos resonadores, y los de motor 
de combustión interna que circulen sin hallarse dotados de 
un dispositivo que evite la proyección al exterior der com­
bustible no quemado, o lancen humos que puedan dificultar 
la visibilidad de los conductores de otros vehículos y resul- . 
ten m"olestos o nocivos para la salud. 

Art. 60 Cuando los agentes de la Circulación estimen 
que los vehículos mencionados en el artículo anterior no 
reúnen las condiciones exigidas para evitar el ruido del 
escape o lancen humos, formularán denuncia condicional, 
en la que se consignará la obligación de presentar el vehículo 
a reconocimiento y comprobación de las supuestas defi­
ciencias, dentro de los tres días siguientes, en la Delegación 
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Municipal de Tráfico. La efectividad de la denuncia quedará 
subordinada al resultado del reconocimiento. 

Si no se presentara, se propondrá la inmovilización del 
vehículo, contorme al artículo 297 del Código de la Circu­
lación. 

La utilización de vehículos de motor durante la noche 
en forma indebida o con exceso de carga, que sea causa d~ 
ruidos excesivos del escape, será sancionada, desde luego, 
sea cualquiera el resultado del reconocimiento. Serán con­
siderados como molestos, todo ruido superior a setenta fonos 
tratándose de camiones, camionetas y automóviles, y de 
ochenta fonos si se trata de vehículos de dos o tres ruedas. 

Art.61. Las señales ópticas (con el brazo o luminosas) 
deberán ser empleadas pdr los conductores de toda clase de 
vehículos para anunciar anticipadamente su intención de 
realizar cualquier clase de maniobra que pudiera afectar 
a los demás usuarios, tal como cambios de banda de circu­
lación, giros; cambios de dirección, inversión del sentido 
de marcha, detenciones y arranque. 

Las señales hechas reglamentariamente y con la debida 
antelación obligarán a su acatamiento a los demás conduc­
tores. 

TITULO VI 

CAPÍTULO ÚNICO 

Sección l.a-Disposiciones referentes a la conducción 
de determinados vehíwlos 

Art. 62. Los vehículos de carga máxima superior a 
5.000 kilogramos, para circular por la zona delimitada por 
la Alcaldía Presidencia deberán estar provistos de una auto­
rización especial, que se proporcionará gratuitamente y que 
deberá ser llevada en el parabrisas de los vehículos, a fin 
de que pueda ser fácilmente vista por los Agentes de la 
Circulación. 

En la autorización se fijarán las horas en que se autorice 
a circular por las zonas que en ella se les fijen . 

Art. 63. Las pruebas de vehículos se harán en los 
itinerarios fijados por la Delegación Municipal de T ráfico. 

Art. 64. La Delegación Municipal de Tráfico fijará las 
zonas, 'sectores o calles para el aprendizaje de la conducción 
en vehículos que reúnan las condiciones exigida~ por el 
Código de la Circulación. 

Art. 65. La infracción al 'artículo' anterior se castigará 
con multa de 500 pesetas por la pr.imera vez ; con 1.000 
pesetas por la segunda, y la tercera llevará aparejada la 
retirada de la licencia municipal de apertura a la escuela 
o agencia donde esté inscrito el automóvil con el que se 
cometa la infracción. 

S ecci·ón 2 .a_v ehículos de tracción anin-wl 

Art. 66. 1) Solamente podrán utilizarse como anima-
les de tiro los <;aballos, mulos y asnos. . 

Los perros podrán ser empleados para el arrastre de 
vehículos de mutilados, siempre que tengan la correspon-
diente autorización. . 

2) En todo caso, estar.á prohibida la utilización de ani­
males que tengan vicios, o que sean rebeldes , enfermos, 
heridos o que presenten deformidades; y 

3) El trato de estos animales deberá ser conforme con 
todas las reglas de protección animal. , 

En los vehículos de tracción animál, el conductor debera 
ir siempre a pie 'y al lado del animal que figure en primer 
lugar del tiro, salvo si tienen pescante, ruedas y freno. , 

Art. 67. Queda prohibida la circulación por el ter­
mino municipal de vehíctilos de tracción animal con llantas 
de hierro. . 
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Sección 3.a-Vehículos a brazo 

Art. 68. Los vehículos arrastrados o empujados por 
el hombre deben ser conducidos exclusivamente por la cal­
zada y siguiendo el sentido de circulación que en aquélla 
se encuentre autorizado. Se exceptúan, pudiendo ser con­
ducidos por las aceras: 

Los coches de niños. 
Los vehículos que transporten impedidos. 
Todos los vehículos enumerados en este título deberán 

ser conducidos sin irrogar molestias a los peatones. 

Sección 4 .o,_C arros, motocicletas y bicicletas 

Art. 69. Las bicicletas y carros circularán lo más pró­
ximo posible al borde derecho de la calzada, prohibiéndose, 
en absoluto, que lo hagan por el centro o el lado izquierdo, 
aun en las calles de dirección única, salvo para adelantar 
o tomar una calle de la izquierda, debiendo hacerlo entonces 
progresivamente y anunciar el propósito con la señal co­
rrespondiente, hecha con la anticipación precisa. 

Los conductores de motociclos circularán inexcusable­
mente por el borde derecho de la calzada, y si tuviere varias 
bandas de circulación en el mismo sentido, aunque no estén 
materializadas, no abandonarán la que utilicen más que 
clmndo las necesidades del tráfico lo impongan o para ade­
lantar, siempre que la circulación no sea intensa, ni pongan 
en peligro o dificulten la marcha de los que vayan por 'su 
izquierda. En todo caso, avisarán anticipadamente la ma­
niobra a efectuar sin realizarla más que cuando no perturben 
con ella la velocidad de los vehículos de cuatro ruedas. 

Queda prohibido, en todo caso, el zigzagueo entre los 
vehículos, así como el introducirse entre los que se encuen­
tren parados ante las señales o Agentes de Tráfico para 
situarse adelante. 

Art. 70. Los moto carros no podrán llevar más que el 
conductor, estando prohibido el transporte de pasajeros ni 
mozos, salvo que el permiso de circulación lo autorice. 

Está prohibido llevar en estos vehículos más carga de la 
autorizada en el permiso de circulación y sujetándose a lo 
prescrito en el artículo 59 del Código de la Circulación. 

La carga autorizada deberá estar inscrita en el lateral 
derecho de los vehículos. 

Tampoco podrán llevar mercancías que excedan a la lon­
git Id de los mismos. 

Sección 5.a-Circulación de animales 

Art. 71. Está prohibida, salvo autorización especial, 
la conducción de animales que sean molestos, peligrosos 
o sin domar. 

La circulación de animales en rebaño requerirá autori­
zación especial en la que se señale el itinerario y las horas 
de circulación. Se res·petarán las cañadas debidamente auto­
rizadas. 

Art. 72. Los perros deberán circular conducidos con 
cadena o correa, o llevar bozal, debiendo lleva,r la placa 
municipal numerada. 

Art. 73. Cuando varias ca.ballerías no montadas sean 
llevadas por un solo conductor, deben ir atadas las unas 
a las otras en recua, en razón de un máximo de cinco. 

Art. 74. En cualquier circunstancia, los animales deben 
circular siempre por las calzadas, procurando no estorbar 
la circulación. 

Los animales errantes o abandonados serán capturados 
por los Servicios de Policía, a fin de ser conducidos a los 
depósitos municipales. 
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Sección 6.a-Autobuses y camiones 

Art. 75. Deberán circu'lar por la parte de la calzada 
más próxima a la acera de la derecha, quedando prohibido 
siempre el adelantamiento entre sí de los primeros y entre 
los camiones cuando la velocidad del que se adelante no sea 
tan escasa que implique entorpecimiento del tráfico. 

Art. 76. Los autobuses y trolebuses del servicio público 
con parada señalizada, no se detendrán en ésta a más de 
treinta y cinco centímetros cCel bordillo, a cuyo fin se 
prohibirá la detención y el estacionamiento de los demás 
vehículos en un espacio de catorce metros dentro del que 
esté la señal de parada de la línea. 

Sección 7.a-Carga :v descargá de mercancías 

Art. 77. La carga y descarga de mercancías se verifi­
cará por los camiones especialmente autorizados para ello 
dentro del horario que se fije por la Alcaldía Presidencia. 
En todo caso, estarán sujetos a las siguientes condiciones: 

a) El estacionamiento debe hacerse en la forma más 
apta para el más rápido cumplimiento de su objetivo, sólo 
pudiendo hacerlo para su carga y descarga. 

b) Todos los objetos, mercancías, artículos o materia­
les, cualesquiera que sean los recipientes que los contengan, 
no deben ser depositados en el suelo, sino llevados directa-
mente del inmueble al vehículo, y a la inversa. ! 

c) Las operaciones de carga y descarga serán efectua­
das por personal suficiente, a fin de que se hagan rápida­
mente y no ofrezcan dificultades a la circulación, tanto de 
vehículos como de peatones; y 

d) Las operaciones de carga y descarga no serán rui­
dosas. 

Art. 78. Los vehículos que sirvan al transporte de ma­
terial de derribo, arenas, basuras, estiércol o inmundicias 
deberán ser acondicionadas de forma que no caigan sobre 
la calzada ninguno de los elementos transportados, pudién­
dose prohibir la circulación de los vehículos que 110 reúnan 
estas condiciones. 

Art. 79. Los vehículos que transporten materias pol­
vorientas, a fin de que no se extiendan por el aire o por el 
suelo, deben estar acondicionados con dispositivos de pro­
tección total, y conducidos siempre, lo mismo cargados que 
vacíos, a velocidad reducida. 

Art. 80. Los vehículos que transporten materias ex­
plosivas, inflamables, cáusticas, corrosivas o tóxicas, ade­
más de las disposiciones específicas de carácter general 
para esta clase de transportes, sólo podrán estacionarse en 
los puntos reservados para su carga y descarga. 

Art. 81. El transporte de cualquier . materia inflama­
ble o explosiva se ajustará estrictamente a las medidas de 
mas absoluta seguridad, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 64 del Código de la Circulación. 

Los que transporten materias nauseabundas o insalubres 
deberán estar acondicionados de forma que se encuentren 
herméticamente cerrados. Los recipientes que las contengan 
deberán reunir las mismas condiciones. 

Tanto los vehículos como los recipientes y el material 
utilizado en esta clase de transportes deberán estar cuida­
dosamente limpios y regularmente desinfectados. 

Art. 82. La carga y descarga de las materias a que 
se refieren los artículos anteriores se hará en los sitios 
autorizados para ello, y los vehículos que las transporten 
circularán a las horas autorizadas por la Delegación de 
Tráfico. 

Art. 83. N o se permitirá circular por las calles de la 
capital a los camiones y camionetas con la trampilla caíd~. 

Art. 84. Los vehículos cuyo peso y dimensiones ex­
ceden a las autorizadas en el Código de la Circulación no 
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podrán circular por las vías de la capital sin autorización 
especial concedida por el órgano central competente del 
Ministerio del Ramo que corresponde, previo informe de 
la Delegación de Tráfico Municipal. 

Se prohibe la circulación de tractores y flparatos pro­
vistos de llantas metálicas, paletas y otros salientes que 
pueden dañar el pavimento, así como de automóviles que 
arrastren remolques cuyo peso en vacío exceda de 2S0 kilos 
o dos o más remolques, cualquiera que sea. el peso de los 
mismos, salvo que esté provisto de la correspondiente auto­
rización contenida en los artículos 2SS y 257 del Código 
de . la Circulación. 

Art. 85. Se prohibe colgar, sobresaliendo de los vehícu­
los, utensilios, embalajes u otros objetos, ocupar los cos­
tados con asientos, acondicionar defectuosamente la carga 
con peligro de caída, produciendo ruidos. 

En ningún caso la altura de la carga deberá afectar 
a la estabilidad de los vehículos. 

Art. 86. En los automóviles de segunda y tercera ca­
tegorías, así como en los motociclos, motocarros y otros 
análogos, destinados al transporte de mercancías, no podrán 
viajar más personas que las autorizadas en el permiso de 
circulación. Para hacerlo en la caja, se requerirá permiso 
especial expedido por la Jefatura de Obras Públicas, si 
posee tarjeta de transporte, o, en otro caso, por la Jefatura 
Provincial de Tráfico, sin que en ningún caso esté per­
mitido viajar sobre la carga. 

"Los vehículos denunciados por los motivos anterior­
mente citados serán inmovilizados y estacionados de forma 
reglamentaria, hasta que sean corregidas las deficiencias. 

Sección 8.a-Transporte de artículos alimenticios 

Art. 87. Los vehículos destinados al transporte de car­
nes muertas destinadas al consumo deberán estar herméti­
camente cerrados, s\lstrayendo su contenido a la vista del 
público y eficazmente protegidos contra el polvo y las polu­
ciones atmosféricas, así como contra la intemperie y el 
calor. 

El piso de estos vehículos deberá ser continuo y dis­
puesto de manera que impida pueda caer a la calzada nin­
guna clase de líquido o sangre. 

Deberán mantenerse en perfecto estado de limpi'eza y 
desinfectados periódicamente. . 

Sección 9.a-Alumbrado 

Art. 88. Será obligatoria y exigida por los Agentes 
de la Circulación municipal la utilización del alumbrado ' 
reglamentario previsto para toda clase de vehículos en el 
capítulo IX del Código, prohibiéndose terminantemente la 
utilización del alumbrado intensivo, ni aun en forma de 
destellos. 

La infracción de este precepto será castigada con ,la 
multa máxima ai.ttorizada por las' disposiciones legales. 

Art. 89. En calles insuficientemente iluminadas no de­
berán estacionarse de noche los vehículos sin tener encen­
dido el alumbrado ordinario o el de posición. 

Art. 90. Los dispositivos reftectantes de todos los 
vehíc1110s obligados a llevarlo, y en especial los que sus­
tituyen a las luces rojas posteriores, I deberán , ser eficaces 
y hallarse en estado de limpieza para que cumplan sus fines. 

Art. 91. Las deficiencias en los sistemas de alumbrado 
debidas a avería momentánea, no serán denunciadas ni san­
cionadas cuando, ad~ertidas por los Agentes de la Circu­
lación, sean subsanadas en el acto. 

Sin embargo, cuando la deficiencia no afecte a la segu­
ridad de la circulación, o si en igual caso no pueda ser 
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aquélla subsanada en el acto, la efectividad de la denuncia 
quedará condicionada a la aportación, dentro del plazo para 
presentar descarg.os, de una certificación oficial o de un 
taller de solvencia reconocida, en la que se especifique ha­
berse corregido los defectos de alumbrado, pudiendo susti­
tuirse dicho documento por la presentación del vehículo en 
la Delegación de Tráfico Municipal para la comprobación 
de tales extremos. 

Todo vehículo y en especial los desprovistos de motor 
cuya circulación nocturna sin alumbrado entrañe peligro: 
podrá ser retenido por los Agentes de Tráfico hasta que 
las condiciones de luminosidad natural lo permitan o se le 
provea de alumbrado. 

Los obstáculos que en la vía pública dificulten la libre 
circulación de vehículos se hallarán convenientemente seña­
lados en la forma establecida por el Código de la Circu­
lación. 

TITULO VIL-DE LAS MULTAS Y DENUNCIAS. 
SU TRAMITACION y RECURSOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

Art. 92. La Alcaldía Presidencia sancionará LJ infrac­
ción de los preceptos contenidos en esta Ordenaliza con 
las 'multas establecidas en el cuadro anejo, cuya cU111tía se 
fija dentro de los límites señalados en el Código de b Circu­
lación, con la modificación introducida por el decreto de 3 de 
diciembre de 19S9. 

La reincidencia será sancionada con una agravación de 
las multas previstas en el cuadro, sin exceder del límite 
máximo fijado en cada caso por el Código de la Circulación. 

Art. 93. La denuncia de las infracciones en materia 
de tráfico será obligatoria para los Agentes de la Policía 
Municipal y voluntaria para cualquier persona mayor de 
dieciocho años que las presencie. 

Art. 94. 1) El Agente que formule denuncia entre-
gará en el acto al denunciado un boletín en el qne hará 
constar la infracción cometida, el lugar, fecha y hora, domi­
cilio del denunciado o, en su defecto, la reseña de 13. placa 
de matrícula, si se trata de vehículo obligado a llevarla, y la 
sanción que proceda. 

2) Los boletines se extenderán por triplicado, por me­
dio de calcos; el original quedará en poder del denunciador, 
que enviará una copia a la Alcaldía Presidencia y entregará 
la otra al denunciado 

3) Si por no querer detenerse el infractor o por otra 
causa, no fuera posible al Agente de la Autoridad entregar 
el bol.etín de denuncia, se remitirá a la Alcaldía P residencia 
para que notifique la misma al denunciado, con mención 
de los datos especificados en el número 1 de este artículo, 
y, de~de luego, de la sanción que pueda sede impuesta. 

4) En el plazo de quince días hábiles, contados desde 
la fecha de la entrega del boletín de denuncia o de la noti­
ficación, en su caso, el denunciado podrá presentar escrito 
de descargo, resolviéndose el expediente por la Alcaldía 
Presidencia, previo informe del denunciante y de la Dele­
gación Municipal de Tráfico, en los casos en que a juicio 
de aquélla así proceda. El acuerdo se notificará al interesado 
en el plazo de quince días, en todo caso, haya o no e~­
crito de descargos, y al titular del vehículo, obligado subSI­
diariamente al pago, cuando el conductor fuese el responsable 
directo. 

S) Si a consecuencia de la falta se hubieran producido 
daños en las vías públicas o señales de tráfico, el acuerdo 
sancionador fijará -la cuantía de ellos, previa tasación peri­
cial, y se declarará la obligación de su abono por el san-
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cionado, el que deberá hacerlo efectivo, independientemente 
de la mulfa, dentro de los quince días siguientes a la fecha 
de la notificación; y 

6) Dentro de los quince días siguientes al de la noti­
ficación del acuerdo sancionador deberán hacerse efectivas 
las multas impuestas, salvo que se hiciera uso del derecho 
concedido en el artículo 94 de esta Ordenanza. 

A rt. 95. Si fuera preciso hacer notificaciones al intere­
sado, cuyo domicilio no radique en este Municipio, se remi­
ti rán aquéllas al de su residencia; para la práctica de las 
mismas se utilizará cualquier otro medio autorizado por las 
leyes. 

Art. 96. Contra la providencia de la Alcaldía Presi­
dencia que imponga sanción podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Jefatura · Central de Tráfico, dentro del plazo 
de qu ince días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
su notificación, la que resolverá por delegación del Go­
bierno Civil. 

Será requisito indispensable para la admisión a trámite 
del recurso de alzada presentar con el escrito resguardo de 
haber efectuado el depósito del importe total de la multa 
en la Caja Municipal, sin recargo ni tasa alguna. 

Art. 97. Las multas serán hechas efectivas al Ayunta­
miento dentro del plazo señalado, e!1 papel municipal de 
pagos, y previa diligencia de sus dos partes se entregará 
al interesado la mitad superior como justific'ante del ingreso. 

E l importe de las reparaciones por daños, después de 
fi jado por la Alcaldía Presidencia, se depositará en la Cor­
poración Municipal y con cargo a él se ejecutarán las obras 
necesanas. 

Art. 98. Si transcurridos los quince días fijados en el 
art;culo 94-5 para el pago de las multas, contados desde 
el tlía siguiente al en que la sanción firme se notifique, 
liO se hubiera realizado por los sancionados, se procederá al 
cobro por la vía ejecutiva de apremio, con los consiguientes 
recargos. 

Art. 99. Las denuncias que se formulen contra con­
ductores de vehículos de las Empresas municipalizadas, así 
como las referentes a las condiciones técnicas o requisitos, 
administrativos de conductores y vehículos, serán remitidas, 
para su tramitación y resolución, a la Jefatura Central de 
T rá fico, haciéndose constar en el boletín de denuncia por 
el denunciante que ante dicho organismo podrá presen­
tarse escrito de descargos dentro de los quincedias hábiles 
siguientes. 

A rt. 100. Las denuncias voluntarias se presentarán en 
la Delegación Municipal de Tráfico o Jefatura de Policía 
Municipal, consignándose el lugar, día y hora en que se 
cometió la supuesta infracción y el hecho detallado, supues­
tamente constitutivo de la misma. Se consignará el nombre, 
edad, profesión y domicilio del denunciante y el de los 
testigos que . pudieran aportar datos sobre los hechos. 

La Delegación Municipal de Tráfico notificará al inte­
resado la denuncia formulada, y el procedimiento seguirá 
igual tramitación que la prevista en el artículo 94. 

A rt. 101. La ratificación de los Agentes municipales 
de Tráfico en los hechos integrantes de la infracción de­
nunciada hará fe en cuanto a la realidad de los mismos, 
salvo prueba en contrario. 

A rt. 102. Cuando en las infracciones de los artículos 19, 
21 , párrafo 3.°;. 30, 40, 45 a), 48 e) y apartado b) del 
artículo 147 del Código de la Circulación, por su naturaleza 
y circunstancias concurrentes se apreciase temeridad mani­
fiesta, negligencia grave, o se origine evidente peligro para 
otros usuarios, sin hallarse incluído el hecho en las leyes 
penales, se hará constar así en el boletfn por el Agente 
denunciante, y se propondrá por la Alcaldía Presidencia 
a la Jefatura Central de Tráfico la suspensión o retirada, 
en su caso, de los permisos para conducir, conforme a las 
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normas establecidas en el artículo 296 del citado Código 
de la Circulación. 

Art. 103. En los casos señalados en el artículo anterior, 
la Alcaldía Presidencia decretará la suspensión o retirada 
de los carnets municipales de conducir automóviles de! ser­
vicio público. 

La reincidencia de las infracciones de las normas con­
tenidas en esta Ordenanza, cometidas con vehíc~los de ser­
vicio público para los que se necesite licencia o autorización 
municipal, darán lugar a que puedan ser retiradas éstas 
por la Alcaldía Presidencia. 

DISPOSICION FINAL 

Quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se 
opongan o contradigan las normas contenidas en esta Or-
denanza. ' 

CLAUSULA ADICIO_ AL 

Las normas de esta Ordenanza podrán ser derogadas, 
suspendidas en su aplicación, modificadas o ampliadas con 
otras, a través de bandos dictados por la Alcaldía Presi­
dencia. 

CUADRO DE MULTAS 

Artículos 2 a 6, 25 a 50 pesetas. 
Artículo 8, 500 pesetas. 
Artículo 9, 100 pesetas. 
Artículo 10, 100 a 500 pesetas. 
Artículo 11, 100 a 500 pesetas. 
Artículo 12, 100 a 500 pesetas. 
Artíoulo 13, 50 a 250 -pesetas. 
Artículo 14, 100 el 250 pesetas. 
Artículo 15, 250 a 1.000 pesetas. 
Artículo 16, 250 pesetas. 
Artículo 17, 500 pesetas. 
Artículo 18 (sin accidente), 100 a 500 pesetas. 
Artículo 18 (con accidente), 1.000 pesetas. 
Artículo 19, 250 pesetas. 
Artículo 20, 100 a 500 pesetas. 
Artículo 21, 100 pesetas. 
Artículo 22, 250 a 500 pesetas. 
Artículo 23, 250 a 500 pesetas. 
Artículo 24, 250 a 1.000 pesetas. 
Artículo 25, 100 a 250 pesetas. 
Artículo 26, 100 a 250 . pesetas. 
Artículo 27, 250 a 1.000 pesetas. 
Artículo 28, 50 a 250 pesetas. 
Artículo 29, 250 a 500 pesetas. 
Artículo 30, 250 a 500 pesetas. 
Artículo 31, 250 a 1.000 pesetas. 
Artículo 32, 250 a 1.000 pesetas. 
Artículo 33, 250 a 1.000 pesetas. 
Artículo 34, 250 a 1.000 pesetas, 
Artículo 35, 250 a 500 pesetas. 
Artículo 36, 250 a 1.000 pesetas. 
Artículo 37, 250 a 1.000 pesetas. 
Artículo 38, 250 a 500 peseta's, 
Artículo 39, 100 pesetas, 
Artículo 41, 50 a 250 pesetas. 
Artículo 42, 250 a 1.000 pesetas. 
Artículo 43 (apartado a), 100 a 250 pesetas. 
Artículo 43 (apartados b), e), d), e) y f), 250 pesetas. 
Artículo 43 (apartado g), 100 pesetas. 
Artículo 43 (apartado h), 250 pesetas. 
Artículo 43 (apartados l), j) y k), 100 pesetas. 
Artícu10 44, SO pesetas. 
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Artículo 45, 250 pesetas. 
Artículo 46 (retirada de motocicletas, triciclos y moto­

carros), 50 pesetas. 
Artículo 46 (retirada de automóviles, camionetas, fur­

gones y furgonetas con tonelaje hasta 1.000 kilos), 100 pe­
setas. 

Ar~ículo 46 (retirada de camiones, tractores, remolques 
y camIOnetas, furgones y furgonetas de tonelaje superior 
a 1.000 kilos), 150 pesetas. 

Artículo 47, 250 a 1.000 pesetas. 
Artículo 48 (párrafo 2), 100 pesetas. 
Artículo 49, 250 pesetas. 
Artículo 50, 100 a 500 pesetas. 
Artículo 51 (párrafo primero), 100 a 500 pesetas. 
Artículo 51 (párrafo segundo), 50 a 100 pesetas. 
Artículo 53, 100 a 500 pesetas. 
Artículo 55, 50 a 250 pesetas. 
Artículo 56, 50 a 250 pesetas. 
Artículo 57 (requerir para quitar), 250 pesetas. 
Artículo 58, 100 a 500 pesetas. 
Artículo . 59, 100 a 500 pesetas. 
Artículo 60, 100 a 500 pesetas. 
Artículo 61, 100 a 500 pesetas. 
Artículo 62, 100 a 500 pesetas. 
Artículo 63, 250 pesetas. 
Artículo 64, 500 a 1.000 pesetas. 
Artículo 65 (concordante con el anterior). 
Artículo 66, 2), 100 a 500 pesetas. 
Artículo 66, 3) (primer párrafo), 100 a 500 pesetas. 
Artículo 66 (segundo párrafo), 100 a 500 pesetas. 
Artículo 67, 250 pesetas. 
Artículo 68, 50 a 250 pesetas. 
Artículo 69 (párrafo primero), 50 a 250 pesetas. 
Artículo 69 (párrafo segundo), 100 a 500 pesetas. 
Artículo 69 (párrafo tercero), 100 a 500 pesetas. 
Artículo 70, 100 a 250 pesetas. 
Artículo 71, 250 pesetas. 
Artículo 72, SO a 100 pesetas. 
Artículo 73, 250 pesetas. 
Artículo 74, 250 pesetas. 
Artículo 75, 100 a 500 pesetas. 
Artículo 76, 100 a 500 pesetas. 
Artículo 77, 100 a 500 pesetas. 
Artículo 78, 250 pesetas. 
Artículo 79, 250 pesetas. 
Artículo 80, 100 a 500 pesetas. 
Artículo 81, 100 a 500 pesetas. 
Artículo 82, 100 a 500 pesetas. 
Artículo 83, 100 pesetas. 
Artículo 84, 250 a 500 pesetas. 
Artículo 85, 100 a 500 pesetas. 
Artículo 86, 100 a 250 pesetas 
Artículo 87, 250 pesetas. 
Artículo 88, 250 a 1.000 pesetas. 
Artículo 89, 100 pesetas. 
Artículo 90, 100 pesetas. 
Artículo 91 (párrafo último), 100 a 500 pesetas. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

273 . Iniciar las obras de reparación necesarias en los 
grupos escolares afectados por las recientes lluvias, pudiendo 
hacerse frente a los gastos que estas obras ocasionen, bien 
mediante el reconocimiento de un crédito en presupuesto ge­
neral ordinario que se confeccione para el ejercicio de 1964 
o bien mediante la habilitación de un crédito con cargo al 
superávit sobrante con que pueda liquidarse, en su caso, 
el presupuesto vigente, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal. 
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Junta Rectora del Patronato Municipal 
de Asistencia Médica 

274. Aprobar el presupuesto para el ejercicio de 1964 
de ,la. Junta Recto:a del Patronato Municipal de Asistencia 
MedIca, ~ue se cifra en la cuantía de 35.518.034 pesetas, 
tanto en mgresos como en gastos, así como las bases d 
aplicación del mismo. e 

* * * 

Asuntos al despacho de oficio 

275: Aprobar una moción de · la Alcaldía Presidencia 
propomendo se concedan distintos premios a los funcionarios 
que. se relacionan en el expediente por los trabaj os extra­
ordmarios y colaboración especial prestados con motivo de 
los actos que encajan dentro del Protocolo y Ceremonial 
durante el corriente año; debiendo la suma total, de 362.500 
pesetas, ser. cargo a la ~artida 899 del vigente presupuesto, 
de conformIdad con lo mformado por la Intervención Mu-' 
nicipal. 

276. Aprobar una moclOn de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, como complemento del acuerdo plenario de 
29 de I~~rzo del cor~iente año, las normas que regulen la 
celebraclOn de recepCIones y actos análogos que a continua­
ción se transcriben: 

Primero. No se podrán conceder subvenciones. trofeos 
donativos, etc., a entidades que no radiquen dentro del tér~ 
mino municipal o para actos que no tengan vinculación 
alguna con el Ayuntamiento de Madrid, salvo cu.mdo la 
AI~~ldía ~stimase necesaria una especial colaboración o apor­
taclOn sUJeta, en todo caso, a las normas legales aplicables. 

Segu~do. Cuando .se solicite del Ayuntamiento por 
otras entidades u orgal1lsmos oficiales la celebración de re­
cepciones, banquetes, besamanos, etc., que no fueren orga­
nizados por la propia Corporación, será requisito indispen­
sable la presentación reglamentaria de la oportuna instancia 
en el Registro General, acompañada del favorab le informe 
o propuesta <;lel centro ministerial de que aquéllos dependan, 
devolviéndose de oficio a los interesados las instancias que 
no se ajusten a esta norma; y . 

Tercero. Las peticiones deberán pres.entarse con la an­
telación sufi,ciente para que puedan ser elevadas a la decisión 
de la Comisión Municipal Permanente, sin perjuicio de 
casos excepcionales de urgencia en los que deba decidir 
la Alcaldía, dando cuenta inmediata ' posteriormente a la 
Corporación Municipal. 

277. Aprobar una m~ción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se conceda autorización para el arrendamiento 
a la casa 1. B. M. de una tabuladora rápida, modelo 421, 
A-56, cuyo alquiler mensual asciende a 45.300 pesetas, con­
trato que será cumplido en el próximo ejercicio, una vez 
conocido el informe de la Intervención Municipal respecto 
de la partida o partidas con cargo a las que podrán hacerse 
efect_ivos los compromisos contraídos. 

278. Aprobar una moción de la Alcaldía P residencia 
proponiendo la ratificación de lo acordado por el Ayunta­
miento Pleno en 28 de junio último concediendo a la exce­
lentísima señora doña Pilar Robles Sopeña, viuda de don 
J osé María Soler Díaz-Guijarro, una pensión anual extra­
ordinaria, mientras viva, de 60.000 pesetas, por considerar, 
de conformidad con 10 informado por el Pleno de Letrados, 
que, al confesar su incompetencia la Dirección General de 
Administración Local, hay que entender que implícitamente 
no ha puesto ningún reparo a dicho acuerdo; debiendo 
percibir la pensión asignada con efectos a partir del 18 de 
junio último, fecha siguiente al fallecimiento-del señor Soler, 

279. Declarar la validez del acto de la subasta de ~a 
recogida y aprovechamiento de piña albar de la Casa de 
Campo y Tres Cantos, celebrada el día 19 del corrü~nte mes, 
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y adjudicarla definitivamente a don Nicolás Martín Gon­
zález, con un alza de! 66,57 por 100 respecto a los precios 
tipos de! presupuesto de contrata, de 500.000 pesetas, por 
un plazo de cinco años, y devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadpres. 

Comisión de Hacienda 

280 a 295. Convocar subastas públicas para la enaje­
nación de las parcelas de! sector sur del polígono de Santa 
Marca, señaladas con los números que a continuación se 
relacionan, en los precios tipos para la licitación fijados 
por los Servicios Técnicos competentes, y que las sumas 
que se obtengan como consecuencia de las enajenaciones 
se ingresen en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 14, del 
vigente presupuesto de ingresos del especial de Urbanismo, 
entendiéndose aprobado al mismo tiempo el pliego de con­
diciones facultativas que ha de regir en las subastas corres­
pondientes, que figura unido a los expedientes; y que con 
el fin de obviar en 10 posible las dificultades y dilaciones 
(jue en casos anteriores de enajenación de parcelas de! po­
lígono de que se trata surgieron ante la imprecisión en las 
certificaciones técnicas de la procedencia de las parcelas 
enajenadas, a efectos de la formalización de la escritura 
notarial correspondiente y de su inscripción en el Registro 
de la Propiedad, se ordene a los Servicios Técnicos y al 
Servicio Contencioso Municipal que dentro del plazo de 
presentación de pliegos para tomar parte en la subasta y de 
la ad judicación de las parcelas respectivas se realicen los 
trabajos necesarios para constituir la agrupación en una 
finca nueva de los distintos terrenos o solares expropiados 
a varios particulares o entidades que comprenden la su­
perficie total del sector donde las parce!as que se pretende 
enajenar están situadas, con e! fin de que, formalizada la 
escritura pública de agrupación e inscrita en el Registro 
de la Propiedad correspondiente, pueda servir como finca 
matriz a todos los efectos para la debida inscripción de las 
parcelas a que este dictamen se refiere y de las demás cuyas 
subasta se acuerda también en esta misma fecha. 

Parcela número 70; tipo de licitación, 892.500 pesetas. 
Parcela número 13; tipo de licitación, 971.250 pesetas. 
Parcela número 56; tipo de licitación 1.249.500 pesetas. 
Parcela número 57; tipo de licitación, 1.806.000 pesetas. 
Parcela número 58; tipo de licitación, 1.249.500 pesetas. 
Parcela número 59; tipo de licitación, 787.500 pesetas. 
Parcela número 63; tipo de licitación, 2.605 575 pesetas. 
Parcela número 64; tipo de licitación, 2.207.000 pesetas. 
Parcela número 68; tipo de licitación, 892.500 pesetas. 
Parcela número 69; tipo de licitación, 892.500 pesetas. 
Parcela número 71; tipo de licitación, 2.443.875 pesetas. 
Parcela número 72; tipo de licitación, 1.102.500 pesetas. 
Parcela número 73; tipo de licitación, 1.102.500 pesetas. 
Parcela número 74; tipo de licitación, 1.575.000 pesetas. 
P arcela número 75; tipo de licitación, 787.500 pesetas. 
Parcelas números 76 y 76'; tipo de licitación 1.795.500 

pesetas. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

296. Conceder a don Juan José Fernández-Villa y 
Dorbe, Secretario general de la Corporación; don Abdón 
Sainz Brogeras, Oficial mayor; don Ramón Fontcuberta 
Bayod, Jefe de la Sección de Hacienda; don José Leal 
Fuertes, Jefe de la Sección de Gobierno interior y Personal; 
don José Cadillá Rodríguez de Molina, Jefe de la Sección 
de Contabilidad; don Jesús Ortega Casado, Secretario de 
la Tenencia de Alcaldía de! distrito de Chamartín; don 
Ignacio Zornoza Tejedor, Subjefe de Sección de Deposi­
taría, y don Javier Gil Francés, suplente de Secretario de 
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la Tenencia de Alcaldía del distrito de los Carabancheles 
componentes de la Ponencia de funcionarios designada par~ 
la simplificación de trámites administrativos, una gratifi­
cación de 10.000 pesetas a cada uno de ellos por su labor, 
en la que han demostrado extraordinaria eficacia, competen­
cia y laboriosidad, durante e! primer semestre del corriente 
año, o sea antes de la entrada en vigor de la ley 108/1963, 
de 20 de julio, razón por la cual no se considera necesario 
recabar autorización de la Dirección General de Adminis­
tración Local para la concesión de la referida gratificación. 

297. Confirmar en sus cargos de Secretarios de Te­
nencia de Alcaldía, con la categoría de Jefes de Sección 
de Secretaría, a los funcionarios del Cuerpo Técnicoadmi­
nistrativo que fueron nombrados para dichos cargos por 
acuerdos municipales anteriores a la entrada en vigor del 
reglamento de Funcionarios de Administración local de 
30 de mayo de 1952, basándose para dicha conceptuación 
en lo dispuesto por el acuerdo plenario de 7 de diciembre 
de 1951, según el cual se equipara en categoría a los Secre­
tarios de Tenencia de Alcaldía con los Jefes de Sección de 
Secretaría y de Intervención, y en su consecuencia, asignar­
les la misma gratificación por Jefatura que a estos últimos, 
5urtiendo efectos esta confirmación, por 10 que se refiere 
a su antigiiedad como tales Jefes de Sección, desde el día 
siguiente al de la aprobación del presente acuerdo, del cual 
deberá darse cuenta a la Dirección General de Administra­
ción Local. 

298. Elevar las pensiones de las familias de los depen­
dientes de este Ayuntamiento caídos por Dios y por Es­
paña en la cantidad de 316,67 pesetas mensuales, que es la 
precisa para que la menor de aquéllas alcance el mínimo 
de 1.000 pesetas, teniendo efectos e! aumento a partir del 
mes siguiente al de aprobación de este acuerdo. 

299. Disponer, previo informe de la Intervención y au­
torización de la Dirección General de Administración Local, 
se cree en el Servicio de Talleres Generales 'y Transportes 
dos plazas más de Subencargados de Parques, a desempeñar 
por Conductores, a los que se asignará la gratificación de 
mando de siete pesetas diarias, igual que vienen percibiendo 
los actuales Subencargados de Parques. 

300. Adoptar, con la finalidad de determinar la situa­
ción de los Inspectores y Contrainspectores sobre usos 
y .consumos de lujo y demás personal de estos Servicios 
afectado por las reformas, consecuencia de la aplicación de 
la ley de 24 de diciembre de 1962 sobre las Haciendas 
municipales, quedando supeditada su efectividad a la auto­
rización de la Dirección General de Administración Local, 
las siguientes resoluciones según la distinta naturaleza y pro­
cedencia de los funcionarios alectados: 

Primero. Personal del impuesto sobre usos y consumo.s 
de lujo qtte pasó al servicio del Ayuntamiento en la fonrLa 
y condiciones detenttinadas por la orden del Ministerio de 
Hacienda de 31 de octubre de 1945 y disposición transito­
ria 9.a del decreto de 25 de enero de 1946. 

Dentro de este personal hay que distinguir tres cate­
gorías: 

a) Inspectores del impuesto sobre usos y consumos de 
lujo. 

Podrán optar entre dos soluciones: 
Primera. Reconocerles e! carácter de funcionarios ad­

ministrativos, equiparándoles a los Oficiales del Cuerpo 
Técnicoadministrativo, en el que formarán una escala espe­
cial a extinguir, abonándoseles las retribuciones que hoy 
perciben con carácter fijo (equivalentes a sueldos, aumentos 
graduales, ayuda familiar, así como compensación por el 
impuesto sobre rendimiento del trabajo personal, pagas 
extraordinarias y gratificación fija como Inspectores), o la 
retribución que les corresponde por aplicación de la ley de 
20 de julio último sobre emolumentos de los funcionarios 
de Administración local con cargo al presupuesto ordinario 
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municipal, destinándoles al Servicio y dependencias que la 
Superioridad estime oportuno, con arreglo a las necesida­
des de las mismas, pero sin que implique derecho a que 
lo sean precisamente dentro de los Servicios de Inspección 
de Rentas y Exacciones. 

Segunda. Caso de no optar los interesados por esta 
solución, conforme a lo dispuesto en la norma cuarta de la 
orden ministerial de 31 de -diciembre de 1962, corroborada 
por la instrucción 3 de las aprobadas por orden de 6 de 
febrero del corriente año para la formación de los presu­
puestos, se declarará extinguida su relación de empleo con 
el Ayuntamiento, aplicándose!es las normas que rige11 en 
la legislación laboral, independientemente de que coticen 
o no por seguros sociales, abonándoseles las indemnizaciones 
correspondientes por despido, sin perjuicio de los benefi­
cios que puedan corresponderles con arreglo a la ley de 
22 de julio de 1961, que establece el Seguro de Desempleo, 
calculándose, en todo caso, la indemnización de las men­
sualidades, conforme a las asignaciones fijas y el promedio 
de las cantidades percibidas con carácter eventual por premio 
de gestión o participación en acta durante el último quin­
quenio, y computándose, a efectos de la indemnización. sola­
mente los años de servicios prestados al Ayuntamiento de 
Madrid. 

b) Contrainspectores de usos JI consumos de lujo no 
pertenecientes a la plantilla de la Corporación.-Se les apli­
cará por analogía la posibilidad de optar entre las dos solu­
ciones que se señalan para los pertenecientes al grupo 
anterior. 

c) Funcionarios Auxiliares y Subalternos adscritos al 
servicio del impuesto sobre usos y consumos de lujo que 
pasaron al Ayuntamiento procedentes del M~nisterio de 
Hacienda en la misma forma que los anteriores.-Se les 
incorporará a las plantillas del Cuerpo Auxiliar adminis­
trativo de la Corporación o Cuerpo de Subalternos, según 
les corresponda, en escala especial a extinguir, reconocién­
doseles el derecho al percibo de los aumentos graduales por 
quinquenios a que tengan derecho por su tiempo de servi-
cios a la Corporación. . 

Segundo. Personal perteneciente a las plantillas del 
Aynntamiento de M adríd al servicio del impuesto sobre 
usos y cCJl'/sumos de lujo . Cabe distinguir tres categorías: 

a) Inspectores de usos JI consunws de lujo.-Se les 
reconocerá también la posibilidad de optar entre: 

Primero. Reconoc~rles el derecho y lél. preferencia para 
poder ser nombrados Inspectores de Rentas y Exacciones 
del Ayuntamiento en las vacantes que haya de cubrir en lo 
sucesivo. siempre que reúnan las condiciones reglamentarias 
y cumpliendo los requisitos por el reglamento especial 
y acuerdos respectivos para ser designados como Inspec­
tores diplomados o como Auxiliares, según sea el Cuerpo 
á que pertenezcan como tales funcionarios; reconociéndose­
les igualmente el derecho a prestar servicio de inspección 
para los tres epígrafes de usos y consumos subsistentes des­
pués de la ley 85 de 1962, cumpliendo el servicio en turno 
de rotación, por parejas, según acuerde y establezca la 
J unta Administradora del Fondo de Inspección de Rentas 
y Exacciones. 

Segundo. Caso de no optar los interesados por esta 
solución, tendrán derecho a una indemnización, a razón de 
dos mensualidades por año o fracción de servicios efectiva­
mente prestados, c~lculadas sobre la base de la gratifica­
ción fija de 2.500 pesetas trimestrales que vienen perci­
biendo y el promedio de las participaciones o premios de 
gestión en actas, de carácter eventual, percibidas durante 
el último quinquenio. 

b) Contrainspectores del i11'l-fJ1testo de usos y consumos 
de lujo pertenecientes a la plantilla de la Co·rporación.-Se 
les aplicará la misma solución que en e! caso anterior. 
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c) Personal adtninistrativo al servicio de usos y consu-
11WS de lnjo.-Será acoplado en los diferentes Servicios 
conforme a las necesidades administrativas. 

Tercero. Insp ectores Vigilantes de alcoholes, carnes 
y artículos 1e alimlmtación.-Su situación está regulada 
por la orden ministerial de 31 de diciembre de 1% 2 y de­
creto de la Alcaldía Presidencia de 18 de enero del corriente 
año, aprobado por acuerdo plenario de 30 del mismo mes 
y año, al que los propios interesados dieron su conformidad 
al suscribir la declaración jurada a que se refería dicho 
decreto; y 

Cuarto. Que, caso de que la Superioridad autorice la 
incorporación de los Inspectores procedentes de Hacienda 
y los Contrainspectores no funcionarios a las plantillas del 
Ayuntamiento en una escala especial de Administrativos 
a extinguir, y los funcionarios interesados opten por esta 
solución, le sea retirado e! carnet de Inspector o Contra­
inspector, que quedará archivado en la jefatura Super·ior 
del Servicio de Inspección de Rentas y Exacciones. pero 
reconociéndoles a estos funcionarios, al igual que a los Ins­
pectores de consumos de lujo que son funcionarios de la 
Corporación, el derecho preferente a ocupar, caso de que 
pudiera el Ayuntamiento necesitar Jos servicios de más 
Inspectores para las nuevas exacciones que concede la ley 
de Régimen Especial o que se autorizasen en lo sucesivo, las 
vacantes que se produjeran, expidiéndoseles nuevo carnet; 
adoptándose esta misma medida de retirada de! carnet con 
aquellos funcionarios del consumo de lujo que opten por la 
indemnización. 

Comisión de Acopios 

301. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Exceptuar de los trámites de licitación pú­

blica, por no resultar apropiados al caso, y que se realice 
por gestión directa, la adquisición ele juguetes para distri­
buir con ocasión de la festividad de la Adoración de los 
Santos Reyes del próximo año entre los hijos de hasta siete 
años de edad, inclusive,de los funcionarios y obreros mu­
nicipales cuyo sueldo o jornal inicial no exceda de las 
22.000 pesetas anuales, por considerarla comprendida en 
la excepción prevista en el apartado 3.° del artículo 13 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, visto el favorable informe emitido por la Secretaría 
General de la Corporación, según es preceptivo en tales 
casos. . . 

Segundo. Facultar al Servicio de Acopios para llevar 
a cabo dicha adquisición en la forma más urgente y conve­
niente para los intereses municipales, procediendo después 
a su distribución conforme a los datos que le serán facilita-
dos por la Sección de Personal; y -

Tercero. Que el gasto aproximado que por tal motivo 
se pueda producir, y que en principio se calcula en 850.000 
pesetas, sea cargo a la partida 899, Imprevistos, de! vi­
gente presupuesto, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal. 

302. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: . 
Primero. Que la adquisición de tres unidades automó­

viles marca Seat, tipo berlina 1500, para los servicios de 
representación municipal, se considere comprendida en 10 
previsto en el apartado 2.° de! artículo 41, en relación con el 
artículo 13, apartado 3.°, del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, ya que sólo existe ~n 
solo productor de las mismas, según acredita con fotocopIa 
de! informe favorable emitido por la Dirección General de 
Industria en casos análogos suscitados anteriorménte, Y ha­
bida cuenta de la certificación expedida por la Secretaría 
General de esta Corporación, seg6n es p~eceptivo en tales 
casos. 

Segundo. Que el gasto aproximado que por tal motivo 
se ha de producir, de 480.000 pesetas, sea. cargo a la con-
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signación figurada para dichas atenciones en la partida 798 
de! vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado 
por la Intervención Municipal; y 

Tercero. Que se faculte a la Tenencia de Alcaldía De­
legada de Talleres Generales y Transportes para que lleve 
á cabo las formalidades inherentes a dicha adquisición, pues­
ta a punto y matriculación, etc., de los expresados ve­
hículos. 

* * * 
303. Hacer constar en acta e! sentlmlento de la Cor­

poraclOn por el bárbaro asesinato del Presidente de los 
Estados Unidos, Jhon Kennedy. 

Se levantó la sesión a la una y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde. 

'11'I,O",.,""\"U",o.,o.,o.".".".,O\,Ol"I,O\"1""""\"""""''''\''''''''1".",,°,,',,',,',,'1,'"',,',,',,',,',,',,""""""',,',,',,, 

Alcaldía Pre,idencia 

LICENCIAS 

E n uso de las facultades que me están conferidas por el 
. apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­

nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
rad ones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

P hilips-Calatrava Ventas (S. A.), para domicilio social 
en la avenida del Generalísimo, 20. 

Don Luis Plaza Sánchez, para frutería y huevería en 
la calle de la Cava Baja, 39. 

Doña María Sanz Manzanares, para depósito cerrado 
en la calle de la Corredera Alta, 3. 

Don Agustín Zamorano Raboso, para taberna en la calle 
de la Sierra Carbonera, 39. 

Don Jacinto Saludes Rosell, para venta de maquinaria 
en la calle de Serrano, 17. 

Don Ev~lio Sanz Abad, para bodega en la Avenida 
General, 10. 

Doña Esperanza V ázquez Castro, para cacharrería y 
venta de frutos secos, como cambio de nombre, en la calle 
de Dolores Barranco, 24. 

Don Emilio Migueláñez Cubo, para cacharrería en la 
calle de Chile, 11. 

Don Antonio Martín Garrido, para venta de artículos 
de limpieza en la calle del Arroyo del Abroñigal, 6. 

Don Julián Peña Miguel, para frutería y huevería en 
la calle d~ San Julio, 6. 

Don José J. Plaza Gracia, para bodega en la calle de 
Silvio Abad, 48. 

Don Manuel Calzado Lomas, para venta de sidras en 
la calle del Amor Hermoso, 45. 

Don Alvaro Cermeño Díez, para mercería y venta de 
artículos de limpieza en la Colonia de San Nicolás, bloque 4, 
número 7. 

Don Teófilo Fernández, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Alvarado, 34. 

Luda A. Beteré (S. A.), para venta de colchones y ca­
mas en la calle de Diego de León, 37. 

Don Julián Narros Sánchez, para huevería y frutería 
en el barrio del Aeropuerto, sin número, bloque 521. 

Osborne y Compañía (S. A.), para almacén de vinos 
en la calle del Doctor Esquerdo, 228. 

Don Julián Narros Sánchez, para lechería, como cam­
bio de nombre, en el barrio del Aeropuerto, sin número, 
.bloql.\e 521. 
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Doña Ascensión Moreno, para taberna en la plaza de 
los Castañares, 1. 

Esperanza (S. A.), para oficina y venta de vidrios en 
la calle de Almagro, 1. 

Doña Lucía Casanovas Llovet, para venta de bebidas 
en la carretera de Aragón, 332. 

Tasada y Beltrán (S. A.), para depósito cerrado en la 
calle del Caudillo de España, 1 y 3. 

Valeriano Hernández (S. L.), para venta de especias 
por mayor en la calle del Pez, 36. 

Doña Manuela Dengra Uclés, para mercería, como cam­
bio de nombre, en la calle de los Hermanos Miralles, 7. 

Doña Tomasa Heras Cifuentes, para peluquería de se­
ñoras en la calle de . la Virgen del Coro, 11. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Nicolás Revilla Gómez, para bar, como ampliación, 
en la plaza del Humilladero, 6. 

Don Pablo Raspeño López, para soldadura autógena 
en la calle de Mateo García, 12. 

Cinematógrafo Copacabana, para cinematógrafo en la 
calle de los Almendrales, 37. 

Urra Madrid (S . A.), para taller de instalador servofreno 
en la calle de los Hermanos Machado, 6. 

Don Miguel Farragut Rodríguez, para taller mecánico 
en el paseo de las Delicias, 83. 

Don Alfonso García García, para taberna, como amplia­
ción, en la calle de la Cordillera de Cuera, 11. 

Don Dámaso Agudo López, para carpintería en la calle 
de Párraga, 11. 

Don Antonio López Durán, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de la Huerta del Hachero, 24. 

Don Eduardo Rodríguez Ortiz, para taberna en la calle 
del Gorrión, 39. ' 

. Don Fermín Sanz Molinero, para frutería en la calle 'de 
Alejandro Villegas, 1. 

Provincial Eléctrica (S. A.); para centro de transfor­
mación en el Parque de las Avenidas, 3. 

Don Eulogio Pérez Mansill, para imprenta y encuader­
nación en la calle de Sánchez Pacheco, 75. 

Don Luis Rozas Martín, para bar en la calle de J eró­
nima Llorente, 54. 

Provincial Eléctrica (S. A.), para instalar un transfor­
mador en el Parque de las Avenidas, 2. 

Don Diego Cascos Cano, para bar en la Colonia Sandi, 
bloque 6. 

Don Fidel Moreno Redondo, para carbonería en la 
calle de la Bola, 4. 

Don Ezequiel Escribano, para carnicería en la calle de 
Cartagena, 19. 

Don Teodoro Martín Valandín, para bar, como cambio 
de nombre, en la carretera de Aragón, 332. 

Trumpy y Sirvent (S. A.), para venta de maquinaria 
y automóviles y taller de reparaciones en la calle de Alcala, 
número 35. 

DENEGACIONES 

Doña Presentación Ballesteros Alfaro, para peluquería 
de señoras en la calle de la Sierra de Malina, 7. 

Dorman (S. L.), para venta de artículos electrodomés­
ticos en la calle de Modesto Laiuente, 45, tienda 2. 

Don José María Sainz Sánchez, para frutería en el po­
blado agrícola de Orcasitas, sin número, bloque 3. 

Panificad ora Hortaleza, para venta de pan y bollos en 
la calle del Canal, 1. 

Don Alberto Guerra Martínez, para taller de reparación 
de vehículos y carrocerías en la calle de Ezequiel Solana, 
número 25. 
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Don Mariano Aguado, para depósito cerrado en la calle 
de Zorrilla, 27. 

Don Antonio Vicente Arce, para taller de soldadura 
eléctrica en la calle de los Picos de Europa, 13. 

Don Santiago Chamorro Fernández, pára academia de 
conductores en la plaza de Santo Domingo, 12. 

Madrid, 2 de diciembre de 1963.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de 
Mayalde. 

"'.,il,'uI!,'""""""""""",,,,'U' 1,11,0\,°\1°\1' '' '1''1,°\, °\, °1,',, ' ,,°\1'\1 ' \1'' ' '\,',, ',,'1,'1,'1,'1,'1,'\,'1"1,'\,'1""'1"1"1"\"\,'\ 

'Secreta ría Gene ral 

C O NVO C ATORIAS 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 3.0 de octubre últi­
mo, por la presente se convoca concurso entre los Arquitec­
tos de los Servicios T écnicos para proveer una plaza de 
Arquitecto Jefe de Zona de la Dirección de Edificaciones 

Privadas, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso entre los Arquitectos de los Servicios Técnicos del 
Ayuntamiento de Madrid que lleven por 10 menos cuatro 
años de servicios prestados en el mismo, en car"os de carác­
ter fijo, para proveer una plaza de Arquitecto Jefe de Zona 
de la Dirección de Edificaciones Privadas, dotada con el 
haber inicial de 31.000 pesetas anuales, y con los demás 
derechos y deberes determinados en los acuerdos y dispo­
siciones legales que le sean de aplicación . 

Segunda. Se considerará mérito preferente la especia­
lización en las funcioñes a realizar demostrada en el des­
empeño con mayor laboriosidad ;, competencia en pla~a 
o plazas de este Ayuntamiento, en la que se requiere esta 
especialización. 

Tercera. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente, y se presentarán en el Registro General del Ayun­
tamiento, en las horas normales de oficina, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que aparezca el último de los anuncios de la convocatoria que 
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
Boletín Oficial del Estado y en uno de los periódicos de la 
localidad. 

Con las instancias se presentarán los documentos que 
acrediten los méritos y servicios que estimen oportuno, 
acompañados de una relación de los mismos. 

Cuarto. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia la relación de lós concursantes admi­
tidos y la de los excluí dos, y será expuesta en el táblón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Quinta. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma : Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: el Ins­
pector general de los Servicios Técnicos, que podrá delegar 
en un funcionario técnico; un Catedrático' de la Escuela 
Especial Técnica Superior de Arquitectura, un represen­
tante del Colegio de Arquitectos, el de la Dirección General 
de Administración Local y el Secretario gene'ral de la 
Corporación; el Secretario de la Corporación actuará a la 
vez como Secretario del Tribunal. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 
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Se~ta. El concurso será calificado por los miembros 
del Tnbunal, constando en acta la puntuación que cada un 
de los ~oncu:santes haya merecido ~e ~ada uno de aquél1o~ 
que calIficaran con arreglo a su . cnteno, pudiendo atribuir 
a c~da concursante de cero a diez puntos. La media arit­
méttca de las puntuaciones atribuí das a cada concursant 
s~rá la puntuación real, que deberá ser por 10 menos d: 
C111CO puntos para poder ser propuesto. 

Séptima. El Tribunal elevará su propuesta unipersonal 
a la Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto 
de la Alcaldía Presidencia, a .f~vor del concursante que 
haya de ocupar el cargo, abstemendose de expresar ningún 
criterio acerca de los demás, y tendrá la facultad de declarar 
desierto el concurso. 

Octava. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis-
. tencia de más de la mitad de sus miembros, queda facultado 
para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuer­
dos necesarios para el buen orden del concurso en todo lo 
no previsto en estas bases; y 

N ovena. El concursante que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar del siguiente al en que le 
sea notificado el nombramiento, perdiendo todo derecho en 
el caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 25 de noviembre de 1963.-El Secretario gene­
ral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de junio del 
corriente año, po'r la presente se convoca concurso-oposición 
restringido entre e abas de P olida M ~mic-ipal de Madrid para 
proveer ocho plazas de Sargentos de la misma, con arreglo 
c, las bases y cuestionario que se publican a continuación. 

BASES 

Primera. E s objeto de esta convocatoria celehrar un 
concurso-oposición restringido entre Cabos de Policía Mu­
nicipal de Madrid, que reúnan las condiciones que se esta­
blecen en la base tercera, para proveer ocho plazas de Sar­
gentos de dicho Cuerpo, dotadas con el haber inicial de 
18.000 pesetas anuales; y con los demás derechos y deberes 
consignados en los acuerdos y disposiciones de carácter 
general que les sean de aplicación. 

Segunda. Serán sus obligaciones, aparte de las pecu­
liares de Sargentos, desempeñar los cometidos ordenados 
por lá Jefatura del Cuerpo.' 

Tercera. Para tomar parte en el concurso-oposición, 
los aspirantes deberán reunir las condiciones siguientes : 

a) Llevar más de cuatro años de servicio como Cabo en 
el Cuerpo u ocho entre la categoría de Guardia y Cabo en el 
día en que termine el plazo de admisión de instancias; y 

b) N o tener notas desfavorables en su expediente per­
sonal. 

Cuarta. Serán méritos puntuables los siguientes: 
a) La posesión de títulos académicos o profesionales. 

Valoración , hasta un punto. 
b) Ser caballero mutilado, ex combatiente, ex cautivo 

o huérfano de las víctimas nacionales de la guerra o de los 
asesinados por los rojos.-Valoración, hasta 0,75 puntos. 

e) Los premios y recompensas concedidos en el des­
empeño de la función por el Ayuntamiento de Madrid. 
Valoración, hasta 0,50 puntos. 

d) Estar en posesión del permiso de conducir .-Valp­
ración, hasta 0,50 puntos. 

e) Tener el título de socorrista.- Valoración, hasta 
0,25 !.lUntos; y 

f) Conceptuación del Jefe de Policía Municipal acerca 
del concepto del aspirante, atendiendo a su capacidad, inte-
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ligencia, laboriosidad, dotes de mando, disciplina y, en gene­
ral, a su eficiencia como componente del Cuerpo.-Valora­
ción, hasta dos puntos. 

Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición, acompañadas de los justificantes de los 
méritos que estimen oportuno alegar, se cürigirán al exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente, y se presentarán en el 
Registro General del Ayuntamiento, durante las horas nor­
males de oficina, en los treinta días hábiles siguientes al 
en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Sexta. Terminado el plazo de presentación de instan­
cias se cursarán éstas, con la correspondiente relación, a la 
Jefatura del Cuerpo, para qpe informe en cada una acerca 
de si los interesados reúnen las condiciones a que se refiere 
la base tercera. 

Séptima. A la vista del informe aludido en la base ante­
rior, se acordará qué aspirantes deben ser admitidos a la 
práctica de los ejercicios y cuáles deben ser excluídos. La 
relación de ambos se hará pública en · el Boletín Oficial 
de la Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos de la 
Primera Casa Consistorial. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituído en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Inspector Jefe de 
Policía Municipal, un Maestro de Primera Enseñanza y el 
representante de la Dirección General de Administración 
Local ; Secretario, el de la Corporación, o un funcionario 
de la misma en quien delegue. . 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

Novena. Quince días antes de comenzar los ejercicios, 
el T ribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar el primero. 

Décima. Los ejercicios d.el concurso-oposición serán 
los siguientes: 

P rimero. Consistirá en contestar por escrito cuatro te­
mas, sacados a la suerte, uno de cada una de las materias 
de que consta el cuestionario que se inserta a continuación 
de estas bases para el ejercicio; y 

Segundo. Consistirá en contestar por escrito cuatro 
temas, sacados a la suerte, uno de cada una de las materias 
de que consta el cuestionario para el segundo ejercicio, 
y en la redacción de un parte sobre accidente en la vía 
pública, con indicación de medidas adoptadas para la circu­
lación y tránsito, acompañado de croquis a mano alzada, 
confeccionado por el opositor. 

Décimoprimera. Los ejercicios serán calificados por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los opositores haya merecido de cada uno 
de aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pu­
diendo atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La 
media aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada opo­
sitor será la puntuación real, que deberá ser por 10 menos 
de cinco puntos para poder pasar del primero al segundo 
ejercicio, y dentro de este último, igual puntuación para 
poderle aprobar. 

Décimosegunda. Terminada la calificación de los ejer­
cicios, el Tribunal procederá a calificar los méritos alegados 
por los opositores en la forma prevista en la base cuarta. 

Décimotercera. La suma de ambas calificaciones será 
la obtenida por cada opositor, y el Tribunal elevará su 
propuesta a la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
por conducto de la Alcaldía Presidencia, a favor de los ocho 
que hayan de ocupar los cargos, absteniéndose de expresar 
ningún criterio acerca de los demás, y tendrá la facultad 
ele declarar desiertas las plazas. 

Décimocuarta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
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los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimoquinta. Los opositores que sean nombrados de­
berán tomar posesión del cargo en el plazo de treinta días 
hábiles contados a partir del siguiente al en que les sea 
notificado el nombramiento, perdiendo todo derecho en el 
caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 25 de n..oviembre de 1963.-El Secretario gene­
ral, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

CUESTIONARIO PARA EL PRIMER EJERCICIO 

ARITMÉTICA 

1. Números enteros.-Sistemas de numeración.-Suma, resta, y 
complemento aritmético. 

2. Multiplicación.-División. 
3. Divisibilidad.-Definición.-Caracteres de la divisibilidad. 
4. Quebrados ordinarios.-Generalidades sobre fracciones.-0pe­

raciones con ellas. 
S. Decimales.-Operaciones con decimales.-Fracciones ordina­

rias convertidas en decimales, y viceversa. 
6. Sistema métrico decimal. - Medidas de longitud, múltiplos 

y submúltiplos.-Medidas de superficie.-Múltiplos y submúltiplos. 
7. Sistema métrico decimaL-Medidas de volumen, múltiplos 

y súbmultiplos.-Medidas de peso.-Múltiplos y sÚbmultiplos. 
8. Regla de tres.-Definición.-Simple directa.-Simple inversa. 
9. Regla de interés. - Definición. - Cálculos de intereses.­

Cálculo del rédito. 
10. Regla de interés.-Definición.-Cálculo del tiempo.-Cálculo 

del capitaL-Capital sumado con sus intereses. 

GEOMETRÍA 

1. Geometría. - Definición. - Definición y clasificación de las 
líneas. 

2. Angulos.-Sus c1ases.-Valor de los ángulos. 
3. Polígonos.-Clasificación según sus lados. 
4. Triángulos.-Clasificación según sus lados y sus ángulos. 

Base.- V értice.-Altura.-Hipotenusa.-Catetos. 
S. Cuadriláteros.-División.-Definición de cada uno. 
6. Circunferencia.-Definición.-Longitud.-Arco.-Longitud. 
7. Areas.-Definición.-Area de un rectángulo.-De un tra­

pecio. 
8. Areas.-Definición.-Area de un triángulo.-De un polígono 

regular. 
9. Areas.-Definición.-Area del círculo.-Area del sector. 
10. Escalas: Su objeto.-Diferencia entre escala numérica y es­

cala gráfica.-Significado de la escala numérica de un mapa: nume­
rador y denominador.-CÓmo se determina la distancia real entre 
dos puntos de un plano. 

URBANIDAD Y CORTESÍA 

1. Reglas elementales que hay que observar al marchar por 
las calles en compañía de superiores.-Forma de presentarse a éstos. 

2. Reglas respecto al vestir y en cuanto a la posición en público. 
3. Forma de comportarse en los vehículos, en la calle y en los 

locales públicos. 
4. Preceptos para su comunicación en público, aun en casos 

de represiones, detenciones, etc. 
S. Trato cortés con los inferiores. 
6. Concepto de la urbanidad. 
7. Compostura en los puestos de servicio. 
8. Forma de utilizar los servicios de los transportes urbanos 

del servicio público. 
9. Concepto de la cortesía. 
10. Reglas elementales respecto al aseo personal en sus cliversos 

aspectos. 
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CONOCIMIENTOS .DE MADRID 

1. Casas de . Socorro. - Equipos Qu·irúrgicos. 
dichos Centros. 

Situación de 

2. Comisarías de Policía. - Situación de las existentes en 
Madrid. 

3. Ministerios.-Situación de todos los existentes. 
4. Museos.-Situación 'de los existentes en Madrid. 
S . . Embajadas.-Situación de las existentes en Madrid. 
6. Consulados.-Situación de los existentes en Madrid. 
7. Dependencias municipales.-Situación. 
8. Juzgados municipales.-Situación de los existentes en Madrid. 
9. Estaciones de ferrocarril.-Mercados centrales.-Su situación. 
10. Líneas de la Compañía Metropolitana. 

CUESTIONARIO PARA EL SEGUNDO EJERCICIO 

ORDENANZAS DE POLICíA URBANA 

1. Escudo de armas de la Villa de Madrid.-Definición.-Tér­
nuno municipal.-División territorial. 

2. Cuidado de -la vía pública.-Definición de vía pública.-Prohi-
biciones. 

3. Molestias al ~ecindario:-Prohibiciones. 
4. Serenos.-Obligaciones. 
S. Porteros de fincas urbanas.-Obligadones. 
6. Mercados.-Prescripciones generales. 
7. Mercadós Centrales.-Prescripdones generales. ' 
8. Circulación de tranvías, autobuses y trolebuses.-Prescrip­

ciones generales. 
9. Automóviles de alquiler. - Autotaxis. - Pre~'cripciones gene­

rales. 
10. Automóviles de alquiler. - Gran turismo. - Prescripciones 

generales. 

EXACCIONES MUNICIPALES 

1. . Orde1Íatnza número 1.-Perros.':"-Bases.-Ocultación, defrau­
dación y sanciones. 

2. Ordenanza número 2.-Solares S111 "allar.-Bases y clasifi­
cación fiscal. 

3. Ordenanza número 3.-Vaquerías.-Bases. 
4. Ordenanza n1Ímero 4.--':Construcciones abusivas en fincas ur­

banas.-Bases. 
S. Orde1wnza mímero 8.-Licencias para mudanzas.-Bases. 
6. Orde1!{LlIza número 10. - Licencias para construcciones y 

obras.-Tira de cuerdas.-Obras menores.-Alcance de la licencia. 
7. Ordenanza número n.-Licencias de apertura de estableci­

mientos.- Tramitación.-Ocultación.-Sanciones. 
8. Ordenanza mímero 22.-Vigilancia de coches en lugares des­

tinados a estacionamientos. - Bases. - Estacionamientos en la vía 
pública.-Estacionamiento en la plaza de Vázquez de Mella. 

9. Ordenanza número 32.-Mesas, veladores, sillas en la vía 
pública.-Bases.-Concesión de licencias.-Denegación de licencias. 

10. Orde1~anza n1Ímero 33.-Quioscos en la vía pública.-Bases 
para su concesión.-TratnÍtación de peticiones. 

CÓDIGO DE CIRCULACIÓN 

1. Señales.-De peligro.-Preceptivas. - Imperativas.-Informa­
tivas.-Marcas en el pavimento. 

2. N OrtlWS generales de la circlIlación.-Sentido de ' la circula­
ción. - Cambios de dirección. - Cambios de sentido de marcha. 
Cruce de vías. 

3. N armas generales de la cirwlación. - Preferencia de paso. 
Detenciones.-Carga y descarga.-Circulación .nocturna. 

4. Circulación de automóviles.-Separación entre vehículos.-Se­
ñales acústicas.-Permisos de circulación y conducción.~Circulación 
internacional. 

5. Circ¡üación de bicicletas.-Señales acústicas.-Prohibiciones 
especiales.-Carga. 

6. Almnbrado de vehíwlos. - Sistema de alumbrado. - Alum-
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brado intensivo.-Alumbrado de cruce.-Utilización del alumbrado. 
Alumbrado de placa y de matrícula.-Alumbrado del indicador de 
libre.-Alumbrado del aparato taxímetro.-Alumbrado interior de 
vehículos. 

7. Cirwlación en pruebas.-Permisos. - Placas. - Boletines de 
pruebas.-Transporte de automóviles no matriculados. 

8. Demmcias.-N otificación al infractor.-Curso de denuncias. 
Forma de redactarlas. 

9. Cirwlación urbana. - Agentes de circulación. - Detenciones 
y estacionamientos.-Carga y descarga.-Velocidad.-Señales acús­
ticas. 

10 . . Accidentes.-Intervención del Agente de circulación.-Auxi_ 
lio a heridos. - Parte a. las Autoridades. - Avisos del accidente. 
Parte a su superior jerárquico. 

REGLAMENTO DE FUNCIONARIOS 

1. Resp.onsabilidades.--De la respons<l;bilidad en generaL-Faltas 
administrativas.-FaJtas leves. - , 

2. Responsabilidades.-De la responsabilidad en generaL-Faltas 
administrativas.-Faltas graves. 

3. Responsabilidades.-De la responsabilidad en generaL-Falta~ 
administrativas.-FaJtas muy graves. 

4. Correcciones discipli}wrias.-Sanciones por faltas leves, gra­
ves y muy graves. 

S, Deberes.-Comunes a todos los funcionarios. 
6. Deberes.-Funcionarios que usen armas . ...:..Función de la Po­

licía MunicipaL-Dependencia.-Jerarquía. 
7. Sitllaciones del person{LI.-Expectación de destino.-Servicio 

activo. 
8. Situaciones del persoMI.-Interrupciones del servicio activo. 
9. Si/maciones del personal.-Cese en el servicio activo. 
10. Situacion~s del personal.-Baja definitiva del funcionario, 

* * * 
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de octubre 
último, por la presente se convoca concurso para proveer 
una plaza de Profesor de Música y Cantos Escolares del 
grupo e Internado de Nuestra Señora de la Paloma, con 

arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de una plaza de Profesor 
de Música y Cantos Escolares del grupo e Internado Nues­
tra Señora de la Paloma, dotada con el haber inicial de 
11.500 pesetas anuales, que se irá incrementando con el 
10 por 100 progresivo por cada cinco años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación. 

El sueldo inicial con que figura dotada esta plaza será 
modificado de acuerdo con las normas que se dicten para 
la debida ejecución de la ley sobre regulación de los emo­
lumentos de los funcionarios de Administración roca!. 

Segunda. Serán sus obligaciones, aparte de las gene­
rales que como Profesor Especial le correspondan, la de 
asistir una hora diaria a clase, sin perjuicio de que por 
necesidades de actuación de la Escolanía del Colegio, pre­
paración de festivales, etc., tenga que estar el tiempo que 
sea preciso para que la misión encomendada sea cumphda 
debidamente. . 

Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola 
plaza, no se tendrán en cuenta en este consurso los pre­
ceptos de la ley de 17 de julio de 1947, de conformIdad 
con 10 establecido en el artículo 6.0 de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso será nece­
sano: 

a) Ser español, varón, tener la edad de veintiún años 
y no haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 
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De conformidad con lo establecido en la norma 7.a del 
artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, el exceso del limite máximo de edad seña­
lado se compensará con los servicios computables prestados 
anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

e) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidades en las que 
preste o hubiese prestado sus servicios. 

e) Estar en posesión de títulos de capacidad que acre­
diten ser Profesores de Piano y Composición, expedidos por 
un Conservatorio oficial. 

f) N o padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición se indicará la fecha en que los aspirantes habrán de 
someterse al oportuno reconocimiento médico ante los fa­
cultativos de la Beneficencia Municipal que se designen al 
efecto ; y 

g) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de cincuenta pesetas en concepto de derechos. 

Quinta. Se estimará como mérito preferente el haber 
desempeñado con laboriosidad y suficiencia plaza análoga en 
e! Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones loca­
les y la especialización en las funciones, así como la posesión 
de títulos de aptitud y la probada competencia en la ense­
ñanza de Dirección de Coros infantiles y Escolanías. 

Los concursantes presentarán los certificados acredita­
tivos de su laboriosidad y suficiencia, expedidos por las 
entidades a cuyas órdenes hayan trabajado, indicando las 
fechas y los períodos de tiempo en que los hayan realizado, 
pudiendo también acreditar otros méritos con los docu­
mentos que garanticen su autenticidad. 

Todos los certificados deberán acompañarse con una 
relación de los mismos. 

Sexta. Las instancias, en las que deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en el concurso se 
exigen en la base cuarta, acompañadas de los documentos 
que estimen oportuno alegar y del recibo de haber ingre­
sado en la Depositaría de Villa la cantidad de cincuenta 
pesetas en concepto de derechos, se dirigirán al excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, y se presentarán personal­
mente, o por mandatario debidamente autorizado, en el 
Registro General del Ayuntamiento, en las horas normales 
de oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca e! anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Séptima. Terminado e! plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para 
que se presenten al reconocimiento médico a que se refiere 
el apartado f) de la base cuarta. 

Octava. La relación de los admitidos y de-los excluí­
dos se hará pública en e! Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en e! tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

N ovena. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, e! de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: e! Di­
rector de la Banda Municipal, un Catedrático del Real 
Conservatorio de Música y el representante de la Direc­
ción General de Administración Local; Secretario, e! de la 
Corporación, o un funcionario administrativo de la misma 
en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública ' en el 
Boletín Oficial de la Pro-u"Íncia, y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial. 
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Décima. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada uno 
de los concursantes haya merecido de cada uno de aqué­
llos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. La 
media aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada con­
cursante será la puntuación real, que deberá ser por lo 
menos de cinco puntos para poder· ser propuesto. 

Décimoprimera. Para resolver los empates que pue­
dan surgir en las calificaciones definitivas y determinar un 
orden de preferencia entre los concursantes, se tendrá en 
cuenta lo establecido en la baSé quinta de esta convoca­
toria. 

Décimosegunda. El Tribunal elevará propuesta uni­
personal a la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, por conducto de la Alcaldía Presidencia, a favor del 
concursante que haya obtenido mayor calificación, abste­
niéndose de expresar ningún criterio acerca de los demás, 
y tendrá la facultad de declarar desierto e! concurso. 

Décimotercera. El concursante que sea propuesto por 
el Tribunal aportará en la Secretaría General de! Ayun­
tamiento (Sección de Gobierno interior y Personal), dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de 
nombramiento, los siguientes documentos, acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en el concurso se exi­
gen en la base cuarta de esta convocatoria: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificados del Registro Central de Penados y Re­
beldes y de la Alcaldía de su residencia. 

3. Certificado de la Jefatura Provincial de F. E. T. 
Y de las J. O. N. S., o de la Dirección General de Segu­
ridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

4. Certificado de haber sido depurado y admitido sin 
sanción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por 
el concursante en la que se haga constar que no se en­
cuentra sancionado por ningún concepto; y 

S. Títulos o certificados expedidos por Conservatorios 
de Música, acreditativos de ser Profesores de Piano y Com­
posición. 

Décimocuarta. Si dentro del plazo indicado, y salvo el 
caso de fuerza mayor, no presentara su documentación, 
no podrá ser nombrado, y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perj uicio de la responsabilidad en que hu­
biera podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en el concurso. En este caso, el Tribunal formu­
lará propuesta adicional a favor de quien, habiendo apro­
bado el concurso, tuviera cabida a ,consecuencia de la refe­
rida anulación; y 

Décimoquinta. · El que sea nombrado deberá tomar 
posesión del cargo en el plazo de treinta días hábiles, conta~ 
dos a partir del siguiente al en que le sea notificado el nom­
bramiento, quedando en situación de cesante en el caso de 
no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 26 de noviembre de 1963.-El Secretario ge­
neral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1918 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con esta fecha, se ha 
servido dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con la base 4a de las aprobadas para la emisión 
de 35.000.000 de pesetas en títulos amortizables denominados Em­
préstito de la Villa de Madrid de 1918, vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente, a las once de la mañana, bajo la 
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presidencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia de los 
señores Secretario general e Interventor de Fondos municipales, 
interino, se verifique públicamente en las Casas Consistoriales el 
sorteo número 45, para la amortización de 2.861 obligaciones del 
referido Empréstito. 

A este efecto, con las obligaciones existentes en circulación, se 
formarán series de diez obligaciones, comprendiendo cada una los 
números de la decena que termina con el de la serie, agregando 
un cero. 

Se extraerán 286 bolas, de las que 285 amortizan 2.850 obliga­
ciones, a razón de diez por bola. Las once que faltan para completar 
las números 2.861 obligaciones objeto de amortización serán: dos, 
las números 27.759 y 60, procedentes de la serie incompleta nú­
mero 2.776, y las nueve que restan se tomarán de la última bola 
extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence el día 2 de enero próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención Mu­
nicipal. 

Las bolas o series que entran en suerte se expondrán al público, 
para su examen, antes de introducirlas en el globo, y después de 
verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amor­
tización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 2 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Higinio Al­
deano del Río proyecta establecer un café bar en la casa número 11 
de la avenida del Mediterráneo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Esteban Alva­
rez Pereiro proyecta establecer un taller de vaciador en el. Mercado 
del Generalísimo, caj ón número 27. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente al1l¡ncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale, 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Sanz 
Sanjuán proyecta establecer una fábrica de aparatos de sonido en la 
casa número 57 de la calle de Marcelo Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estin1en conveniente. 

Madrid, 26 de noviembre de 1963.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Beotívar y Com-
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pañía proyectan establecer un almacén de papel por mayor en la casa 
número 17 del paseo de los Melancólicos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Total (S. A.) pro­
yecta establecer un supermercado en la casa número 12 de la calle 
de Marceliano Santa María. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de noviembre de 1963.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Juana Arias 
Luengo proyecta establecer una tablajería en el Mercado de Santa 
María de la Cabeza, cajón número 86. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JU~N 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrial Vidriera 
Madrileña (S. R. C) proyecta establecer una tienda para la venta 
por mayor y menor de vidrio hueco en la casa número 8 de la calle 
de Vergara. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁimEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Honorio de 
la Morena Benito proyecta establecer una tablajería en el Mer­
cado del Pacífico, cajón número 64. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Pr:esidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Transportes Luis 
(Sociedad limitada) proyectan ampliar su garaje y taller mecánico 
de la ' casa número 51 de la calle de Méndez Alvaro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Soledad 
Zurrunero Navarro proyecta establecer una peluquería de señoras 
en la casa número 69 de la calle del Marqués de Viana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que don Secundino Ro­
dríguez Ron proyecta establecer una cafetería en la casa número 20 
de la calle de! Mesón de Paredes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que don Alfredo García 
Santos proyecta establecer un taller de reparación de coches en la 
casa números 21 y 23 de la calle de Marcelino Alvarez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que El Salvador (So­
ciedad anónima) proyecta instalar elementos de trabaj o en su fábrica 
de hielo sita en la casa número 20 de la calle de Murcia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 
E n cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lorenzo Burgos 
Sanz proyecta establecer una tablajería en e! Mercado del Pacífico, 
caj ón número 37. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Abelardo 
López de José proyecta instalar elementos de trabaj o en su taller 
sito en la casa número 60 de la calle de Múller. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eugenio Mar-
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tínez Herrero proyecta establecer un taller de reparaciones de la 
parte eléctrica del automóvil en la casa número 21 de la calle de 
Modesto Lafuente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :~ * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Creaciones Reymar 
(Sociedad anónima) proyectan instalar maquinaria en la casa nú­
mero S9 de la calle de Joaquín Costa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rufo Mar­
tínez Ibarra proyecta establecer una tablaj ería en la casa número 39 
del paseo de los Melancólicos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Tabanera (S. A.) 
proyecta instalar elementos de trabajo en su garaje sito en la casa 
número 31 de la calle de Menorca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :~ * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Domingo 
Ardura Feito proyecta vender tocino y embutidos en su tablaj ería 
sita en la casa número 146 de la calle del Monte Perdido. 

Las personas que se consideren pet;judicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Hilaría Aldea 
Cubero proyecta instalar elementos de trabajo en su taller de repa­
ración de persianas sito en la casa número 16 de la calle de Mar­
cenado. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: :;: * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Mar-
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tínez Arribas proyecta establecer un taller de encuadernación en la 
casa número 11 de la calle de la Miosotis. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ',' ',' 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Díez 
Jiménez proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en la 
casa número 5 de la calle de Julia Mediavilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis del Paso 
Gutiérrez proyecta instalar elementos de trabajo en su garaje y ta­
ller de ajuste de la casa número 52 de la calle de Ponzano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha . de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * ;,¡: 

En cumplimiento a 10 dispuesto en "las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Adelino Cirilo 
Blanco proyecta establecer una salchichería y una carnicería en la 
casa número 16 de la calle de la Virgen de la Fuencisla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Abfonso 
López proyecta establecer un taller de mecanización en la casa nú­
mero 15 de la calle del Monte Olivetti. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Martín 
Gutiérrez proyecta establecer una carbonería en la casa número 25 
de la calle de Calero Pita. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que García Jimeno 
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e Hijos (S. A.) proyectan instalar un tanque de gas-oil en }a carre­
tera de la Playa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimel~ 
del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 27 del corriente, ha tenido 
a bien acordar la inclusión de la finca número 46 de la calle de 
Villaamil, con vuelta a la de Pedro Tezano, 12 y 14, en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por estar 
comprendida en el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana y en el nú­
mero 1 del apartado d) del artículo 3.° del reglamento de 23 de 
mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 29 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILJ.A. 

* * ::: 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de may~ 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 27 del corriente, ha tenido 
a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión de la 
finca número 9 de la calle de Fortuny en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por no reunir las con­
diciones que determina el número 3 del artículo 142 de la ley de 
12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
y el artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 29 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Bole.tín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de · 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 27 del corriente, ha tenido 
a bien acordar la inclusión de la finca número 22 de la calle de 
Canillas en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa, por estar comprendida en el número 3 del artículo 142 
de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana y en el número 1 del apartado d) del artículo 3.° del 
reglamento de 23 de mayo de 1947, en cuanto no se opone a la ley 
citada. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 29 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Nofas informativas del mes de noviembre 

Día 3.-Se celebraron en Madrid elecciones municipales 
para elegir dieciocho Concejales: seis por el tercio de cabe­
zas de familia, seis por el sindical y seis por el de corpo­
raciones. 

A las ocho de la mañana se constituyó la Junta Muni­
cipal del Censo en el salón de Sesiones de la Casa de la 
Villa, y a la misma hora los presidentes, los adjuntos y los 
interventores nombrados al efecto constituyeron las respec­
tivas mesas para atender a los 
numerosos electores que for­
maban a la puerta de los dife­
rentes locales establecidos con 
este fin. 

A las doce y veinticinco 
minutos de la tarde, Su Exce­
lencia el Jefe del Estado emi­
tió su voto por el tercio de 
cabezas de familia en la sec­
ción 109 (El Pardo), del dis­
trito de la Universidad. 

E n la sección 54 del Ca 
legio electoral del distrito de 
ChamartÍn emitió su voto el 
Ministro de la Gobernación. 
don Camilo Alonso Vega, y 

el Alcalde, Conde de Mayal­
de, lo hizo, asimismo, en la 
sección 87 del di s tr i to de 
Chamberí . 

Resultaron elegidos por el tercio de cabezas de familia 
don Vicente Olmos Puech, por el distrito de Tetuán; don 
José Alfredo Fernández Obregón, por ChamberÍ; don Jesús 
Suevos Fernández, por Universidad; don Luis Resel Ma­
ceira, por la Latina; don Emilio Jiménez-Millas, por Cen­
tro, y don Miguel Angel Alonso Samaniego, por Cha­
martín. 

Por el tercio sindical resultaron elegidos don Luis Pérez 

A la una de la tarde Se El Alcalde emite su voto para la elección de Conce ja les 

constituyó la mesa electoral en 
el salón de Sesiones del Ayuntamiento para la elección de 
los Concejales del tercio sindical, en su primera convoca­
toria. Componían la mesa el Presidente, don Fernando 
Agulló, Decano de los Jueces municipales de Madrid; el 
Vicepresidente, don Carlos López-Quesada, Concejal de 
más edad del actual Ayuntamiento; don José Borrell Rosell, 
Secretario decano de los Juzgados municipales, y los Vo­
cales don Francisco de Cayo, don Eugenio Sánchez Val de­
moro, don Manuel Muñoz Amor, don Vicente Vázquez y 
don Baltasar Criado. 

A las cinco y veinte minutos de la tarde se celebró en 
el salón de Sesiones del Ayuntamiento la votación para 
elegir los seis Concejales por entidades culturales y profe­
sionales. 

Hernández, don Antonio Zaragoza Rodríguez, don Felipe 
Simón Luque, don Eduardo Nolla López, don Carlos Gar­
cía Pérez y don Amadeo García Borregón. 

Por el tercio de Corporaciones, don Manuel de Quadros 
Tejeira, don Luis Sánchez Agesta, doña Oliva Tomé Lam­
bea, don Constantino Pérez Pillado, don Carmelo Lacaci 
González y don Pedro Ruiz CossÍo. 

Día 6.-El Alcalde, Conde de Mayalde, inauguró el 
grupo escolar Tirso de Molina, totalmente reconstruído y 
reformado por el Ayuntamiento, en cuyas obras se invir­
tieron 5.394.523 pesetas, que fueron aportadas por el Minis­
terio de Educación Nacional y el Ayuntamiento, en aplica­
ción del convenio de construcciones escolares. 
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A la inauguración asistieron, además del Alcalde, el 
Primer Teniente de Alcalde y Delegado de Enseñanza, 
señor Gutiérrez del Castillo; el Director general de Ense­
ñanza Primaria, señor Tena Artigas; el Teniente de Alcalde 
de Carabanchel, señor Alvarez A vellán; el Delegado del 
Gobierno en la Canalización del Manzanares, señor Ruiz 
López, y numerosos Directores y Maestros municipales. 

Fué bendecido el centro por el Párroco de Santa Cristi­
na, don Mariano Martínez, y a continuación el señor Gu­
tiérrez del Castillo dió las gracias al Ministerio de Educa­
ción y a Canalización del Manzanares por la ayuda fIue 
habían prestado para la reconstrucción del grupo escolar, 
y solicitó de esta última entidad la cesión de la finca colin­
dante para dotar a los niños de una zona de recreo. 

El señor Ruiz López, en nombre de Canalización del 
Manzanares, prestó su conformidad a la petición que se le 
formulaba, y recabó, asimismo, la ayuda del Ayuntamiento 
para alojar ,a los ocupantes de la vivienda colindante. 

A continuación, el Conde de Mayalde expresó su agra­
decimiento a las autoridades y organismos que han colabo­
rado en la reconstrucción del centro docente. 

Finalmente se sirvió una merienda por Perico Chicote 
a los niños que, en número de más de setecientos, asistieron 
a estos actos. 

Día 9.-EI Ayuntamiento, en corporación y bajo mazas, 
presidido por el Primer Teniente de Alcalde, don José 
María Gutiérrez del Castillo, asistió a la solemne misa que, 
para monmemorar el DCCCLXXVIII aniversario del feliz 
hallazgo de la imagen de Nuestra Señora la Virgen de la 
Almudena en el muro de la Cuesta de la Vega, se celebró 
en la Santa Iglesia Catedral de San Isidro: Ofició en la 
ceremonia el Deán, don Juan Botella, y pronunció la oración 
sagrada el Padre don Angel del Real. 

Un piquete de Policía Municipal, en traje de gala, rindió 
honores en el atrio. y en el interior del templo. 

Día lO.-Se celebró la segunda jornada de las elecciones 
municipales por cada uno de los tercios de cabezas de fami­
lia, de Sindicatos y de Corporaciones culturales y profe­
sionales. 

Resultaron elegidos los siguientes Concejales: 
Por el tercio de cabezas de familia: 
Distrito de Retiro-Mediodía, don Dionisio Por res Gil; 

Carabanchel, don Luciano Paredes Tomé; Buenavista, don 
Jaime de Foxá Torroba; Ventas, don Ricardo Villalba 
Rubio; Arganzuela-Villaverde, don Juan Valverde Díaz, 
y Vallecas, don Pedro Tomás Esteras Navalpotro. 

Por el tercio sindical: 
Don Manuel del Moral Megido, don Felipe Laporta 

Lorenzo, don Florencio Rodríguez de la Torre, don Ro­
mualdo Mercado Arroy'o, don José Planelles Herrero y don 
J osé Luis Ceballos Bourgón. 

Por el tercio de Corporaciones: 
Don Luis de Sosa Pérez, don Evaristo Babé Delgado, 

don Juan Melgar Escrivá de Romaní, don Francisco Mo­
reno Arenas, don Gabriel del Valle Alonso y don José 
María Maureta González. 
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Día l3.-Con motivo del aniversario de la fundación de 
La Paz se ' inauguró el monumento a Cervantes, que fué 
regalado a aquella capital hispanoamericana por el Ayunta­
miento de Madrid. Asistieron al acto el Presidente interino 
de la República de Bolivia, el Embajador de E spaña y el 
Alcalde de la ciudad. 

Día 14.-En el salón de Sesiones del Ayuntamiento se 
reunió la Junta Municipal del Censo, presidida por el Juez 
decano don Fernando Agulló Soler, para proclamar Conce­
jales a los candidatos que obtuvieron mayor número de 
votos en las elecciones del tercio de cabezas de familia el 
domingo día 10. N o se presentaron impugnaciones, excepto 
una muy leve en el distrito de Arganzuela-Villaverde, que 
no alteraba e! resultado. 

- El Delegado provincial ·de Sindicatos, don José Fer­
nández Cela, hizo la presentación al Alcalde, Conde de Ma­
yalde, de los Concejales del Ayuntamiento de Madrid, re­
cientemente elegidos por el tercio sindical. 

El señor Fernández Cela elogió la labor desarrollada 
por los anteriores representantes del tercio sindical en el 
Ayuntamiento, y en nombre de los nuevos ediles ofreció al 
Alcalde la más leal colaboración y absoluta entrega para 
defender los intereses de la capital de España. 

El Conde de Mayalde manifestó la satisfacción que 
sentía al recibirlos y les felicitó por su elección. Dijo que 
siempre había considerado a los Concejales del tercio sindi­
cal entre sus mejores colaboradores. Y finalmente les dió 
la bienvenida a la Casa de la Villa, pidiendo a Dios su 
ayuda para la tarea que les aguarda. 

- En el grupo escolar San Eugenio y San Isidro, situa­
do en el barrio de las Peñuelas, el Alcalde, Conde de Ma­
yalde, impuso la Medalla de Madrid, en su categoría de 
plata, a doña Nieves Pastor, que durante cuarenta y cinco 
años estuvo al frente de dicho grupo escolar. 

Al acto asistieron, con el Conde de Mayalde, el P rimer 
Teniente de Alcalde y Delegado de Enseñanza, don José 
María Gutiérrez del Castillo; el Cura Párroco de las Pe­
ñuelas, don Angel Cámara; el Jefe de la Sección de E nse­
ñanza, don Alonso Sánchez; Directores y Maestros de gru­
pos escolares y los alumnos del grupo escolar San Engenio 
y San Isidro. 

Tras unas palabras del Director de la sección de niños 
y de! Presidente de la Asociación de Padres de Familia, 
habló el Primer Teniente de Alcalde, don José María Gu­
tiérrez del Castillo, que resaltó la labor de esta Maestra 
madrileña, que dedicó toda su vida a la enseñanza en e! 
barrio de las Peñuelas. A continuación, el Conde de Mayal­
de, tras unas palabras de ofrecimiento, impuso la Medalla 
a doña Nieves Pastor, quien contestó vivan1ente emocionada 
con unas palabras de gratitud. 

Por último, el hijo del fundador y donante de! grupo 
escolar ofreció una merienda a los alumnos. 

- El Comité Ejecutivo de la Feria Mundial de Nueva 
York, por mediación de don Santiago Fernández, Jefe de 
Relaciones Públicas de la TW A, hizo entrega al Conde de 
Mayalde de los dos primeros billetes de entrada a dicho 
certamen que se expiden en España. 
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1. Inauguración del grupo escolar Tirso de Molina.- 2. El Alcalde recibe los dos boletos de entrada a la Feria de Nueva York.-3. El Alcalde impone la Medalla 
de la Villa a doña Nieves Pastor.- 4. Don Luis de Sosa explica su lección sobre José Antonio, en e!--Instituto Municipal de Educación.-5. El Alcalde dirige 
la palabra a los cursillistas de Administración local.-6. El Alcalde examina la 11 Exposición de Pintura' de funcionarios municipales.-7. El señor Gutiérrez 

del Castillo dirige la palabra a los participantes en las Jornadas de Niños Subnormales.-8. El Dia del Maestro, en el Instituto Municipal de Educación. 
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El Conde de Mayalde agradeció a los organizadores de 
la Feria de Nueva York la atención que habían tenido :.tI 
hacerle este obsequio, y prometió su asistencia si las obliga­
ciones de su cargo se lo permitían. 

Día 16.-En el salón de Sesiones del Ayuntamiento la 
J unta Municipal del Censo, presidida por el Juez decano 
de los Juzgados municipales, señor Agulló, hizo entrega de 
las correspondientes credenciales de su cargo a los nuevos 
Concejales elegidos por el tercio de cabezas de familia. 

Anteriormente, la Junta Municipal del Censo cumpli-

BOLETI DEL A YUNT AMIE TO DE MADRID 

Día 20.-A primera hora de la mañana quedó abierto 
al tránsito la calzada central del paseo del Prado--tramo 
Cibeles-Neptuno-. Asistieron el Ingeniero Jefe de la Divi­
sión, señor Paz Casañé, y el Jefe de Policía Municioal 
señor Luque. • , 

Por la noche, el Delegado municipal del alumbrado , 
señor Lillo Orzaes, acompañado del Director del Servicio, 
señor Velasco, y otros técnicos del ramo inauguró el nuevo 
alumbrado público. 

La instalación se halla integrada por treinta nuevas uni­
dades luminosas, con lámparas de cuatrocientos vatios-dos 

por cada unidad-y con una 
potencia t o tal instal~da de 
veinticuatro kilovatios. 

El señor Lillo Orzaes y 

sus acompañantes recorrieron 
el tramo renovado desde la 
plaza de Cánovas del Castillo 
hasta la de la Cibeles. 

Día 22.-Como resolución 
del concurso convocado por el 
Ayuntamiento para premiar 
libros y artículos periodísticos 
sobre Madrid, publicados du­
rante el año 1962, la Comisión 
Municipal Permanente adoptó 
los siguientes acuerdos : 

1.0 Otorgar el premio de 
15.000 pesetas a don Federico 
Carlos Sainz de Robles, por 
su libro titulado M adrid, cró­

La señora Duquesa de Pastrana preside la mesa instalada en la plaza de la Villa C011 motivo del Día de la Banderita nica y guía de una ciudad 

mentó al Alc~lde, Conde de Mayalde, en su despacho de la 
Casa de Cisneros, con motivo de la terminación de las tareas 
electorales. 

Día 19.-En el Instituto Municipal de Educación, el ca­
tedrático don Luis de Sosa pronunció una lección sobre 
José Antonio, en acto organizado por la Delegación Muni­
cipal de Enseñanza, para los alumnos de las escuelas del 
Ayuntamiento. Asistieron al acto el Primer Teniente de 
Alcalde y Delegado de Enseñanza, don José María Gutié­
rrez del Castillo; Subdirector del Instituto Municipal de 
Educación, Jefes de Servicios del mismo Centro, Directores 
y profesorado de los grupos municipales, así como repre­
sentaciones de la Corporación. Presentó al conferenciante 
el señor López Gete. 

El señor De Sosa se refirió a la dificultad que para el 
historiador supone tratar los temas de la historia próxima, 
vivida por él mismo. Dividió su lección en dos partes. En 
la primera trató "del recuerdo que hoyes historia", ocu­
pándose de su vida universit~ria con José Antonio y de su 
amistad de compañeros en los claustros universitarios. En 
la segunda, de "la historia que hoyes recuerdo", refirién­
dose a la vida política de José Antonio, hasta su muerte en 
la cárcel de Alicante. 
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impar; y 

2.0 Conceder los dos premios de 5.000 pesetas cada 
uno para las dos mejores colecciones de artículos periodís­
ticos, radio o televisión, a don Francisco Hernández Mor­
cillo, por la colección publicada en el diario Ya, y a don 
Mariano Sánchez del Palacio, por la publicada en el diario 
Informaciones. Otorgar, asimismo, tres accésit de 2.500 

pesetas cada uno a don José Caballero Pascual, al Doctor 
Alvarez Sierra y a don José Montero Alonso. 

- En el Instituto Municipal de Educación se constitnyó 
la Federación ·de Mutualidades y Cotos escolares de previ­
sión, a la que quedan vinculadas todas las Mutualidades y 
Cotos de los diversos Centros docentes primarios, ele con­
formidad con el acuerdo adoptado en las primeras delibe­
raciones técnicas de la Enseñanza Municipal. 

La Junta Directiva quedó formada por los siguientes 
educadores: Presidenta, doña Concha Badía, Escuelas Bos­
que. Vicepresidenta, doña Mercedes Muñoz, Escuelas de 
Aguirre. Vocales: doña Mercedes Senoseaín, Palacio Val­
dés; eloña Josefina Roy, Jacinto Benavente; doña Carmen 
Cabrero, Moreno Rosales; doña María de los Angeles de 
la Cruz, San Eugenio y San Isidro (niñas); doña Josefa 
del Río, Ruiz Jiménez; don Quintín Ricote, San Eugenio 
y San Isidro (niños); don Maximino Sanz, San Ildefonso; 
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don Juan José J uarros, unitaria de San BIas; don Alfredo 
Santos, Instituto Municipal de Educación. Vicesecretario, 
don Amalio Martín, San Eugenio y San Isidro. 

Día 23.-En el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial quedó instalada la II Exposición de Obras 
Artísticas realizadas por funcionarios municipales. Concu­
rrieron dieciséis expositores, con un total de treinta y dos 

obras, la mayoría óleos. 
- El Alcalde, Conde de Mayalde, se personó en la Em­

baj ada de los Estados Unidos para expresar al Embajador, 
señor Wo odward, el senti­
miento del Ayuntamiento y 
del pueblo de Madrid por el 
alevoso asesinato del Presi­
dente de aquella nación, señor 
Kennedy, ocurrido en la ciu­
dad de DalIas. 

Día 26. - En el Instituto 
Municipal de Educación, en 
el curso de las Jornadas Téc:­
nicas sobre niños subnorma­
les, pronunció una conferencia 
el Primer Teniente de AlcaI­
de y Delegado de Enseñanza. 
don José María Gutiérrez del 
Castillo, sobre el tema Expe­
riencias del Instituto M uni­
cipal de E ducación. 
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Conde de Mayalde habló a continuación, y tras de agradecer 
la atención de sus visitantes, señaló la importancia de estos 
cursillos en orden a la elevación del nivel científico y pro­
fesional de los funcionarios de Administración local, y que 
por otra parte servían para establecer vínculos de amistad 
entre ellos. Señaló la importancia de la Administración 
local en el ámbito de la Patria, y dijo que si España se 
puede ver es gracias a los Ayuntamientos. Y por último 
deseó a todos una grata estancia en Madrid y que se lleva­
ran un buen recuerdo de la capital, que pertenece a todos 
los españoles. 

Día 27. - En el salón de 
Actos de la Delegación Na­
cional de Sindicatos se cele-

El Alcalde firma en la Embaj ada americana con motivo del asesinato del presidente Kennedy 

bró la clausura de las Jornadas Técnicas sobre niños suh­
normales. El acto fué presidido por el Ministro Secretario 
general del Movimiento, don José Solís Ruiz, a quien acom­
pañaban el de Educación Nacional, don Manuel Lora Ta­
mayo ; el Delegado nacional de Asociaciones, señor J ordana 
de Pozas; el Presidente del Consejo de la Unión Interna­
'cional de Organismos Familiares, señor Lucien Duberge; 
el Primer Teniente de Alcalde, don José María Gutiérrez 
del Castillo, y otras personalidades. 

El mismo día por la tarde el Ayuntamiento ofreció una 
recepción en la Casa de la Villa a los participantes en las 
Jornadas Técnicas sobre niños subnormales. Les dió la 
bienvenida, en nombre del Alcalde, el señor Gutiérrez del 
Castillo, y le contestó para agradecer el agasajo el señor 
J ordana de Pozas. 

Día 28.-Los funcionarios de Administración local, pro­
cedentes de toda España, que han seguido un curso de per­
feccionamiento en el Instituto de Estudios de Administra­
ción Local, visitaron el Ayuntamiento con el fin de cum­
plimentar al Alcalde. 

En el salón Goya, el funcionario del Ayuntamiento de 
Valencia don Fernando Pallarés Císcar dirigió un saludo al 
Alcalde de Madrid ~n nombre de todos los cursillistas. E l 

- En el Instituto Municipal de Educación, el Ayunta­
miento de Madrid ofreció una recepción a los Maestros de 
la capital con motivo de la festividad de San José de Cala­
sanz, en el curso de la cual se rindió homenaje a los 
Maestros recientemente jubilados. 

Presidió el Primer Teniente de Alcalde y Delegado de 
Enseñanza, d011 José María Gutiérrez del Castillo. En el 
salól'Í de Actos, tras unas palabras del Inspector central 
de Primera Enseñanza, don Virgilio Pérez, y del Secretario 
nacional del S. E. M., don Virgilio Barquero, se hizo en­
trega a los Maestros recientemente jubilados de unos obse­
quios, y a continuación el señor Gutiérrez del Castillo hizo el 
ofrecimiento del homenaje. Comenzó transmitiendo el saludo 
del Alcalde de Madrid, que no había podido acudir al acto, 
y refiriéndose a los Maestros jubilados dijo que habían 
llegado al término de su vida profesional entre el respeto 
y el cariño de todos. Pidió a los Directores de los grupos 
escolares que pe'rmitieran a estos hombres, que habían dedi-

. cado toda su vida a la infancia, que siguieran en contacto 
con los niños, y finalmente resaltó la importancia social, 
política y profesional que tienen los 75.000 Maestros que 
hay en España, y que la sociedad forzosamente ha de reco­
nocer. Al terminar esta recepción les ofreció una copa ele 
vino español. 
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Disposiciones oficiales del mes de noviembre relacionadas 
con la Administración local 

Abastecimiento de aguas.-Ampliación de los auxilios 
del Estado a las obras de abastecimiento, distribución de 
agua y saneamiento de poblaciones. Decreto de 31 de octu­
bre de 1963. (Boletín Oficial del Estado de 18 de no­
viembre.) 

Alfabetización.-Ampliación de la Junta Nacional de 
Alfabetización y constitución de la Comisión técnica para 
la alfabetización de adultos. Orden de 15 de octubre de 1963. 
(Boletín Oficial del Estado de 1 de noviembre.) 

Alimentos.-Reglamentación de la exacción parafiscal 
denominada "Derechos para la regulación del precio de los 
productos alimenticios". Orden de 31 de octubre de 1963. 
(Boletín Oficial del Estado de 4 de noviembre.) 

- Trámites de los expedientes sobre las mercancías 
sujetas al derecho regulador sobre precios de los productos 
alimenticios establecidos por el decreto número 611 de 1963. 
Resolución de 9 de noviembre de 1963. (Boletín Oficial del 
Estado del día 12.) 

Cinematog'rafía. - Cinematografía y teatro. Protección 
a las actividades críticas y literarias y premios a otorgar 
por las mismas. Orden de 12 de noviembre de 1963. (Bole­
tín Oficial del Estado del día 20.) 

Créditos. - Concesión de préstamos a las industrias 
agrícolas, agropecuarias y forestales. Orden de 31 de octu­
bre de 1963. (Boletín Oficial del Estado de 19 de no­
viem breo ) 

Funcionarios de Administración local.-Instrucción nú­
mero 1. Clasificación del personal para la .aplicación de la 
ley de 20 de julio de 1963 sobre regulación de los emolu­
mentos de los funcionarios. Orden de 15 de octubre de 1963. 
(Boletín Oficial del Estado de 11 de noviembre.) 

- Instrucción número 2. Percepciones especiales para 
la aplicación de la expresada ley. Orden de 17 de octubre 
de 1963. (Boletín Oficial del Estado de 11 de noviembre.) 
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- Instrucción número 3. Implantación de la nomma 
única para el pago de retribuciones del personal al servicio 
de las Corporaciones locales. Orden de 18 de octubre 
de 1963. (Boletín Oficial del Estado de 23 de noviembre.) 

- Corrección de erratas de la instrucción número 2. 
(Boletín Oficial del Estado de 23 de noviembre.) 

H orarios de trabajo.-Normas de la Delegación Pro­
vincial de Trabajo sobre la jornada máxima legal, turnos, 
horarios, descansos y demás actividades relacionadas con el 
trabajo. Resolución de 15 de noviembre de 1963. (Boletín 
Oficial de la Provincia de Madrid del día 21.) 

- Cuadro de horarios que en cada época del año han 
de regir en las distintas actividades laborales. Resolución 
de 26 de noviembre de 1963. (Boletín Oficial de la Pro­
vincia de Madrid del día 30.) 

Jurisdicción econó1'nicoadministrativa.-Elevación de la 
cuantía para el recurso ordinario de alzada o segunda ins­
tancia en esta jurisdicción. Decreto de 7 de noviembre 
de 1963. (Boletín Oficial del Estado del día 16.) 

Locales comerciales.-Normas complementarias a las es­
tablecidas en la orden de 7 de agosto de 1961 sobre adj udi­
cación de locales comerciales en los grupos propiedad del 
Instituto Nacional de la Vivienda. Orden de 30 de octubre 
de 1963. (Boletín Oficial del Estado de 25 de noviembre.) 

Matrícula turística.-Normas de carácter fi scal a que ha 
de sujetarse la utilización del régimen de matrícula turís­
tica dispuesto por el decreto de 11 de julio de 1963. Orden 
de 14 de octubre de 1963. (Boletín Oficial del E stado de 
16 de noviembre.) 

- Desarrollo del decreto de 11 de julio de 1963 sobre 
la matrícula turística. Orden de 14 de octubre de 1963, 
(Boletín Oficial del Estado de 19 de noviembre.) 

- Normas para la aplicación del decreto de 11 de julio 
de 1963 sobre la matrícula turística. Orden de 18 de no­
viembre de 1963. (Boletín Oficial del Estado del día 21.) 
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Obras.-Aplicación a las Corporaciones locales de los 
decretos 1.162 Y 1.631 de 1963 relativos a compensaciones 
de determinadas obras. Decreto de 17 de octubre de 1963. 
(Boletín Oficial del Estado de 2 de noviembre.) 

- Revisión de precios de unidades de obra en las de 
conservación y reparación de carreteras y caminos vecinales 
para los meses de junio, julio, agosto y septiembre de 1963, 
solamente en aquellas obras a que se refiere la norma prime­
ra de las dictadas por orden de 7 de febrero de 1955. Orden 
de 30 de octubre de 1963. (Boletín Oficial del Estado de 
8 de noviembre. ) 

- Indices de revisión de precios para las obras durante 
el mes de octubre de 1963. Orden de 22 de noviembre 
de 1963. (Boletín Oficial del Estado del día 28.) 

Oposiciones.-Aclaración del decreto de 10 de agosto 
de 1963, que reguló la composición, designación y normas 
de actuación de los Tribunales que han de juzgar las oposi­
ciones para cubrir plazas de Médicos de hospitales depen­
dientes del Ministerio de la Gobernación y de las Corpo­
raciones locales. Decreto de 17 de octubre de 1963. (Boletín 
Oficial del Estado de 4 de noviembre.) 

Sanidad N acional.-Modificación de la legislación VI­

gente sobre la forma de ingreso en el Cuerpo Médico de 
Sanidad Nacional. Decreto de 21 de noviembre de 1963. 
(Boletín Oficial del Estado del día 30.) 

2 de diciembre de 1963 

S eguridad social.-Normas a las Empresas para la con­
fección del "Censo" por tarifa de cotización. Orden de 6 de 
noviembre de 1963. (Boletín Oficial del Estado del elía 14.) 

S eguros sociales.-Revisión del cuadro de honorarios 
profesionales elel personal sanitario del Seguro Social de 
Enfermedad. Orden de 7 ele noviembre de 1963. (Boletín 
Oficial del Estado elel elía 18.) 

T eatro Nacional.-Protección y estímulo de las activi­
daeles teatraies. Orden de 12 ele noviembre de 1963. (Bole­
tín Oficial del Estado elel día 20.) 

Viviendas de protección estatal.-Orden complementa­
ria elel decreto de 21 ele febrero de 1963, por el que se 
determina la responsabilidad accesoria de los infractores ele 
las normas de construcción de estas viviendas, y se señala 
el procedimiento para hacerla efectiva. Orden de 22 de 
octubre de 1%3. (Boletín Oficial del Estado ele 16 de no­
viembre.) 

- Corrección ele erratas del decreto de 24 ele julio 
de 1963, por el que se aprueba el texto refundielo ele la 
legislación sobre viviendas ele protección estatal. (Boletín 
Oficial del Estado ele 26 de noviembre.) 

Viviendas de renta limitada.-Admisión de solicitueles 
elel grupo primero de estas viviendas. Orelen de 26 de 
octubre de 1963. (Boletín Oficial del Estado ele 1 ele no­
viembre. ) 
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;:'.1111111111111111111111111111111 TARIFA DE ANuNCIOS OFICIALES 111111111111111111 111111 1111111":; 

PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea, 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea I 1 

:~ : 
Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, 8l0ntacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 

.~ 

~ 
(/ :: 
~~ 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octu~re 

de cada año, cualquiera Que sea la fecha en que se realicen. 

;:¡IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 1 11111 1111 11 11IIII I I I I ~ 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 17 de enero de 1964 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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